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An'Jisis del IVA en México (1980 - 2003) y su futuro escenario de cambio 

l. Introducción 

1.1 Justificación 

El estudio de los impuestos en México, es uno de los temas que más me han interesado 

durante los recientes años de mi actividad profesional, ya que al realizar la cobertura informativa 

sobre temas de política fiscal y monetaria para un diario especializado en economía y finanzas, 

me ha tocado seguir muy de cerca las discusiones sobre las propuestas de reforma tributaria y 

los efectos de los cambios aprobados en cada impuesto. 

Analizar las opiniones y expectativas psicológicas y económicas que provoca en los diferentes 

sectores sociales cualquier iniciativa de reforma impositiva y las reacciones; así como el 

impacto en el ingreso de las familias y empresas, que provoca un gravamen en cuanto se pone 

en vigor, es algo por demás fascinante. 

Sobre los impuestos se dicen muchas cosas; quienes cumplen con el fisco afirman que su 

carga es asfixiante; en contraste los funcionarios públicos sostienen que la recaudación es 

insuficiente. 

En este interminable debate por los impuestos, con el fin de hacer prevalecer su interés, cada 

uno de los actores económicos: el gobierno, los empresarios, los partidos políticos y los 

consumidores, exponen tanto argumentos objetivos e irrefutables, como verdades a medias, 

mentiras, o simplemente omiten información. 

El mejor ejemplo de esta polémica se ha observado en los primeros tres años del gobierno del 

presidente Fox, con los frustrados intentos de su equipo económico por sacar adelante una 

reforma fiscal integral en México, que pretendía cambios importantes en el IVA. 

Es por ello que al cursar el seminario de titulación fui madurando la idea de realizar una 

investigación que permitiera, por medio de información teórica y estadística sólida, escudriñar 

los probables efectos objetivos de un cambio en el gravamen del IVA. 

En un intento por aportar un elemento novedoso, pero también por combinar las herramientas 

utilizadas en la ciencia económica, con mi experiencia profesional como periodista, decidí 

realizar una investigación prospectiva acerca del IVA, por medio de la aplicación de una 

encuesta de opinión, dirigida a quienes considero que tienen el poder de decisión para cambiar 

el impuesto. 

4 
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De esta forma, el ensayo muestra los resultados de una encuesta de opinión que apliqué a los 

principales actores de la Mesa para la Reforma Fiscal, instalada en agosto de 2003. La mayoría 

de ellos ahora participan en los trabajos de la Convención Nacional Hacendaría: senadores, 

diputados, integrantes de las comisiones de Hacienda de ambas cámaras, lideres obreros y del 

sector privado, funcionarios de Hacienda y del Banco de México. asi como especialistas y 

asesores del sector privado. Se buscó como dato anecdótico comparar estos comentarios con 

los del "público en general". 

Aunque el tema tributario involucra a una amplia gama de impuestos, decidí centrar el ensayo, 

en el caso del IVA, debido a que la propuesta de Reforma Fiscal Integral de Fox se han 

centrado en combinaciones de cambios en ISR e IVA. 

El Congreso aprobó en los últimos tres años importantes cambios en el ISR, pero rechazó el 

grueso de los cambios en el IVA, al considerar que el cobro de este gravamen en alimentos y 

medicamentos significaba cambios muy regresivos para la población de menores ingresos. 

Aunque hubo modífícacíones que mejoraron el cobro del IVA en lo referente al flujo de efectivo. 

Desde entonces la discusión para continuar los cambios pendientes en el IVA sigue en todos 

los ámbitos, dentro y fuera del país. 

Por ello considero que el debate acerca de qué hacer con el lVA es de gran actualidad, ya que 

el gobierno y su brazo ejecutor, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), insisten -

no obstante el revés por tres años consecutivos en el Congreso - en que una tasa generalizada 

de 10% en el IVA es la mejor vía para lograr una reforma fiscal que solucione la falta de 

recursos del sector público, que combata la evasión y mejore la eficiencia en la recaudación. 

El Ejecutivo ha insistido en que los cambios en el IVA se evalúen en el seno de la mesa de 

ingresos de la Convención Nacional Hacendaría que arrancó el 5 de febrero y concluirá con sus 

recomendaciones de reforma fiscal el 28 de julio de 2004. 

Los representantes de los diferentes partidos politicos, los gobernadores, especialistas y lideres 

de opinión tienen puntos de vista diferentes, pues hay quienes están de acuerdo en debatir el 

IVA en dicho foro y otros advierten que insistir en el tema de gravar con IVA a los alimentos y 

medicinas hará fracasar la CNH. por lo que debe quedar fuera de la agenda. 

Se puede hablar de que han sido muchas las propuestas de hacer una reforma fiscal en materia 

impositiva, que realmente cumpla con los requisitos de todo sistema fiscal que son: equidad, 

eficiencia y neutralidad, competitividad y simplicidad; sin embargo, la mayoría de ellas se 
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han quedado en el intento y las que lograron tener cierta importancia arrojaron malos 

resultados. tanto para el fisco como para los contribuyentes. 

Este hecho se reflejó justamente en cambios tributarios puestos en vigor en 2002 y 2003. en 

donde el poder legislativo y el ejecutivo no lograron ponerse de acuerdo y dieron lugar a las 

reformas fiscales híbridas calificadas como "adefesios", que provocaron descontento entre los 

contribuyentes y perdidas a la Secretaria de Hacienda; toda vez que muchos impuestos fueron 

impugnados ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación y ésta los declaró 

inconstitucionales. 

No debemos olvidar que la politica tributaria influye en las decisiones de consumo, ahorro e 

inversión privada. por lo que una reforma en el sistema tributario, además de buscar elevar la 

recaudación. debe tomar en cuenta sus efectos en la economía y el poder de compra. 

Tomando en cuenta todos los elementos anteriores, añadí a los resultados de la encuesta de 

opinión, un análisis del rol que juega el IVA en el sistema impositivo para llevar a cabo una 

reestructuración que permita a los ingresos públicos cumplir su función. 

Adjunté, asimismo, un comparativo internacional, que ilustre cómo son las tasas, la 

recaudación, la eficiencia y en general, la importancia del IVA en los paises de la OCDE. de 

Norteamérica, de Europa y de América Latina. Ello permite ubicar los retos de México en su 

justa dimensión. 

El IVA aporta recursos fundamentales en los ingresos de la Federación y para algunos el 

impuesto es visto como la gran oportunidad de aumentar la recaudación; combatir la evasión y 

aumentar la competitividad del sistema tributario respecto del resto de los paises del mundo. En 

este bloque se piensa que es por medio del gasto como se redistribuye la riqueza. 

Otros economistas consideran que el IVA y cualquier probable cambio en el gravamen tiene 

que ser a priori el mecanismo decisivo para influir en la distribución del ingreso en el país. Este 

grupo sostiene que es posible alcanzar la justicia social y un mejor reparto de la riqueza desde 

la política tributaria. 

Espero que las ideas que surgen de las conclusiones de la encuesta y del ensayo en su 

conjunto, puedan ser de gran utilidad para conocer cuál debe ser el mejor camino para el futuro 

del impuesto y el diseño de una estrategia del Ejecutivo y de los legisladores que permita poner 

en vigor los cambios que beneficien la recaudación y la eficiencia tributaria. pero sin tener un 

impacto inmediato adverso importante sobre algún sector de contribuyentes. 

6 
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1.2 Problemática 

El sistema tributario mexicano tiene una de las menores cargas fiscales en el mundo. 

equivalente al 15.4% del PIS, muy por debajo del promedio de los paises de la OCDE de 27.9% 

y apenas superior a la media de América Latina, de 14.5%. 

Si se excluyeran de la contabilidad los ingresos derivados de la renta petrolera, la carga fiscal 

en México apenas es de 10.8% del PIS, con lo que se ubica como uno de los paises que menos 

recaudan en el mundo; sólo supera a algunos países africanos. así como a Guatemala y Haití.1 

No obstante el esfuerzo por modernizar al sistema tributario mexicano, tratando de adoptar 

prácticas internacionales, la carga fiscal apenas creció dos décimas en la última década. 

mientras que en las naciones de la OCDE avanzó 1. 1 puntos porcentuales y en los paises 

latinoamericanos 0.6 puntos porcentuales. 

La baja carga fiscal limita los recursos del gobierno y lo ubican como uno de los países con 

menor gasto público del orbe, como porcentaje del PIS, lo que dificulta atender de forma 

satisfactoria los urgentes reclamos de 105.3 millones de habitantes, de los cuales 54.4 millones 

están en condiciones de pobreza. 

La escasez de recursos explica que el gasto total del gobierno central en México se ubi¡:¡ue 

apenas en 14.6% del PIS, lo que contrasta con el gasto promedio de la OCDE y de América 

Latina de 31.8% y 20.6% de su PIS, respectivamente. 

La captación de impuestos en México es reducida debido a la existencia de un modelo de 

recaudación burocrático y complejo, debido, en parte, por un gran número de impuestos y de 

tasas diferenciadas, además de los regimenes preferenciales que abren demasiados huecos en 

la Ley, lo que facilita la evasión y la efusión fiscal y dificulta la administración. A esto se suma un 

deficiente aparato recaudatorio. 

La suma de exenciones. esquemas especiales y tratamientos diferenciales a algunos sectores 

de contribuyentes, significó en 2003 una pérdida de ingresos fiscales por 417 mil 348 millones 

de pesos, equivalente al 6 .3 por ciento del PIB. 2 
(Anexo 1). 

Únicamente en el caso del IVA la tasa cero y exenciones ocasiona una pérdida de recursos 

fiscales por 124 mil 304 millones de pesos. el 1.89% del PIS. (Anexo 2). 

' Análisis d8 las Finanzas PfJblicas en México. Cenlto de lnves1igacfón y Docencia Económicas. - tns.liluto Tecnológico Aulónomo de Mé~co. 
Novóemb<e de 2003. 
2 SHCP. Pr&$Vpu&fo de Gastos Fl"""1es 2003, pags. 1 y 18. 
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Esta merma no considera la alta evasión, que en el caso del IVA, el subsecretario de Ingresos 

de Hacienda la estimó ante legisladores en octubre de 2003 en un 52% de la recaudación 

potencial.3 

Esta precariedad en los ingresos públicos fue reconocida en la Mesa de Ingresos de la CNH. el 

6 de febrero de 2004 en Querétaro, en donde se estableció que los gastos fiscales.y la suma de 

exenciones en todos los impuestos ocasionan que el gobierno federal deje de recaudar un 

monto aproximado equivalente a la mitad de sus ingresos tributarios potenciales. 

La baja captación de impuestos también se explica por la ineficiencia del aparato recaudatorio, 

la corrupción, tanto de funcionarios públicos como del público. la excesiva regulación y el 

abultado porcentaje de la población en la economía informal. Una encuesta del propio SAT 

reconoce que el 35.5% de los contribuyentes percibe corrupción en dicho órgano recaudador.4 

La alta evasión estreclia la base tributaria, ya que de unos 41 .5 millones de personas que 

componen la Población Económicamente Activa, 9.5 millones están registrados ante el SAT y 

de ellos sólo 7.7 millones están normalmente fiscalizados.5 

Mientras que únicamente 530 mil empresas cumplen puntualmente con el fisco, el INEGI 

reporta en los censos económicos que el país cuenta con dos millones de establecimientos 

registrados que realizan actividades económicas. 

Por otra parte, las Encuestas Nacionales de Empleo y de Micronegocios estiman que 15.7 

millones de personas participan en la economía informal. 

Otro factor que explica la escasa recaudación también estriba en un rechazo de la población al 

pago de gravámenes, por una falta de cultura de la legalidad y del cumplimiento con el fisco, 

pero también por la desconfianza que se tiene acerca del buen uso de los recursos. cuando 

observan una mala calidad en los servicios públicos y poca eficacia de las acciones de 

gobierno. 

Aunado a la insuficiencia de recursos. el sistema tributario del país sufre de una gran volatilidad, 

al tener una alta dependencia de los ingresos petroleros. Los recursos provenientes de la renta 

petrolera aportan en la actualidad el 30% de los ingresos totales del sector público. 

1 Compa1ecencia de Ruben Aguirre, subsecretario de tn91osos 00 Hacienda ante los diputados y senadores de la MeWi para la Reforma Fiscal en el 
salón llflfde de la Cámara de Oipulados el 15 de OC1ub<e de 2003 
'SOTO. Orquídea, El UnlwKsal. 6 de oclubfe de 2003. Pnme•a Secc""'. pág 11 
'° ZUBIRiA., .lose Maria f0f1alocimiento del SAT y Combate a la Evasión Fiscal, documento ptesenhido a la Comi5M:)n de H.ciendii de la Catnara de 
o;pu1ados. 15de diciemb<e de 2003. 
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Ante la falta de eficacia de las autoridades para fiscalizar a todos los evasores y corregir las 

distorsiones en el sistema, una reforma fiscal integral que adopte como eje cambios importantes 

en el IVA representa una amplia oportunidad de solucionar diversas distorsiones. avanzar en la 

simplificación y el combate a la evasión. 

El IVA es un impuesto subutilizado en México. que sólo aporta al fisco el equivalente al 3.5% 

del PIB de ingresos tributarios. Debido a ello cada vez crece más el consenso entre los 

diferentes sectores de la sociedad para hacer modificaciones a este impuesto. 

Empero. hay quienes se oponen a cambios drásticos en el IVA al considerar que ello acentuaría 

aún más, la ya de por sí inequitativa distribución de la riqueza en el país. 

No se debe olvidar que, de acuerdo con los datos más recientes de Sedesol. 20 millones de 

mexicanos vive en extrema pobreza y el 51.7 por ciento de la población total del pais padece 

pobreza moderada, de acuerdo con el Comité Técnico para la Medición de la Pobreza.6 

Sin duda, cambios en el IVA. acompañados de medidas administrativas y legislativas para 

perfeccionar el diseño de los impuestos ayudarían a mejorar la fiscalización y elevar la 

recaudación. 

Cada vez crece más el consenso para que las reformas tributarias se liguen a compromisos de 

una mayor eficiencia de Hacienda no sólo en la recaudación, sino en la transparencia y eficacia 

del gasto, además de que los cambios deben tener el tino para no afectar o por lo menos 

resarcir de inmediato los bolsillos de los más pobres . 

• COMITÉ TÉCNICO PARA LA MEDICION DE LA POBREZA. -ión dé la Pobteza: Vari~IOS melOdológicas y eslrtnllCl()tl ""''"'"n"' SEDESOl.. 
1ra. Edición. México. 2002. 
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II. Objetivos 
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11. Objetivos 

2.1 Objetivo general 

Analizar el comportamiento del IVA desde su puesta en vigor en 1980 al 2003, y explorar los 
posibles escenarios de cambio en las tasas del gravamen, considerando el impacto en los 
diferentes sectores de la población. 

2.2 Objetivos específicos 

)> Analizar la importancia del IVA en los ingresos tributarios del sector público. 

)> Revisar la fiscalización del impuesto por parte de la SHCP y comparar este desempeño 
con los principales parámetros internacionales. 

» Describir los problemas del marco legal, la evasión y la economia informal. 

)> Hacer un recuento de la experiencia de los principales paises del mundo sobre los 
niveles de tasas de IVA en alimentos y medicamentos. 

» Anticipar los posibles escenarios de modificación de tasas de IVA en México para los 
próximos años, considerando los puntos de vista de los integrantes de la LIX Legislatura. 

11 
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111. Hipótesis 

Si la mayoría de legisladores, funcionarios públicos, especialistas y líderes 
empresariales, apoyaran un cambio en el IVA para cobrar una tasa general de 
10%, que grave a tos alimentos y medicamentos. a pesar del impacto regresivo 
que tendría la medida en 54.4 millones de mexicanos pobres, o si existiera una 
buena negociación política para compensar a tos marginados por el impacto de 
la eliminación de la tasa cero, se fortalecerían las finanzas públicas, se 
simplificaría el cobro de impuestos y se captarían mayores recursos de la 
economía informal. 

1) 



An4/isis del IVA en México (1980 - 2003) y SlJ futuro escenario de cambio 

IV. Metodología 
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IV. Metodología 

El ensayo se divide en tres partes. La primera corresponde a: 

La introducción, que consiste en la justificación del tema y una breve exposición de la 

problemática actual de los impuestos y el IVA. 

El objetivo que se pretende alcanzar con el desarrollo y las propuestas del trabajo. 

La hipótesis que se habrá de demostrar en el desarrollo del proceso de la investigación. 

La segunda parte describe lo referente al marco teórico que sirvió de base para el correcto 

estudio del tema a tratar y fundamentar las propuestas presentadas en el ensayo. 

La tercera parte se compone por el cuerpo fundamental del ensayo que es el desarrollo del 

tema, mismo que se estructura de la siguiente forma: 

Primero se presentan los antecedentes y los aspectos generales del Impuesto al Valor 

Agregado, cómo surgió en nuestro país y cuáles fueron las causas que motivaron su 

cobro. así como las diferentes modificaciones por las que ha pasado, y los principales 

factores influyentes. 

En segundo lugar, se analiza el papel que ha jugado el IVA como parte de los ingresos 

tributarios, así como el impacto en recaudación total del Gobierno Federal. 

Como tercer punto, se tomó en cuenta la decisiva opinión de los principales integrantes 

de la Mesa para la Reforma Fiscal. quienes tienen un amplio conocimiento sobre la 

política tributaria en México. 

Y finalmente se analizan las diferentes propuestas de modificación del IVA y los 

beneficios o problemas que tendrían tanto para el gobierno como para los 

contribuyentes. 

El ensayo resalta de manera especial el tercer punto, pues se estructuró una investigación que 

es clasificada como estudio económico, y se determinó para ello una muestra de juicio7
• en la 

cual los entrevistados se seleccionaron estratégicamente y con quienes se tuvo contacto previo. 

para que los datos obtenidos fueran objetivos y funcionales para la encuesta. 

La población objetivo se definió como especialistas con poder de decisión en materia fiscal y de 

1 Este hpo de mueslra es el que. a juicio del inves1tgador, representa a la ~ación. Su eflca-c1a depen.de de la opinión del iovesligadOr que haya 
se~adO a k>s miembros. y no quiere decir que no sea repreMntativa. Se da pr1nclf)almen1e cuando 10$ rnmaños de la mueslra son pequeños. 
WEIERS. Rona)(j M, ln...,$1lgaclón de Meteados. Ed. Prentice Hall. W•íco. 19U. pag 107 
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impuestos. y otra parte en público en general. El criterio para la selección de los expertos se 

definió así: que en 2003 hubieran participado como conferencistas sobre temas de impuestos o 

que sus puntos de vista hubieran aparecido publicados en prensa escrita; que fueran 

integrantes de la Mesa para la Reforma Fiscal. académicos o directivos de despachos fiscales o 

de algún colegio de profesionistas. Para la segunda parte de la muestra, la selección fue 

completamente aleatoria. La muestra total se clasificó de la siguiente manera: 

Investigadores y docentes de reconocidas instituciones y organismos como CIDE, ITAM, 

UNAM, Universidad Panamericana, CAPEM. además de economistas de casas de bolsa 

y empresas de consultoría. 

Legisladores. que incluyó diputados y senadores de los principales partidos políticos. 

PRI. PAN, PRO y PVEM, integrantes de las Comisiones de Hacienda y de Presupuesto 

de ambas cámaras. 

Funcionarios y sus asesores de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y 

principalmente de la Subsecretaría de Ingresos y del SAT, así como algunos 

economistas del Banco de México, quienes participan en la Mesa para la Reforma 

Fiscal. 

Abogados y contadores especialistas en materia fiscal de las principales asociaciones, 

como la Barra Mexicana Colegio de Abogados y el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, así como de despachos privados. 

Líderes empresariales de organismos como Canaco, Concanaco, Canacintra, lmef, 

además de representantes del sector obrero como la FENASIB. 

Estudiantes de Economía de instituciones públicas, que representan a los futuros 

especialistas. 

Opinión Pública, integrada por personas de diferentes oficios para conocer el grado de 

información que poseen y su postura ante la posible reforma. 

Se invitó a participar a un total de 150 personas y, de los que respondieron. sólo se 

consideraron 10 cuestionarios para cada grupo, sumando un total de 70 entrevistados; cabe 

mencionar que en el caso de los actores principales en la discusión de la reforma fiscal se 

retomaron los puntos de vista de las entrevistas de los personajes más sobresalientes e 

influyentes para enriquecer el ensayo y las conclusiones. 

Para la determinación del tamaño de la muestra se aplicó la fórmula de las poblaciones finitas, 

considerando que se conoce el universo o población de referencia. El tamaño de muestra de 70 
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individuos es representativo de la población, y sus características estadísticas son las 

siguientes: 

• Probabilidad de éxito del 50%. Lo cual se ajusta a una distribución normal de 
frecuencias. 
Nivel de Confianza del 75%. 

• Error de estimación del 5%. 

Los datos y parámetros anteriores ratifican la confiabilidad estadística del estudio. Por lo que la 

opinión de la muestra seleccionada es representativa del universo. 

Para aplicar la investigación de campo se diseñó un cuestionario que identificara principalmente 

las posturas de los diferentes sectores y su opinión sobre el polémico debate en tomo al IVA en 

alimentos y medicamentos; también se buscó hacer una evaluación del impuesto y de la labor 

de recaudación por parte de la SHCP. 

La recolección de datos se hizo por varios métodos: entrevistas personales. telefónicas y por 

correo electrónico. Esta fase se desarrolló entre agosto y noviembre de 2003. Una vez reunida 

la información, se procedió a tabularla y analizarla, dando lugar a un informe y 

recomendaciones finales. 

Es importante resaltar el hecho de que la mayoría de los entrevistados tiene grado de 

escolaridad de maestría y licenciatura, por lo que se reconoce amplia capacidad de la muestra 

para resolver el cuestionario. 

Aun asi se obtuvieron respuestas de ·no contestó". debido a que algunos entrevistados se 

abstuvieron de comentar ciertos temas. 

La cuarta corresponde a las conclusiones que pretenden reflejar la opinión mayoritaria que 

extraida por medio de la encuesta y las recomendaciones. con las cuales deseo contribuir con 

propuestas bien fundamentadas a una mejor politica impositiva, a un sistema tributario más 

eficiente. a una menor evasión y, por supuesto, un cambio en la actual administración foxista, 

tomando en cuenta todos los elementos presentados anteriormente. 

Durante todo el proyecto se utilizaron diversas fuentes de información: 

Bibliográfica. 

Hemerográfica (artículos, notas y entrevistas) 

Por Internet 

Entrevistas con especialistas en el tema 
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Y se analizaron y revisaron temas como: 

La teoría de los impuestos. en particular, sobre el IVA. 

Los antecedentes del IVA y su aplicación en diferentes paises. 

Los fundamentos de política tributaria. 

Documentos y estudios publicados por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP) y el Banco de México (BANXICO), por la Cámara de Diputados y el Servicio de 

Administración Tributaria. 

Documentos y estudios de organismos e instituciones como la Organización para la 

Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE). Canacintra. CIDE. ITAM, el Colegio de 

México. la UNAM y Universidad Autónoma de Nuevo León. 

Artículos en periódicos e Internet relacionados con el IVA. y en especial con las 

propuestas presentadas por los partidos políticos sobre la reforma al IVA y se realizaron 

consultas personales con más de una veintena de especialistas en asuntos fiscales. 

IX 



An41isis del /VA en Mfxíco (1980 - 2003) y su futuro escenario de cambio 
• •.'.'.••, .. • ,'' •"·' • ••••••• • • • ••••• • • • H• ••••••••n•• •• •u•• • •••u •• ••• •• ~• •,••••• •· ·~· .. · ••••·•• • •• •·• • • •n•• ,,..,.~,u •w•• •• • •~·••,~· •.•• v• • •• ·••• • ' •" ••••••<>•••• ,¡, , • ''' '' '' ' '''''''~'''' •• •-• •• ••••••••• •<<•>n O •••"••••••u••~••••• 

V. Marco Teórico 

1•1 



An'lsís del NA en M'xico (1980 - 2003) y su futuro escenario de cambio 

V. Marco Teórico 

5.1 Teoría General de los Impuestos 

5.1 .1 Los impuestos 

"Un impuesto es la cantidad de dinero o especie que el gobierno cobra por ley a los 

particulares, con el objeto de sostener los gastos gubernamentales y los servicios que 

proporciona a la sociedad". 1 

Los impuestos son transferencias de dinero al gobierno, que tienen la característica de ser 

obligatorios. La función recaudatoria se lleva a cabo por medio del sistema tributario, cuya 

estructura se modifica y adapta con el paso de los años. 

5.1.2 El sistema tributario moderno en EU y Europa 

"La aprobación de la Decimosexta Enmienda en 1913, por la que se establecía el impuesto 

sobre la renta, constituyó un punto critico en la estructura tributaria de Estados Unidos".2 

Este hecho marca notablemente el sistema tributario, ya que actualmente los impuestos sobre 

la renta son la principal fuente de ingresos tributarios no sólo en Estados Unidos sino en otros 

paises. con lo que los impuestos sobre el consumo y los aranceles han pasado a segundo 

plano, y podemos observar que hay un gran aumento de la importancia de los "impuestos 

directos·J y una disminución sobre los "impuestos indirectos".• 

Sin embargo, en Europa si se ha puesto un mayor énfasis en el llamado impuesto sobre el valor 

agregado " ... el cual grava el valor añadido por cada empresa, es decir. la diferencia entre el 

valor de sus ventas y el importe de sus compras a otras empresas". 5 

5.1.3 Los principios básicos del sistema fiscal 

"El sistema tributario o de recaudación consiste en la fijación. cobro y la administración de los 

impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y otros".6 

'ZORRlll.A. Santiago. O.CC.onanoae Ecouomia. Ed lin>usa. Sla. Edci5n.Méx0<0. 1998. pag, 10&. 
'STIGUTZ. Jo$eph. La econom/a - S<>CIOf f)Ubl/co, Ed, Anloni eo.di. 2da. Edició<I. Es¡>a~a. 198& Capi1ulo 16 l os 1mpu.,.10•. P"9 42 7 
>Et wnpuesto ditec1o es aquel que !)'ava duectatnente ~ ingreso de las personas fisicas o mOfakts. o sea. los con1t1buyent&S 
• Un impuesto indirecto es aqueJ que grava el conwmo de los contribuyentes; se llama inditecto potque no teperc.uce en IC>tma d1rec1a sotHe IOS 
!:ngtes.os gjno hasta et momenro en que 1eal~a la compra 
'STIGLITZ. Joseph. op. cit . p;lg •28 
'ZORRILLA. Santiago. op. e~ . p3g 108 
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El primer objetivo de todo sistema tributario es obtener los recursos necesarios para que el 

Estado realice sus funciones. 

Pero debido a que el marco tributario necesariamente incide sobre las diversas actividades 

económicas, para los economistas del Banco de México el sistema impositivo tiene que cumplir 

además con las siguientes caracteristicas:7 

Equidad 

Eficiencia y neutralidad 

Competitividad 

Simplicidad 

2. Equidad 

Todo sistema fiscal debe cumplir con et principio de equidad horizontal: gravar igual a todos tos 

agentes que tengan una misma capacidad contributiva; y et de equidad vertical o progresividad: 

gravar más a aquellos individuos con una capacidad contributiva mayor. 

3. Eficiencia y Neutralidad 

Los impuestos afectan en tas decisiones básicas de los individuos y empresas. particularmente 

entre participar o no en los mercados laborales y de capital, tratándose del impuesto sobre la 

renta. y entre consumir o ahorrar. tratándose de los impuestos al consumo. Un mal diseño 

puede elevar significativamente ta interferencia del sistema fiscal en otras decisiones de 

individuos y empresas, como la del sector en el cual invertir, et tipo de financiamiento a emplear. 

el instrumento de ahorro a utilizar. etcétera. Para lograr la mejor asignación de recursos posible 

en la economía y obtener un mayor nivel de crecimiento económico. es fundamental que et 

sistema fiscal interfiera lo menos posible en tas decisiones de individuos y empresas. 

4. Competitividad 

La creciente integración mundial de tas economías eleva la competencia y reduce el margen de 

maniobra de los gobiernos respecto de tos impuestos que se aplican a los factores móviles, 

como el capital y el trabajo calificado. Así. debe cuidarse que ta tasa efectiva de los impuestos 

sobre ta renta personal y empresarial. no exceda a las de nuestros principales competidores. 

1 BANCO DE MÉXICO. Un oomp;>rarivo mrernaoional ele la teoaud;oción lributaria. Wd<:o. 2003. pilg$. 6 y 1 
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5. Simplicidad 

Para recaudar es inevitable imponer un costo, tanto al contribuyente, como al fisco. La 

simplicidad en un sistema fiscal resulta un requisito fundamental. Para el fisco, maximiza los 

recursos a emplear en el gasto público y, para el contribuyente. los que destina a consumir, 

ahorrar e invertir. 

La simplicidad del sistema fiscal está directamente relacionada con la ausencia de excepciones 

y tratos preferenciales. La existencia de privilegios fiscales abre espacios a la alusión fiscal que 

sólo se pueden combatir elevando la complejidad del sistema tributario. 

Interacción de los cinco objetivos 

Los últimos cuatro objetivos no son independientes del objetivo recaudatorio. Un sistema fiscal 

que cumpla mejor con todos ellos conlleva una mayor capacidad recaudatoria por lo siguiente: 

1) una mayor equidad reduce la resistencia al pago de aquellos contribuyentes que son 

tratados injustamente: 

2) la mayor neutralidad y generalidad de un sistema evita abrir oportunidades de evasión y 

efusión fiscales; 

3) la competitividad del sistema evita que los contribuyentes trasladen operaciones al extranjero 

o utilidades a otras empresas mediante el uso de precios de transferencia; y, 

4) ta simplícidad reduce la resistencia al pago y facilita a la autoridad detectar el incumplimiento. 

5.1.4 Sistema de Impuestos sobre la Renta 

Aunque es relativamente fácil definir el concepto de renta como el ingreso total de un individuo, 

en la práctica no es tan sencillo pues los gobiernos han establecido diferentes clases de renta 

con tasas distintas y también han creado diversas deducciones. Cada que se introduce una 

nueva disposición va acompañada de un sinnúmero de definiciones legales y cuando estas no 

corresponden a las distinciones económicas sólidas, existen incentivos para disminuir el 

gravamen. Este tipo de distinciones provocan muchas veces la complejidad del sistema 

tributario y aumentan la evasión al pago de los impuestos. 

El aumento que se ha dado en et impuesto sobre ta renta (ISR) y las innumerables 

disposiciones que dan un trato especial a ciertas categorías de renta. han incrementado las 

posibilidades de eludir impuestos. un muy buen ejemplo fueron los llamados refugios fiscales, 
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que eran sistemas de inversión mediante los cuales se deducían las obligaciones fiscales. 

Estos sistemas presentaban también ventajas para aquellos asesores fiscales y empresas de 

gestión financiera que sabían utilizarlos. 

Aunque si bien es cierto, los refugios fiscales ofrecían diversos beneficios, no todas las 

personas pueden acceder a ellos, se daban primordialmente en los impuestos sobre el capital. 

"Debido a la variedad de deducciones existentes y de disposiciones especiales. los tipos 

impositivos tienen que ser más altos para recaudar los ingresos necesarios". 8 

Al paso del tiempo se ha tratado de reformar los sistemas tributarios, pues estos repercuten en 

muchos aspectos de la economía como la reducción en las tasas de ahorro e inversión y por 

consecuencia una disminución en la tasa de aumento de la productividad. Aunado a ello los 

sistemas fiscales suelen ser injustos e ineficientes, y lo peor de todo es que no existe un criterio 

unificado sobre como debe ser un sistema tributario. 

5.1.5 Características del Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

El IVA es un impuesto indirecto sobre el consumo, que afecta a los particulares, no en sus 

ingresos, sino por el gasto que efectúan. En su aplicación, el vendedor de bienes o prestador de 

servicios es quien se encarga de recaudarlo en nombre de la hacienda pública. 

Lo que el comerciante o prestador de servicios entera como impuesto es la diferencia entre los 

impuestos que él retiene y los que él paga en sus transacciones. Es decir, cuando el 

comerciante vende una mercancía cobra un IVA al consumidor. Debido a que el IVA que cobró 

es un impuesto que pertenece al fisco, el comerciante tiene la obligación de enterarlo al 

gobierno. Sin embargo, la legislación fiscal le permite deducir de su declaración de impuestos el 

IVA que el comerciante a su vez pagó a sus proveedores por bienes y servicios en los que tuvo 

que gastar para desarrollar sus actividades. Una vez que deduce el IVA que pagó del impuesto 

que retuvo, entera al fisco el IVA que recaudó en exceso. 

Los impuestos generales al consumo. como es el IVA, son recaudados sobre un gran número 

de bienes y servicios: la mayoria están gravados a una tasa única. con una tasa general ad 

valorem, aunque puede haber una tasa para productos considerados de lujo, y la tasa cero o 

exenta, para bienes de primera necesidad. 

'STIGLITZ. Joseph. op. cit .... pog.~JO 
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5.1 .6 Diferentes efectos de los impuestos 

5.1.6.1 Efectos generales de los impuestos 

Uno de los puntos que provocan controversia es la reducción de incentivos para ahorrar y 

trabajar y los diversos efectos que han distorsionado el principio de la "eficiencia". 

El impuesto sobre la renta puede influir en decisiones tan importantes como los años que una 

persona estudia, la elección de la ocupación. la decisión entre trabajar o quedarse en casa con 

los hijos, en el número de horas que un contribuyente trabaja, en la cantidad y forma de ahorro, 

asimismo en la elección de jubilarse para trabajar después de hacerlo, o ya no trabajar. Incluso. 

en Estados Unidos los impuestos influyen en la decisión de casarse o en el número de hijos de 

una pareja. 

Es tanta la importancia de los impuestos en la vida de las personas que pueden tener un mayor 

beneficio tratando de pagar menos impuestos que trabajando más. 

5.1.6.2 Efectos financieros de los impuestos 

Al igual que en la vida de las personas, los impuestos influyen en la forma que adopta una 

transacción, por ejemplo " ... el pago en especie no está sujeto a impuestos, y en los paises en 

que lo está, es más fácil esconderto".9 

Otro ejemplo, son las pocas diferencias que se tienen, en teoría, entre una persona que ahorra 

directamente para su jubilación y otra que da una parte de su sueldo para un plan de 

pensiones, pero en la práctica las implicaciones fiscales son distintas. 

Del mismo modo que los dividendos, ganancias de capital e intereses reciben tratamiento 

especial, en algunos casos, el sistema tributario también influye en la estructura financiera de 

las empresas. 

5.1.6.3 Impuestos distorsionadores y no distorsionadores 

"Un impuesto es no distorsionador s1 y sólo si el individuo no puede hacer nada para alterar sus 

obligaciones fiscales. "1º 

1 lbid .... pag. 432. 
"lbid .... pág.433. 
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Este tipo de impuesto es llamado de cuantía fija, por ejemplo aquellos impuestos que hay que 

pagar independientemente de la riqueza o aquellos cuyas características no pueden alterarse. 

Por esta razón casi todos los impuestos son distorsionadores. 

En el caso del impuesto sobre la renta se puede decir que es distorsionador puesto que una 

persona puede alterar sus obligaciones fiscales; así como también los impuestos sobre las 

mercancías. ya que un individuo puede comprar una cantidad menor de la mercancía gravada 

con lo que modificaría sus obligaciones fiscales. 

5.1.6.4 Impuestos correctores 

Se han descrito únicamente los efectos que impiden que se logre la eficiencia económica. pero 

también los impuestos pueden ayudar a corregir alguna falla en el mercado. A estos tipos de 

impuestos se les llama "correctores• y cumplen con dos funciones al mismo tiempo: recaudar 

los ingresos y mejorar la eficiencia en la asignación de recursos. 

5.1.6.5 Efectos en el equilibrio general 

Existen también impuestos que alteran el equilibrio de la economía. ·un impuesto sobre los 

intereses puede reducir la oferta de ahorro y, a la larga, el stock de capital, lo que. a su vez. 

puede reducir la productividad de los trabajadores y sus salarios". 11 Estas repercusiones que 

son indirectas de los impuestos son llamadas "efectos en el equilibrio general". 

5.1.6.6 Efectos del anuncio de la Introducción de un impuesto 

En muchas ocasiones el efecto sobre la economía de un nuevo impuesto es a largo plazo. pues 

el ajuste no es instantáneo, pero a veces los efectos de un impuesto se sienten antes de que se 

establezca. Este hecho se puede comprobar cuando se anuncia el tratamiento fiscal que 

recibirá un activo. pues automáticamente cambia el valor de dicho activo. El anuncio de un 

impuesto no sólo causa problemas de "equidad", sino que también puede producir un efecto 

distorsionador en la oferta de activos. 

5.1 .6.7 Estabilización Automática 

En el caso de una recesión al estado le seria conveniente una reducción en sus ingresos. 

Cuando los precios son estables, el impuesto sobre la renta tiene un alto grado de 

estabilización automatica. debido a su estructura progresiva. Al dism1nu1r la renta. baja la tasa 

.. lbid • pag . ;i. 
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impositiva media; es decir, los contribuyentes pagan un menor impuesto porque sus ingresos 

son menores. Pero cuando existe recesión aún habiendo inflación. es decir ·estanflación". 

aumenta la tasa de impuesto media, a pesar de necesitar un nivel más bajo para sacar a la 

economía de la "recesión". En estos dos casos podemos notar cuando hay efectos 

estabilizadores automáticos y cuando no los puede haber. 

5.1.6.8 Dificultades políticas para cambiar las tasas de impuestos 

Irremediablemente una modificación en el tipo impositivo provocará un intenso debate político. 

pues se vendrán muchas preguntas acerca de la "equidad" y la "igualdad" en la reforma, en las 

tasas donde se aplicará, quién pagará la carga de dicho impuesto y lógicamente las 

repercusiones que traerá a todos los sectores. 

5.1. 7 Las dos formas de equidad tributaria 

El premio Nobel de economía Joseph Stíglitz precisa que existen dos formas de equidad 

tributaria, por una parte, "se dice que un sistema tributario es equitativo horizontalmente si los 

individuos que son iguales en todos los aspectos relevantes reciben el mismo trato"12
• es decir 

se deberá gravar por igual a las personas que tengan una misma capacidad contributiva. sin 

que influyan aspectos tales como sexo, raza o religión. 

Por otro lado expone que el "principio de la equidad vertical" establece que aquellos individuos 

que se encuentren en mejores condiciones deberán pagar un mayor impuesto. Al igual que el 

principio de equidad horizontal, la equidad vertical plantea tres problemas: determinar quién 

debe pagar un tipo más alto, legislar este tipo impositivo y decidir, si una persona que puede 

pagar el tipo más alto cuánto más pagará en relación con los demás. 

Para poder cumplir con la equidad vertical y juzgar si una persona debe pagar más que otra se 

toman en cuenta tres criterios: su capacidad de pago, su mayor nivel de bienestar económico y 

el que se reciban más prestaciones del estado. 

"tllid .... pág « O. 
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5.2 Repercusiones de los impuestos y la eficiencia 
económica en el consumo 

Cualquier impuesto, irremediablemente. afecta la conducta económica como consecuencia de 

la transferencia de recursos del individuo al estado. El consumo se ve reducido cuando los 

individuos no ajustan la cantidad de trabajo que realizan al trabajar más, su consumo se reduce 

en menor medida. 

Un incremento en los impuestos empeora el bienestar de las personas. pero hay algunos 

impuestos que lo afectan menos y otros que lo afectan más, debido a su ineficiencia. El único 

impuesto que no lo provoca es el de cuantía fija.13 Este impuesto es no distorsionador, pues no 

altera sus obligaciones fiscales, pero si puede reducir la demanda de algunos productos o 

inducir a las personas a trabajar más. Este efecto significa que el individuo tiene menos renta 

(ingreso) para gastar y se denomina efectos-renta. Al ser el impuesto de cuantía fija no 

distorsionador, recauda más ingresos para una misma pérdida de bienestar. 

Los impuestos provocan diversas consecuencias y los individuos se ajustan de diferente forma 

a cada una de ellas. Aqui vuelve a surgir el concepto de "eficiencia económica", ya que los 

impuestos distorsionadores suelen ser ineficientes, lo que produce pérdidas de bienestar en 

diferente medida; a esta ineficiencia se le llama carga excesiva de gravamen y puede medirse 

en unidades monetarias. 

5.2.1 Los impuestos sobre las mercancías = carga total para los 
consumidores 

En este punto se analizará un impuesto pagado totalmente por los consumidores. 

Consideremos que la renta del individuo es fija, y que puede elegir entre dos bienes: refresco y 

cerveza. Su restricción presupuestaria es la línea SB que representa las diferentes 

combinaciones de refresco y cerveza que puede comprar el individuo. Si gasta todo su ingreso 

en refresco. puede comprar la cantidad S: si lo gasta en cerveza podrá comprar la cantidad B. 

Se establece un impuesto sobre la cerveza, el cual recaerá en los consumidores. es decir el 

precio se incrementa en la cuantia del impuesto.1• Este impuesto desplaza la restricción 

presupuestaria a SB'. La persona podrá seguir gastando toda su renta en refresco y obtiene S 

unidades. Pero ahora, al ser la cerveza más cara, podrá comprar menos. 

,, Es aquel que se impone a un mdJYtduo y en el que no puede Influir $U conducta. 
u Sók> si las curvas de ofe<la de tefresco y cerveza son infmitamen1e elás.t~. 
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En un inicio, el individuo asignaba a su renta en el punto E de su restricción presupuestaria, 

este es el punto de tangencia entre la restricción presupuestaria y la curva de indiferencia.15 Al 

introducir el impuesto se establece un nuevo equilibrio en E*. 

La situación es peor en E* que en E: en la medida en que un impuesto reduce la renta empeora 

el bienestar. Por lo que los ingresos recaudados por el impuesto es AE* y la distancia vertical 

entre SB y SB' es el nuevo nivel de consumo del individuo E*. 

CERVEZA 

B 

e· 

Restricción ~puC!llUria .ant..::~ 
de deducir los impuestos. 

S REFRESCO 

FUENTE: STIGUTZ. Jowph. La""°""'""' del seclOr¡><)b/lco, Ed. Antonl Bosch. 2da. Edicíón, Es¡>atla. 1983. Capitulo 16. Los impuestos. pág. 486. 

Es conveniente recordar que el impuesto sobre la cerveza no es de cuantía fija. pues el 

volumen del ingreso recaudado depende de su consumo, que es sensible al precio. Pero. en el 

caso del impuesto de cuantia fija, se podría recaudar más, sin empeorar la situación del 

individuo en E*. 

Ahora supongamos que en lugar de un impuesto sobre la cerveza. se establece un impuesto de 

cuantía fija de AF. La recta de restricción presupuestaria será paralela a SB y el individuo 

asigna su renta en el punto É. Como se puede ver en la gráfica. los ingresos recaudados son 

mayores con el impuesto de cuantía fija (AF es mayor a AE*); sin embargo. el individuo no está 

en una situación peor. como lo muestra É y E*. las cuales están en la misma curva de 

indiferencia. La distancia entre los ingresos recaudados por ambos impuestos. o sea E*F, es la 

carga excesiva o exceso de gravamen del impuesto sobre la cerveza. 

El efecto-renta del impuesto se da por una variación de la renta, que se muestra mediante el 

desplazamiento de E a É. El movimiento de É a E* se debe a la variación de la pendiente de la 

restricción presupuestaria y permanece en la misma curva de indiferencia. este es el "efecto

sustitución" del impuesto sobre la cerveza. pues la persona la sustituye por refresco. A este 

'' Ref)fnentKión gr;ilf'ic:a de la$ po$1bthdadu de U58r o irnercambiar do$ bferwn diferentes pot pañe 68 un rrwsmo consumidor. significa que at 
consumkkH te es incMerente c:amt>t.ar detenntn~ cantidad de otro bien, ya que obl*'8 ta misma safjsf¡acct0n en cualquter punto de la curva 
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efecto también se le llama "distorsión", y si no lo hubiera. el impuesto no provocaría exceso de 

gravamen. 

CERVEZA 

B 

s· 

Restricción pn:supuc~tarta 
con un intpui:,.:10 d~ cua..ntia fij::. 

S REFRESCO 

FUENTE· STIGLJTZ. Jooeph. u ecMOmla ""':se<:IO< público. Ed. An4oni Bosch. 2da. EdK:ión. Espa~•. 1988. Capilulo 16: los impoMIOS. pag. 4811. 

Cuando las curvas de indiferencia tienen forma de L. no hay ningün efecto-sustitución, puesto 

que una variación del precio no afecta el nivel de consumo ni de refresco ni de cerveza. y el 

consumo es igual con ambos impuestos. Por lo tanto. da lo mismo que el Estado fije un 

impuesto sobre la cerveza o un impuesto de cuantía fija. En este caso el impuesto sobre la 

cerveza no provoca un exceso de gravamen. ya que el consumo no varia, aunque el precio si lo 

haga. 

las curvas de indiferencia pueden tener gran curvatura. esto sucede cuando el grado de 

sustitución de una mercancía, en este caso la cerveza, es muy bajo, y la distorsión del impuesto 

es muy pequeña. Un ejemplo muy claro son los alcohólicos. pues sus curvas de indiferencia 

entre los alimentos y el alcohol tienen casi forma de l y el efecto-sustitución es muy pequeño. 

Aunque es conveniente decir que casi en todas las mercancías existe la posibilidad de 

sustitución. por lo que los impuestos forzosamente producen distorsiones. 

5.2.1.1 Consumo actual y consumo futuro 

Cuando un individuo decide la distribución de su ingreso entre el consumo actual y el futuro. lo 

hace de manera similar a la distribución entre dos bienes. 

Tornemos el caso de un individuo que decide renunciar a $1 de su consumo actual, él obtendrá 

(1 + r) pesos de consumo adicional en el siguiente periodo. donde r es el tipo de interés; es 
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decir, obtiene al final del periodo el peso más los intereses generados. "1/1+r es el precio del 

consumo futuro en relación con el actual".16 

Si este individuo no pidiera ningún préstamo, y tampoco lo diera. consumiría los salarios de 

ambos periodos w0 representará los salarios del periodo inicial y los del siguiente periodo w 1. 

Ambos corresponden al punto W. Se presentan dos situaciones: si el individuo pide un 

préstamo, podrá consumir más hoy, pero consumirá menos en el siguiente periodo. En cambio, 

si ahorra, podrá consumir más en el siguiente periodo, aunque consuma menos en el actual. 

Entonces la restricción presupuestaria estará establecida con C unidades de consumo hoy o 

(1+r)C = C unidades de consumo mañana. El individuo tiene una curva de indiferencia entre el 

consumo actual y el futuro; y muestra las diferentes combinaciones entre ambos. que no alteran 

Ja utilidad del individuo. 

El individuo está dispuesto a consumir menos hoy para consumir más en el futuro. Pero 

conforme disminuye su consumo hoy, él está menos dispuesto a renunciar a más, y conforme 

aumenta su consumo futuro. será menor el beneficio adicional que le reporta cada unidad 

adicional de consumo futuro. Por lo que. la cantidad necesaria que compense, en el siguiente 

periodo, la reducción del consumo actual en una unidad. será cada vez mayor. Por esto Ja curva 

de indiferencia tiene esa forma. El punto de restricción presupuestaria se fija en E· que es 

tangente a su curva de indiferencia. 

El individuo consume una cantidad menor a su renta en el periodo actual y ahorra el resto. 

Consumo en el 
periodo siguiente 

(1•r)C = C 

Curv:a d\! 1nd1f..,-rl.'nt.:13 ... '1ltr,.- .,·J 
con"°nw ac1ual y d ... «insumo fu1uro 

w, ....... . ....... \\1 

c 

/\ht)ITt', ~l.'!t.tru.:..:rnn pr.:,upu.,; .. .:l:lna "'·ntr..: d 
.:1msuruo .u.:tu:tl ' -.:1 ,,;on.;un'k> foturo 

C Consumo actual 

FUENTE STIGUTZ. Joseph. La economla del seclor p(Jt>lk:o. Ed. Antoni Bos.ch, 2da Edic.On. España. 1988, Capitulo 16: Los impuestos. poig, •90. 

'' Puede interl)fetars.e que la restricción pt'&Supuesta,ia del 1ndivwduo dice que e-1 valot actual descon1aoo del consumo es igual 31 valor actual 
descontado de su& salarios. 
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Analicemos ahora, un impuesto proporcional (t) sobre la renta total, incluida la renta procedente 

de intereses, pero los intereses pagados serán deducibles. • ... Si la renta neta. a su vez 

deducidos los intereses pagados es negativa, el individuo recibe más dinero del Estado; si su 

renta neta es -Y, recibe tY del Estado, de la misma manera que si su renta neta hubiera sido Y, 

habría pagado tY al Estado".17 

La restricción presupuestaria será diferente si un impuesto se aplica sólo a los salarios que si el 

impuesto se aplicara sobre la renta procedente de intereses. como se muestra en la siguiente 

gráfica, en donde el punto W representa su consumo antes de deducir impuestos, y el punto W' 

el consumo una vez deducidos los impuestos. 

Consumo en el 
periodo siguiente 

R~$Uk1.;ói, rn.:-:;;ul'"•..::'l;iria 1,':0n un 
1mpui:~10 ~,iw.: los '"-.1:,n\l!' 

Rc~ncción pr..:supu..:st.1ri;i 
1,.·,,n un unpuc~to sohrl! los 
~.:tlnnos y io:obrc la rcnu 

,__ _____ _,_ _ _ _..-..rr_<>_•··_·ckn1c de lus mtcrcs~s 

Consumo actual 

FUENTE· STIGUTZ. Joseph, La """"""711 del seclOr p(JtJIJco, Ed. Anloni Bosch, 2da. Edición. E5¡>aña. 1988, Capitulo 16: los impuestos, pag. •92 

Este impuesto produce tanto un "efecto-renta" como un "efecto-sustitución". ya que el individuo 

empeora su bienestar, por lo que reduce su consumo en ambos periodos. El "efecto-renta" 

provoca una disminución del consumo actual. 18 El individuo obtiene un rendimiento menor de su 

reducción del consumo actual, el efecto-sustitución se presenta reduciendo los incentivos para 

el consumo futuro y fomenta el consumo actual, que trae como consecuencia la disminución del 

ahorro. "Si el efecto-sustitución es suficientemente grande, disminuye el ahorro". 19 

Sin embargo, ¿se puede considerar el impuesto no distorsionador si se anularan ambos efectos 

y no alterarán el ahorro?. La respuesta es negativa porque el impuesto es distorsionador en el 

grado de influencia hacia el individuo, para que sustituya consumo actual por consumo futuro y 

viceversa. 

" srn:;urz. Joseph, 0p. e~ .... pag. •92 
1

' El dhOtro H la di(erencia enlre ta renta salariaf una vez deducidos los •mc>uestos perc1blda en e:I pmne:t penodo y el consumo realizado en ese 
m-smo penodo. 
'' STIGLITZ. Josaph, Op. e~ .... pag. 493 
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Para ejemplificar, consideremos un impuesto puro sobre los intereses. El efecto-renta de este 

impuesto es contrarrestado por un efecto-sustitución, por lo tanto el ahorro no se afecta con la 

introducción del impuesto, pero el consumo experimenta una gran distorsión en el segundo 

periodo. Esta variación produce un exceso de gravamen. 

" ... Cualquiera que sea el nivel de ingresos, los individuos disfrutan de un mayor bienestar con 

el impuesto de cuantía fija que con el impuesto sobre la renta procedente de intereses". 20 

El grado de distorsión dependerá del efecto-sustitución. 

5.2.1.2 Análísis del exceso de gravamen basado en el excedente del 
consumidor 

"El concepto de excedente del consumidor, se utiliza a menudo para calcular la pérdida 

provocada por un impuesto distorsionador". 21 

Si se cobrara un impuesto de 3 pesos por cerve.za y un individuo consumiera 10 cervezas a la 

semana, ¿cuánto estaría dispuesto a entregar al estado, si desapareciera el impuesto de 3 

pesos?, posiblemente más de 3 pesos por 10 a la semana. Los ingresos adicionales que 

genera un impuesto de este tipo seria el exceso de gravamen que implica la utilización de un 

sistema impositivo distorsionador. 

Este exceso de gravamen se calcula por medio de la curva de demanda compensada de un 

consumidor. Esta curva muestra la demanda de cerveza, suponiendo que si baja el precio, 

disminuye la renta, con lo que permanece en la misma curva de indiferencia. Esta curva se 

utiliza para conocer los ingresos adicionales que se podrían obtener con un impuesto no 

distorsionador sin alterar el bienestar que disfruta el individuo con un impuesto distorsionador. 

5.2.1 .3 Medición del exceso de gravamen 

La cantidad que estaría dispuesta a pagar una persona para que se redujera el precio en un 

1%. es $1 multiplicado por la cantidad consumida Conforme disminuye el precio aumenta la 

cantidad consumida. En la gráfica siguiente se ejemplifica este movimiento 

'°ldem 
2' lbtd . p.39. 494 
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PRECIO 

Curva de de-manda compens.ada 

D 

A Curv1 de oícrta 

a , ªº CANTIDAD 

FUENTE: STIGUTZ. Jose¡>h, la - del sector público, Ed. Antoni Bosch, 2da. Edición, Espa~a. 1988, Capítulo 16: Los impuestos, pág. 495. 

El total que estaría dispuesto a pagar un individuo para que el precio baje de D a A es el área 

AECD, que toma en cuenta la variación de la cantidad consumida después de impuestos. 

cuando baja el precio. Pero de este total, ABCD son los ingresos fiscales. por lo tanto, la 

diferencia entre ambos es el exceso de gravamen. representado por BCE. 

Cuando se duplica el tipo impositivo, se duplica en demasía el exceso de gravamen. "El exceso 

de gravamen aumenta con el cuadrado del tipo impositivo".22 Y también, dado el tipo impositivo, 

el exceso de gravamen es mayor mientras más elástica es la curva de demanda. 

La fórmula que relaciona el exceso de gravamen con los ingresos fiscales es la siguiente: 

Exceso de gravamen = .1 ! X elasticidad de la curva de demanda compensada 
Ingresos fiscales 2 p 

"Esta fórmula muestra que el cociente entre el exceso de gravamen y los ingresos recaudados 

aumenta proporcionalmente con el tipo impositivo y con la elasticidad de la curva de demanda 

compensada (t/p es el cociente entre el impuesto y el precio)".23 

Los cálculos del excedente del consumidor se utilizan algunas veces para evaluar los 

programas públicos y para medir la ineficiencia de algunos impuestos. 

Debemos tomar en cuenta que este análisis solamente se refiere a la influencia de un impuesto 

en el sector que se introduce. Pero puede repercutir en otros sectores. como se observó en el 

análisis de equilibrio general. "Siempre que en los demás sectores los tipos impositivos no sean 

cero (o haya competencia imperfecta). tenemos que prestar atención a estas repercusiones".2
• 

,, lbid .... pág. 497. 
nkSem . 
.. lbid .... pág. 499. 
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5.2.2 Efectos de los impuestos pagados en parte por los productores 
y en parte por los consumidores 

Estos efectos se representarán por medio de una gráfica, en donde el impuesto es soportado 

en parte por los productores (el precio baja de p a p1). y en parte, por los consumidores (el 

precio sube de p a Pe). El desplazamiento de Q a Q' es el efecto-renta, y el efecto-sustitución es 

el desplazamiento de Q ' a a·. pues los consumidores dejan de consumir el bien gravado a lo 

largo de la curva compensada. 

En el nuevo equilibrio, los consumidores están peor que con el precio inicial p. En este nuevo 

punto la cantidad consumida, en el nivel más bajo del bienestar es Q', el punto a lo largo de la 

curva de demanda compensada que pasa por A al precio de p. El exceso de gravamen va unido 

al movimiento a lo largo de la curva de demanda compensada y está dado por el área ABD. 

Por parte de los productores, el exceso de gravamen está dado por el área BCE. El exceso de 

gravamen es la suma de las dos áreas y depende de la elasticidad de la oferta y la demanda. 

PRECIO 

{

pe: 

Impuesto : 

Curva de oferta 

Curva de dcm:ancb 

Curva de dcn'Wlcb t.'Ompcnsad.-. 

a· a· a CANTIDAD 

FVENTE: STIGUlZ. Joleph. La economla del seclOf p()bllco, Ed. AnlOni Bosch. 2da. Edición. e.-11a. 1!1e&. Caphulo 16; Los •mll""•los. pag 502 

5.3 Incidencia general de los impuestos 

Al aprobarse un nuevo impuesto. suelen surgir diversas opiniones sobre quién debe sufragar 

los gastos del estado, y es en este punto donde surge el concepto carga fiscal que se refiere a 

las personas que pagan realmente el peso de un impuesto. Al estudio de las cargas fiscales se 

le llama incidencia de los impuestos. Cuando se analiza un impuesto. se habla de que una 

persona está "sujeta" al mismo. ésto quiere decir que es la responsable de pagarlo Pero un 

impuesto se puede trasladar si induce a alterar los precios. por ejemplo, en el caso de las 

cotizaciones de seguridad social, el empresario está sujeto a pagar la mitad y el trabajador la 

34 



Anllisis del /VA en México (1980 - 2003) y su futuro escenario de cambio 
•••• ••• · ··· ·· ··~···· ·· ·.·,-.· ··· ·~-. ... .............................. ..... . ... . . ; .....,. ••• , . ... ....... .i .... - •• ll ••• ~ .• •·••Hai;a.,.z. t.:.•.t••-·-•·•u:.1 ..... 1 un.1 ..• .; 

otra mitad, pero si las cotizaciones provocan una disminución en la demanda de trabajo, y por lo 

tanto, del salario, la parte que paga el empresario se traslada hacia atrás. Si el salario 

disminuye en un monto menor al impuesto, se dice que se traslada parcialmente hacia atrás: y 

si disminuye en la misma cuantía, se traslada totalmente hacia atrás. 

Aunque también un impuesto se puede trasladar hacia adelante total o parcialmente, ésto 

sucede cuando los empresarios suben los precios de sus productos debido a un impuesto, y 

quienes lo pagan son los consumidores. 

"Sea 'T' la carga fiscal que soporta una persona e "/" su renta total. Llamamos tipo impositivo 

efectivo al cociente T/I. Un impuesto en el que este cociente sea mayor en el caso de los ricos 

que en el de los pobres se denomina progresivo: un impuesto en el que el cociente sea menor 

en el caso de los pobres que en el de los ricos se denomina regresivo. Si el cociente es igual 

para todas las personas de todos los niveles de renta, el impuesto es proporcional. "25 

Esto se entiende también como el procedimiento para determinar las tasas impositivas: la tasa 

es regresiva si la carga fiscal disminuye mientras los ingresos se elevan: es proporcional si los 

impuestos y los ingresos constituyen el mismo porcentaje en todos los niveles, y es progresiva 

si a medida que se incrementan los ingresos, se eleva la carga fiscal. La tasa más frecuente es 

la progresiva. 

Para conocer el grado de progresividad en un sistema fiscal es necesario analizar los efectos 

de cada uno de los impuestos sobre todas las personas con diferentes niveles de renta, ya sean 

trabajadores, consumidores o inversores. 

Es muy importante que el sistema tributario esté diseñado de tal forma que los contribuyentes 

sepan cuánto pagan de impuesto, y por cuál concepto, pues surgen muchos problemas por no 

establecerlo claramente. 

Para estimar sobre quién recae realmente un impuesto se tienen que investigar muchos datos 

como " .. . ¿cuánto gasta cada grupo de personas de diferentes ingresos en artículos sujetos a 

un impuesto?, ¿cuánta propiedad sujeta a impuestos posee cada grupo de personas de 

diferentes ingresos? y, ¿qué dividendos recibe cada grupo de personas con distinta renta?"26
. 

Tomando como base estos factores se puede deducir también qué tanto se traslada un 

impuesto. Un ejemplo es el impuesto sobre el trabajo o sobre el capital. que no se traslada. 

" lbld . pág. 456. 
" lbid . pág. 457 
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La mayoría de los impuestos son progresivos, uno de ellos y muy importante es el impuesto 

sobre Ja renta (ISR}, aunque su progresividad se ve contrarrestada por Jos efectos regresivos 

del Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

Justamente por este efecto podemos afirmar que el sistema tributario afecta en forma distinta a 

los individuos, y no sólo en sus ingresos, sino también en el consumo, pues todas las personas 

tienen gustos diferentes y gastan de manera distinta, por lo tanto, su tasa impositiva varía. 

Es importante en este punto recordar los conceptos de impuesto directo e indirecto, ya que 

tiene que ver con la transferencia de un impuesto. En el caso del Impuesto Sobre la Renta 

(ISR), al ser un impuesto directo, el ingreso de la persona a la que se le impone disminuye, a 

diferencia del Impuesto al Valor Agregado (IVA}, que al ser indirecto se transfiere en la cadena 

productiva y pasa integro al consumidor, siendo sus ingresos los únicos que disminuyen. 

5.3.1 Incidencia de los impuestos en los mercados competitivos 

Para poder explicar este efecto es necesario poner un ejemplo: Consideremos un mercado 

competitivo como es el de los refrescos. En la siguiente gráfica la curva de demanda indica Ja 

cantidad de mercancía que se demanda a cada uno de los precios, y la curva de oferta la 

cantidad que se ofrece. El punto Eo señala el punto de equilibrio antes de la introducción de 

impuestos. Supongamos que en este punto se produce 1 millón de botellas al precio de 10 

pesos cada una. 

El Gobierno decide imponer un impuesto a los fabricantes de refrescos de 2 pesos por cada 

botella de refresco, lo que significa que para recibir 10 pesos por botella, una vez deducidos los 

impuestos, deben recibir 12 pesos. Lógicamente al fabricante le interesan sus ganancias netas 

y está dispuesto a ofrecer la misma cantidad al precio de 12 pesos la botella. Por lo tanto, la 

curva de oferta se desplaza hacia arriba en la cuantía del impuesto, con lo que se reduce la 

cantidad consumida y se eleva el precio. Se establece un nuevo punto de equilibrio pero no en 

2 pesos. En la gráfica sube a 11 pesos. por lo que el fabricante recibe 9 pesos. El fabricante 

soporta la mitad del impuesto y el consumidor la otra mitad. 
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El incremento del precio depende de la forma de las curvas de oferta y demanda. Los casos 

extremos en dicha situación se darían cuando los consumidores soportan todo el peso del 

impuesto, y sólo se da si la curva de oferta es perfectamente horizontal o cuando la curva de 

demanda es perfectamente vertical. 

En cuanto a los fabricantes. estos soportarán la carga del impuesto cuando la curva de oferta 

es perfectamente vertical o cuando la curva de demanda es perfectamente horizontal. Estos 

principios se aplican a todos los impuestos en los mercados competitivos. 
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CANTIDAD 

FUENTE: STIGUTZ. Joseph. La ecooomla 08/ sc>clOf püb/ICO. fd Anloni llosch. 2da. Edición, España. 198a. Capilulo 16: los ompueslos. P"9 462 

"Cuanto más inclinada es la curva de demanda o más horizontal la de oferta. mayor es la parte 

del impuesto que recae en los consumidores; cuanto más horizontal es la curva de demanda o 

más inclinada la de oferta, mayor es la parte del impuesto que recae en los productores" 2 7 

" lbid ...• pag. '4S1 
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5.3.1.1 El efecto de la elast icidad 

La elasticidad es la relación que se da entre la variación relativa de la cantidad de un bien y la 

variación relativa de su precio. 

La inclinación de la curva de demanda se mide por la elasticidad de la demanda y es " ... la 

variación porcentual de la cantidad consumida del bien. resultante de la variación porcentual de 

su precio". 28 Entonces, decimos que la curva de demanda horizontal es infinitamente elástica si 

una pequeña reducción en el precio provoca un enorme incremento en la demanda. Cuando la 

curva de demanda es vertical, la demanda no varía si se reduce el precio, por lo que tiene una 

elasticidad cero. 

De la misma manera, la inclinación de la curva de oferta la mide la elasticidad de la oferta y nos 

proporciona •... la variación porcentual de la cantidad ofrecida del bien provocada por la 

variación porcentual de su precio".29 De modo que, una curva de oferta horizontal, con una 

variación en el precio, tiene una elasticidad infinita, mientras que una curva de oferta vertical, en 

la que la oferta no varía cuando cambia el precio, tiene una elasticidad cero (las gráficas 

anteriores son casos de demanda y oferta vertical, es decir perfectamente inelásticas). 

En relación con los impuestos, cuanto más elástica es la curva de demanda y menos elástica la 

de oferta, la mayor parte del impuesto recae en los productores; en cambio, cuanto menos 

elástica es la curva de demanda y más elástica la de oferta, la mayor carga del impuesto la 

soportan los consumidores. 

Curva de oferta perfedamente elástica: con una 
curva de oferta perfectamente elástica, el precio 

sube en la cuantía total del impuesto; toda la carga 
del impuesto recae en los consumidores. 
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5.3.2 Importancia de la carga fiscal 

Si el Gobierno decidiera que el impuesto sobre los refrescos tuviera que ser pagado por los 

consumidores, es decir tendrían que pagar un precio de 12 pesos. En este caso a los 

consumidores lo que les importa es el costo total del refresco. Pero si, en la primera gráfica 

expuesta el precio fuera el que recibieran los fabricantes, el impuesto sobre los consumidores 

se representaría por un desplazamiento descendiente de la curva de demanda en la cuantía del 

impuesto. entonces daría exactamente lo mismo que el gobierno decidiera si el impuesto es 

para los productores o para los consumidores. 

5.3.3 Impuestos equivalentes 

Los impuestos suelen ser diferentes desde el punto de vista legal o administrativo, pero 

económicamente no lo son, y lo hemos podido confirmar al analizar los diferentes mercados, en 

donde muchas veces da lo mismo el impuesto a los oferentes o a los demandantes, estos tipos 

de impuestos son llamados equivalentes. 

5.3.3.1 Diferencia entre el impacto del Impuesto sobre la Renta y el 
Impuesto al Valor Agregado 

El valor de la renta y el valor de la producción deben ser iguales. entonces un impuesto 

uniforme sobre la renta y un impuesto uniforme sobre el producto deben ser equivalentes. 

Un impuesto general y uniforme sobre las ventas es igual a un impue.sto uniforme sobre el 

producto y, por consecuencia, equivale a un impuesto uniforme sobre la renta. 

El valor del producto final representa la suma del valor agregado en cada fase de producción. El 

impuesto sobre las ventas (en México el IVA) es el impuesto fijado al final del proceso de 

producción. • ... Un impuesto uniforme sobre el valor agregado y un impuesto uniforme sobre las 

ventas son equivalentes: y ambos son equivalentes a un impuesto uniformes sobre la renta".30 

En los paises europeos se utiliza primordialmente el impuesto al valor agregado y dado que 

este debe ser igual a un impuesto uniforme sobre la renta, la sustitución del impuesto sobre la 

renta por el impuesto al valor agregado, equivale a sustituirlo por un sistema proporcional sobre 

la renta. 

lO lbtd . pag. 47J 
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5.3.3.2 Equivalencia de los impuestos sobre el consumo y sobre los 
salarios 

En caso de que los individuos no recibieran herencias. y los intereses y rendimientos de capital 

estuvieran exentos de impuestos, el impuesto uniforme sobre los salarios y el impuesto 

uniforme sobre el consumo son equivalentes. Esta equivalencia se demuestra comparando las 

restricciones presupuestarias de una persona a lo largo de su vida. Para analizarlo. se dividirá 

su vida en dos periodos y en el primer periodo su renta salarial será w1 y w2 en el segundo. Si 

reduce su consumo actual en 100 pesos (es decir, lo ahorra) y lo invierte, en el siguiente 

periodo tendrá 100 + r, donde res el interés. Si consideramos un interés del 10%, tendrá 110 

pesos. Cuando se introduce un impuesto sobre los salarios, digamos de un 20%, la cantidad 

que puede consumir el individuo se desplaza hacia abajo. La pendiente de la restricción 

presupuestaria no cambia, puede seguir obteniendo 11 O pesos en el segundo periodo. 

En caso de que el impuesto fuera sobre el consumo, la cantidad que puede consumir también 

se desplaza hacia abajo y la pendiente de restricción presupuestaria tampoco varía. Si la 

persona gasta 100 pesos en el primer periodo, tendrá un 20% menos de bienes debido al 

impuesto, y si gasta 100 pesos en el segundo periodo, también tendrá un 20% menos. 

Entonces, el impuesto sobre los salarios y el impuesto sobre el consumo resultan equivalentes. 

Consumo del 
oegundo bien 

Salario en el 
segundo periodo 

Salario en el 
segundo periodo 

unavezded~ 

/ 

Restricción JWtsuputAari~ 
&nt~ de deducir los impue~cn. 

Re$lticción prc~puell.W1á un.1 
- vez dc.-ducidos los 1mpu.::1>to~ 

tosimpue5tos ~--~-~~-~----

Salario en Salario en Consumo del 
el primet periodo ttl primer p<lme1 bteti 

una vez deducidos periodo 
losim¡>uMIO$ 

FUENTE STIGLITZ . .io..,p;,, La economla d8I sec!o<público, Ed. Anlonl Bos<:h. 2da. Edición. Espa~a. 1988. Capilulo 16: LO$ impueslos. pág. 474. 
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5.3.3.3 Equivalencia de los Impuestos sobre el consumo durante toda la 
vida y los impuestos sobre la renta percibida durante toda la vida 

Si de la misma manera, dividimos la vida en dos periodos, la restricción presupuestaria, en este 

caso. se expresará de la manera siguiente: 

e, + C2 / 1 + r = W1 + W2 / 1 + r 

El primer término es el valor actual descontado del consumo del individuo y el segundo es el 

valor actual descontado de la renta salarial. Si no existen herencias o donaciones, los dos 

términos deben ser iguales, por lo que, ambos impuestos son equivalentes. 

.JI 
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VI. Desarrollo 
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VI. Desarrollo 

6.1 La adopción del IVA en México 

El Impuesto al Valor Agregado surge en 1918, cuando C.F. Von Siemens lo sugiere como 

alternativa al impuesto alemán sobre las ventas. En Estados Unidos T.S. Adams defendió un 

impuesto al valor agregado en 1921 que posteriormente fue propuesto para posibilitar la 

exigencia del impuesto con arreglo al principio del beneficio. 

En México, el IVA fue aprobado por el Congreso el 22 de diciembre de 1978 y entró en vigor el 

primero de enero de 1980, durante el sexenio de José López Portillo. Este gravamen sustituyó 

al Impuesto sobre Ingresos Mercantiles (ISIM), el cual producía efectos en cascada, ya que en 

cada una de las etapas de producción y comercialización se agregaba un 4% como tasa 

general y además había algunas tasas específicas del 5, 7, 10, 15 y 30%. Con este esquema el 
, 

consumidor nunca se enteraba de la cantidad de impuesto que pagaba realmente. Al 

establecerse el IVA, una de las ventajas principales consistió en que el consumidor conoció 

exactamente el monto del impuesto, ya que éste se señaló expresamente y por separado. 

El lapso que se dio entre la aprobación y la puesta en vigor del IVA, permitió a los 

contribuyentes familiarizarse con el nuevo impuesto y posibilitó las adaptaciones contables y 

administrativas necesarias. 

Sin embargo, como sucede siempre que se pone en práctica una nueva ley, existen presiones y 

discusiones de mucho tiempo, y la ley del IVA no fue la excepción. Una de las más intensas 

negociaciones se dio en tomo a la tasa que se aplicaría. "El nuevo impuesto debía lograr los 

recursos para compensar la pérdida del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, el 30% de 

imposición sobre artículos de lujo y los impuestos específicos (25 gravámenes federales y 300 

estatales)."1 Las proyecciones establecían que la tasa que lograría la equivalencia de recursos 

con respecto a los impuestos eliminados era del 12.7%; al principio el gobierno cedió un poco y 

aceptó una tasa del 12%, pero las presiones del sector privado provocaron que la tasa se 

bajara finalmente a 10%. 

Otro obstáculo al que se enfrentó el nuevo impuesto fue la participación de los gobiernos 

locales. En principio se pensó en algunos mecanismos para recompensar a los estados que 

lograran una mayor recaudación y se sancionara a los que presentaran caída en lo recaudado, 

' CARCIOFÍ. Rica1clo. R"'°"""s Tributarlas oo Am6rlca Latina "Atlll/sis do exposk;iOO durante la -- de 'OS OCll(lnlas : Ed CEPAL Gobierno de los 
Paises Bajos. Chile. 199-f. pág 236. 
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pero esto fue muy dificil de lograr. Y más aún se incentivó a los estados que estimaban que 

perderían recursos. a no proporcionar información de vital importancia. La solución fue el 

incremento del total a repartir. aunque al mismo tiempo eliminaba los incentivos para mejorar el 

trabajo recaudatorio. Se puso punto final a esta situación en el año de 1987, cuando se le cedió 

a cada estado el 30% del IVA que recaudaban. 

Como se indicó anteriormente, ta tasa básica era del 10%, pero existían algunas excepciones, 

como la tasa O para algunos bienes agropecuarios y algunos alimentos, una tasa del 6% en el 

caso de las franjas fronterizas del norte del país y la colindante con Belice. Posteriormente se 

fijó una tasa del 15% para algunos artículos como bebidas, muebles, electrodomésticos, discos, 

etcétera y un 20% para artículos suntuarios como el caviar. la televisión por cable, entre otros. 

Se puede hablar entonces de que existía una tasa diferenciada. 

Para el año de 1983, las reformas buscaron compensar parte de la caída de ingresos derivada 

de la pérdida de tos recursos provenientes de las exportaciones petroleras. Una de estas 

reformas consistió precisamente en elevar la tasa general de IVA del 10 al 15%, excluyendo 

algunos enlatados y medicamentos que fueron gravados al 6%, y un 20% sobre productos 

suntuarios. Sin embargo esta reforma no logró cumplir el objetivo de recaudación y 

contrariamente a lo planeado, se incrementó el peso relativo de los impuestos indirectos, 

haciendo el sistema tributario más regresivo. 

En 1992. se buscó elevar la recaudación, para corregir de raiz los desequilibrios de las finanzas 

públicas, permitiendo que el gasto fuera financiado de manera sana y no inflacionaria. Aunado a 

esto se pretendió aplicar mecanismos para combatir la evasión, por lo que era importante 

eliminar algunos impuestos y reducir las tasas de los principales gravámenes. el ISR e IVA. 

Fue así como la tasa general de IVA quedó nuevamente en 10%; con esta nueva tasa y las 

otras reformas hechas, el gobierno afirmaba que se creaba un sistema fiscal más competitivo, 

eficiente y equitativo, ya que se aumentaba la recaudación, se reducia la evasión y la carga se 

distribuía entre un mayor número de personas morales y fisicas. 

En 1995. México atravesó por una severa crisis de liquidez. por los Tesobonos. que obligó a las 

autoridades del país a aceptar el rescate del gobierno de Washington y el FMI, quienes a su vez 

forzaron al gobierno mexicano a firmar una carta de intención en donde se comprometía a 

aplicar severas medidas de ajuste para elevar sus ingresos. entre las cuales estaba el aumento 

del IVA del 10% al 15%. 
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Las razones que obedecieron a este aumento fueron principalmente la necesidad de mayores 

ingresos para el fisco, pues el país transitaba por una profunda crisis. lo que propiciaba una 

disminución en la recaudación de ISR. 

El aumento de IVA, sumado al mayor desempleo y la caída de salarios reales incrementó 

desigualdad en México. 

No obstante que se hablaba de una tasa general desde entonces. el IVA aún cuenta con 

exenciones como lo señala el artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, que estará 

vigente en 2004. 

ARTICULO 2-A.- El impuesto se calculará aplicando la tasa del 0% a los valores a que se refiere esta 
Ley, cuando se realicen los actos o actividades siguientes: 

1.- La enajenación de: 
a) Animales y vegetales que no estén industrializados, salvo el hule. 
Para estos efectos, se considera que la madera en trozo o descortezada no está industrializada. 
b) Medicinas de patente y productos destinados a la alimentación a excepción de: 

1. Bebidas distintas de la leche, inclusive cuando las mismas tengan la naturaleza de alimentos. Quedan 
comprendidos en este numeral los jugos, los néctares y los concentrados de frutas o de verduras, 
cualquiera que sea su presentación, densidad o el peso del contenido de estas materias. 

2. Jarabes o concentrados para preparar refrescos que se expendan en envases abiertos utilizando 
aparatos eléctricos o mecánicos, as/ como Jos concentrados. polvos. jarabes. esencias o extractos de 
sabores que al diluirse pennitan obtener refrescos. 

3. Caviar, salmón ahumado y angulas. 

4. Saborizantes, microencapsulados y aditivos alimenticios. 

c) Hielo y agua no gaseosa ni compuesta, excepto cuando en este úffimo caso, su presentación sea en 
envases menores de diez litros. 
d) lxt/e, palma y lechuguilla. 
e) Tractores para accionar implementos agrlco/as, a excepción de los de oruga, as/ como llantas para 
dichos tractores; motocultores para superficies reducidas; arados; rastras para desterronar la tierra arada; 
cuffivadoras para esparcir y desyerbar; cosechadoras; aspersoras y espolvoreadoras para rociar o 
esparcir fertilizantes. plaguicidas, herbicidas y fungicidas; equipo mecánico. eléctrico o hidráulico para 
riego agrlcola; sembradoras; ensiladoras, cortadoras y empacadoras de forraje; desgranadoras; 
abonadoras y fertilizadoras de terrenos de cultivo; aviones fumigadores; motosierras manuales de 
cadena. así como embarcaciones para pesca comercial, siempre que se reúnan los requisitos y 
condiciones que sella/e el Reglamento. 
A la enajenación de la maquinaria y del equipo a que se refiere este inciso. se les aplicará la tasa 
sei'lalada en este artículo, sólo que se enajenen completos. 
f) Fertilizantes. plaguicidas, herbicidas y fungicidas, siempre que estén destinados para ser utilizados en 
la agricultura o ganadería. 
Se aplicará la tasa que establece el artículo 1o. A la enajenación de los alimentos a que se refiere el 
presente artículo preparados para su consumo en el lugar o establecimiento en que se enajenen, 
inclusive cuando no cuenten con instalaciones para ser consumidos en los mismos, cuando sean para 
llevar o para entrega a domicilio. 
g) Invernaderos hidropónicos y equipos integrados a ellos para producir temperatura y humedad 
controladas o para proteger los cultivos de elementos naturales. asi como equipos de irrigación. 
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h) Oro, joyería, orfebrerla, piezas artísticas u ornamenta/es y lingotes, cuyo contenido mínimo de dicho 
material sea del 80%, siempre que su enajenación no se efectúe en ventas al menudeo con el público en 
general. 
i) Libros, periódicos y revistas, que editen los propios contribuyentes. Para los efectos de esta Ley, se 
considera libro toda publicación, unitaria, no periódica, impresa en cualquier soporte, cuya edición se 
haga en un volumen o en varios volúmenes. Dentro del concepto de libros, no quedan comprendidas 
aquellas publicaciones periódicas amparadas bajo el mismo titulo o denominación y con diferente 
contenido entre una publicación y otra. 
Igualmente se considera que forman parte de los libros. los materiales complementarios que se 
acompaflen a ellos, cuando no sean susceptibles de comercializarse separadamente. Se entiende que no 
tienen la característica de complementarios cuando los materiales pueden comercializarse 
independientemente del libro. 

11 .• La prestación de servicios independientes: 

AJ .• Los prestados directamente a los agricultores y ganaderos, siempre que sean destinados para 
actividades agropecuarias, por concepto de perforaciones de pozos, alumbramiento y formación de 
retenes de agua; suministro de energfa eléctrica para usos agrfcolas aplicados al bombeo de agua para 
riego; desmontes y caminos en el interior de las fincas agropecuarias; preparación de terrenos; riego y 
fumigación agrícolas; erradicación de plagas; cosecha y recolección; vacunación, desinfección e 
inseminación de ganado, as/ como los de captura y extracción de especies marinas y de agua dulce. 

BJ. • Los de molienda o trituración de maíz o de trigo. 
C). - Los de pasteurización de leche. 
D). - Los prestados en invernaderos hidropónicos. 
EJ. - Los de despepite de algodón en rama. 
F) • Los de sacrificio de ganado y aves de corral. 
G).· Los de reaseguro. 

lfl.- El uso o goce temporal de la maquinaria y equipo a que se refieren los incisos E) y GJ de la fracción I 
de este articulo. 

IV. - La exportación de bienes o servicios, en los términos del artículo 29 de esta ley. 

Servicios de agua potable para uso doméstico. 

Los actos o actividades a los que se les aplica la tasa del 0%. producirán los mismos efectos 

legales que aquellos por los que se deba pagar el impuesto conforme a esta ley. 

Actualmente, también se mantiene con una tasa del 10% en el caso que indica el artículo 2 de 

la citada Ley. 

ARTICULO 2.- El impuesto se calculará aplicando la tasa del 10% a los valores que seflala esta ley, 
cuando los actos o actividades por los que se deba pagar el impuesto. se realicen por residentes en fa 
región fronteriza, y siempre que fa entrega material de los bienes o la prestación de servicios se lleve a 
cabo en la citada región fronteriza. 

Tratándose de importación, se aplicará la tasa del 10% siempre que los bienes y servicios sean 
enajenados o prestados en la mencionada región fronteriza. 

Tratándose de la enajenación de inmuebles en la región fronteriza. el impuesto al valor agregado se 
calculará aplicando al valor que sefla/a esta ley la tasa del 15%: 

Para los efectos de esta Ley, se considera como región fronteriza. además de la franja fronteriza de 20 
kilómetros paralela a las lfneas divisorias internacionales del norte y sur del país, todo el territorio de los 
estados de Baja California, Baja California Sur y Quintana Roo. los municipios de Caborca y de Cananea, 
Sonora. así como la región parcial del estado de Sonora comprendida en los siguientes límites: al norte, 
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ta linea divisoria internacional desde el cauce del Rfo Colorado hasta el punto situado en esa línea a 10 
kilómetros al oeste del municipio Plutarco Ellas Calles; de ese punto, una linea recta hasta llegar a la 
costa, a un punto sítuado a 10 kilómetros, al este de Puerto Pel!asco: de ahf, siguiendo el cauce de ese 
rfo, hacia el norte hasta encontrar la lfnea divisoria internacional. 

A pesar de haberse presentado cierta resistencia al establecimiento del IVA en nuestro país, el 

gravamen adquirió una importancia creciente a grado tal que hoy es la segunda fuente de 

ingresos por impuestos del gobierno. 

A continuación se presenta una gráfica de la evolución de la tasa general del IVA desde su 

aparición, hasta la fecha. 

6.1 .1 Ventajas y desventajas del IVA 

• El IVA presenta ciertas ventajas con respecto a otros impuestos sobre el consumo 

ya que ayuda a reducir el fraude fiscal, toda vez que permite encontrar 

automáticamente la pista de las facturas que el vendedor suministra para obtener el 

reembolso del impuesto que ha pagado. 

De acuerdo con el análisis sobre el IVA del CIDE y el ITAM, el impuesto tiene las siguientes 
Ventajas2 · 

1 An.111$1$ del.a$ Fi()./JnU1$ PUblte.as. CIOE - ITAM. Midco, Noviembfe. 2003. 
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• Gravan el ingreso sólo cuando éste se consume, generando implicaciones más 

amigables en cuanto a la acumulación de capital. 

• Amplio potencial de recaudación sin grandes complicaciones administrativas si el 

impuesto está bien diseñado. 

• Constituye una opción importante para gravar actividades informales. 

Desventajas: 

• Desalienta, al igual que los impuestos al ingreso, el esfuerzo laboral. 

• En la práctica difícilmente es de carácter general. dando lugar a la introducción de A 

tratamientos de exención. 

• Sin embargo, es conveniente que este tratamiento se limite sólo a ciertos servicios, 

en los que la participación del comercio exterior es sólo marginal. 

• Es un mecanismo poco efectivo para promover equidad vertical, a través de 

tratamientos preferenciales. 

• Estos últimos dan lugar a desperdicio de recursos tributarios. complican la 

administración y facilitan la evasión del impuesto 

6.1.2 Comparación del Impuesto al Valor Agregado (IVA) con el 
Impuesto sobre Ingresos Mercantiles (ISIM) 

En México, el IVA vino a sustituir al Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, ya que éste implicaba 

muchos inconvenientes, debido a que alentaba a las empresas a efectuar todas las operaciones 

de producción para eludir el impuesto, que era pagado por las empresas que hacían todas 

estas actividades por separado, situación que producia muchas distorsiones económicas. 

Era dificil también llegar a un acuerdo puesto que los productos similares soportaban diferentes 

tasas de impuesto. según el número de veces que estos productos y sus componentes habían 

sido comprados y vendidos. Y a la hora de llevar a cabo las exportaciones y las importaciones 

debían hacerse a partir de una media, lo que hacia que los procesos compensatorios no fueran 

justos. 
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6.2 La importancia del IVA en los ingresos tributarios 

El IVA se introdujo en México para tener una mayor potencialidad recaudatoria, simplicidad 

administrativa y eficiencia económica, sin embargo nunca se han logrado estos objetivos. 

Cuando se elevó al 15% el IVA en 1995 y se excluyeron con tasa cero y exención los alimentos 

y medicamentos. se estimaba que sólo el 15% del universo de productos y servicios hubieran 

contado con este tratamiento especial. 

Sin embargo, debido a los vacíos existentes en la Ley, finalmente. finalmente para 1998 esta 

cifra se ubicó en cerca de 48% del universo de bienes y servicios que se encuentran 

actualmente exentas o con tasa cero. 

Valentín Villa, jefe de la Unidad de Política de Ingresos por Impuestos de Hacienda lamenta que 

-el fisco pierda el 41% de la base gravable del impuesto por la tasa cero y exenciones. De tal 

forma que sólo el 58.4% del consumo es gravado con la tasa general de IVA. 

En parte. por lo anterior, la recaudación del IVA como proporción del PIB ha venido creciendo a 

cuentagotas, al pasar de 2.54% del PIB en 1980. a 2.08%, en 1982 y 3.6% en 1990. Al cierre de 

2003 la recaudación del IVA alcanzó su máximo nivel histórico al situarse en 3.8% del PIB . 

. Recaudación del IVA como proporción 
del PI B 1980-2003 
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La recaudación de IVA en 2003 registró un crecimiento real del 11.4% respecto al año anterior. 

al acumular una captación de 254 mil 437 millones de pesos. 

José Maria Zubiría, jefe del Servicio de Administración Tributaría explicó el 27 de febrero de 

2004 que la mejoría en la captación del IVA en 2003 se debió a tres factores: el repunte de la 

economía, el perfeccionamiento de la legislación para su cobro. como es el caso del esquema 

de pago devengado a flujo de efectivo y las declaraciones electrónicas, así como por las 

acciones de fiscalización. 

Por otro lado el IVA también ha ayudado a balancear el sistema tributario, ya que el ISR grava 

el ingreso de las personas. mientras que el primero grava al consumo. de esta manera el IVA 

puede captar un porcentaje de las personas que no están registradas en el ISR y se ubican en 

la economía informal; éste impuesto grava más al que gasta más. 

Aunque en este punto existen controversias, pues el IVA tiene varías excepciones con el fin de 

proteger a los sectores más pobres, pero al mismo tiempo se sacrifica recaudación proveniente 

de los grupos de altos ingresos. 

Si bien. comparado con otros paises, el porcentaje de captación de impuestos por IVA es bajo 

en México puede mejorarse, ya que podría aumentar su cobertura en el 41 % de productos con 

tasa cero y exenciones. 

6.2.1 El IVA en relación con otros impuestos 

En 2003 los ingresos tributarios representaron el 42.4% de los ingresos presupuestarios. Los 

datos de las gráficas son elocuentes. ya que muestran la alta dependencia de los ingresos 

petroleros en los ingresos públicos, lo que le impregna una alta dosis de volatilidad y fragilidad 

al sistema fiscal del pais. ya que su estabilidad depende de altas cotizaciones del petróleo en el 

mercado internacional y cuando el precio desciende deben hacerse recortes al gasto. lo que 

genera un impacto politico y social adverso. 
Composición de los ingresos 

presupuestarios 

Otros 
24.2'4 

lmpueslos 
42.4'4 

FUENTE. SECRETARIA DE HACIENOA Y CRÉDITO PÚBLICO, lngt8SOS ciém> 2003 - 1004 documen10 en11eg3do o la Comisiót> de Hacoet1da de la 
C<mlata de 0.putados MetUco. Noviemtwe 2003. 
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De todos los impuestos. los ingresos tributarios que hacen la mayor aportación son: el IVA y el 

ISR. Los otros impuestos muestran un bajo porcentaje, por esto cuando se habla de una 

reforma fiscal la atención se centra en movimientos de tasas de ISR e IVA. El IEPS y otros 

impuestos registran una aportación menos importante. 

Ingresos Tributarios 2003 
(millones de pesos) 

ISR 336,546.4 
IVA 254,437.4 
IEPS 30,178.6 
1 mportaciones 26,975.0 
Otros impuestos 30,402.1 
TOTAL 678,539.5 

FUENTE: SHCP. lnfonnes $Obt1> ~$#-E~. ~s Finan1as Púl)licas y la Deuda. Cu.-rro Trimeslre ele 2003. 15 de Feb<eto. 2004. 



Anllísis del /VA en México ( 1980 - 2003) y $U futuro escenario de cambío 

6.3 Comparativo internacional de la recaudación del IVA 

México tiene una captación de impuestos respecto del PIB de las más bajas no sólo comparada 

con los países de la OCOE, sino también con las naciones de América Latina, lo que ha 

impedido que el gobierno obtenga los recursos necesarios para solventar las necesidades 

sociales. 

La relación de captación de impuestos como porcentaje del PIB está en más de diez puntos 

porcentuales por debajo de la media de las naciones de la OCDE y se ubica como una de las 

más bajas del mundo, lo que hace urgente la necesidad de revisar a fondo la política y el 

trabajo en materia de recaudación de impuestos del pais. 

Caraa Fiscal Toh l "'1% del PIB' fl'IB o•r C6olta -
Paises de ta OCDE 1190 2000 

Variación Variac ión UtO 2000 
Absoluta Porcentual 1%) 

A le m an1a 22 3 23 1 08 3 6 19 .562 6 2 2 855 6 
Ausuaha 29 3 3 1 5 2 2 7 5 20 .063 4 25 559 o 
A ust tta 2 7 2 28 8 1 6 5 9 19 .812 8 23 6 76 5 
Bé lg ica 28 8 JI S 2 7 9 4 19 .876 .9 23 .7 8 1 1 
C ana da 3 1 6 30 7 ·O 9 ·2 8 22 .3 4 9 7 26 .90 4 5 
Corea 18 1 21 8 3 7 20 4 9 .952 4 15 8 75 8 
Omam arca 45 7 • 6 5 0 8 1 8 2 1 ,8 05 2 26 .608 3 
E5pana 2 1 4 22 8 1 • 6 5 14 . '77 2 18 .0 46 9 
E stados Utudos 19 6 22 7 2 9 14 6 26 .457 .8 33.293 o 
F1n1and1a 35 1 34 9 ·O 2 .o 6 20 .270 4 23 792 1 

Franc ia 2 4 o 29 o !'>o 20 8 20 .0 2 3 .3 22 .357 7 
Grecia 20 5 26 • 59 28 8 11 .969 6 14 . 6 14 o 
Hola nd a 26 9 25 ) · I 6 .5 9 19 .480 4 2 4 3 1 2 8 
Hung • l a NO 27 6 N O NO 9 .602 6 1 o 4 39 2 
I rlanda 28 5 26 8 " 7 .5 o 14 . 157 1 26 .380 6 
ls'3 n d 1a 30 2 34 • • 2 13 9 2 1.051 4 24 7 77 o 
11aha 26 1 30 o 3 9 14 9 19 .307 8 2 1 7 80 2 
Ja pó n 2 1 4 17 2 . • 2 · 19 6 2 2 .220 2 2 • .6 75 3 

. ~~i~f:fi~m~t~~remfür 
29 8 )1 o 1 2 • o 26 .89 1.3 4 3.989 • 

®Wi!t S .• z t5.4 0.2 ,~4~>_:j]\~jf$ ~1~1Wt?.,!Slft~if~~: it~~~~t-~j~ii (-. 
Norue g a 30 8 ) 1 2 0 4 1 3 20 .44 5. 9 27 .060 . 
N ueva Z ela nda 3 7 6 35 1 · 2 5 ·6 6 16. 16 8 .6 18 .8 15 1 
Polonia NO 24 o N O NO 6 .601 o 9 .217 o 
Por lugal 2 1 3 i s s • 3 20 2 1 2.3 06.8 15 .923 • 
R em o Unu:Jo 30 7 J 1 2 o~ 1 6 18 .322 8 22 189 7 
Rep Ch e<: a NO 22 1 NO NO 13.586 • 13 .666 o 
Rep E s tova<:a NO 2 1 o NO NO 11 .9 8 2 4 11 .• 09 9 
Sueci a 39 o 39 o ºº o o 20 .786 8 23.635 1 
Sú •Za 20 6 13 7 J 1 15 o 26. 13 0 .8 26,41 3 1 
l u rauta 16 1 27 7 1 1 6 72 o 5 74 0 .0 6 832 1 
Promedio OCOE 21 .1 27 .9 1 .7 1 .5 17.291 .3 21 .2S4 .I 
Oe s v . EsUndar 7 . 3 6.• 3 . Z 11.7 5 133. I 7 .1 52 .1 

al lnduye todos k>6 pagos de cat'kter obl"'tgatOftO qve se realizan al Gobterno General. e)(cfuyeodo conrribuciones a la Seguridad Soc'al 
bl Dólares de 1996. • iu•1ado$ por pode< de compr• 
NO: No d;sponible. 
FUENTE: BANCO 0E MÉXICO. Un COOl>Or.>IM> '""'"'""'°''"' ele 1.t f<!Caudar:rOn mbulari.>. M4oxíco. 2003. ~g. 10 

6.3.1 Impuestos Generales sobre el Consumo 

La mayoria de los paises de la OCDE han adoptado el Impuesto al Valor Agregado. aunque 

hay algunos como Estados Unidos que tienen impuestos generales al consumo, pero no 

forzosamente bajo esta forma de impuesto. La adopción del IVA en casi todos los paises de la 

OCDE se realizó desde la década de los sesenta hasta los noventa. Como se sabe, en México 

se empezó a cobrar a partir de 1980. pero en Islandia se aplicó hasta 1990. 
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Los impuestos sobre el consumo se pueden diseñar de diferentes maneras. como el impuesto 

sobre la producción, impuestos sobre bienes y servicios determinados. En México el famoso 

impuesto sobre artículos suntuarios, aplicado recientemente en 2002 no dio resultado. Pero los 

impuestos generales sobre el consumo son sólo dos: el impuesto sobre las ventas y el IVA. El 

impuesto sobre las ventas puede aplicarse a la comercialización al mayoreo o al menudeo. 

El IVA es un impuesto que se cobra en cada fase productiva, pero es reembolsado, de tal forma 

que sólo el consumidor final lo paga, además es un monto determinado, que el consumidor de 

antemano sabe de cuánto se paga. Contrariamente a los impuestos con efectos en cascada, en 

donde se va acumulando el porcentaje, y al final no se sabe cuánto se devenga exactamente. 

En el cuadro siguiente se muestra la recaudación por impuestos generales sobre el consumo en 

los países de la OCDE, independientemente que apliquen o no el IVA. Nuevamente podemos 

observar como México está debajo de la media, y su recaudación es similar a la de Corea y 

más alta a la de paises desarrollados como Japón y Estados Unidos. 

"•'•••de t• OCOE 
R•caudacl6ft pot tmpvesto• 

O eaera les al Coasv•o "'f% d e l 1"18) 

Alttn¡n11 

Auslr•lta 
Au$toa 
e••o•ca 
Canadai 
Core a 
O in ama re a 
E spal\a 
Estados U nidos 
F1nland1a 
Francia 
G recia 
Holanda 
H ung rla 
Irlanda 
h.!and1a 
11a1ia 
Ja pon 
lu :r• m burgo 
• ••te•¡; . 
Noru101 
Nueva Zelanda 
Polonia 
Portug1 1 
Reino Untdo 
Reo C heca 
A e p Eslov•c a 
S uecia 
S u•zc. 
Tur11uia 
Promedio OCOl 
D••v . l!sUAdH 

1110 2100 
5 .9 'o 
2.• 3 9 
8. 8 3 
7 1 1 ' 
5 1 5 2 
3 9 •• 
9 8 9 5 
5.3 6 2 
2 1 2 2 
9.2 8 5 
8' 
7 8 

7 ' 
NO 
69 

10. 1 
5 7 

' 3 
5 5 

;;:':;:. 1 .~>;.:;-_ :-:~?f:~;_~~; 
78 
8.• 
NO 
5 7 
60 
NO 
NO 
80 
3. 1 
4 .0 

'·' 2.• 

' 7 
86 
7 2 

'º 2 6 7 
11 o 
66 
2 . 
6 0 
i .$ 
80 
8' 
7 6 
8 3 
6 9 
1 • 
80 
7 2 . ' 
1 8 

' ·' 2.1 

~ Incluye impuestos al valOt agregadO o a las ventas. mienlr'31s ~os sean de &a1ádet genetal, 
bl Comprenoe al lmpvesto ;¡I Va'<>f Agregado. ya que no hay otros impueslos (locakts o federa~s) SObfe las ventas en 9enP.•<'I 
NO No d1spomble 
FUENTE BANCO OE Mf)CICO. Un comparativo ~I de la recaudación lribularia. México. 2003, p;lg 2 1 
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6.3.2 Tasas generales de IVA y exenciones 

El IVA en nuestro país ha sufrido diversas modificaciones, permaneciendo en vigor una tasa del 

15% en 2004, no obstante que el año pasado se discutió la posibilidad de bajar la tasa general 

de IVA a 10% a partir del presente año, facultando a los estados para cobrar un impuesto 

adicional, a las ventas finales de 2%. Al concluir la votación, la propuesta no fue aprobada. 

La Secretaria de Hacienda y los legisladores que impulsaban el cambio en el régimen del IVA, 

en invierno de 2003 (principalmente los panistas y un grupo de legisladores identificados con 

Elba Esther Gordillo) argumentaban que el cambio en el IVA era necesario para elevar la 

recaudación. 

El subsecretario de Hacienda, Rubén Aguirre explica que la experiencia en México y otros 

países muestra que al disminuir la tasa, se incrementa la recaudación, pero se observa en el 

cuadro siguiente que hay paises exitosos con elevada recaudación de impuestos, a pesar de 

tener tasas elevadas de IVA. Hay otros paises desarrollados como Reino Unido o Canadá que 

mantienen una tasa similar a la que actualmente rige en México y tienen elevada captación de 

impuestos. 

Por ello, puede afirmarse que la relación entre tasa y efecto recaudatorio no es automática. 

pues los resultados de cambiar un impuesto dependen de las condiciones económicas de cada 

país y de todo un contexto. 

En esta gráfica también podemos apreciar que Japón, un país desarrollado, tiene su tasa en 5% 

ya que basa la mayor parte de su recaudación en el impuesto sobre la renta. 
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País 
Producti\/idad del IVA • 

(Recaudación(% de PIBI pot punro de tasa) 

0 .41 
0 .42 
0 .33 
0.35 
0.40 
0.35 
0.39 

FtwlCia 0.38 
Gtecio 0.43 
Holondo 0.39 
tvgrl• 0.36 

- 0.33 
lslatda 0."40 
Italia 0.30 
Japón 0.50 

~~ ~.f.f.f~-~ili:~~=~~(-~j~~-Y;:~J;;:~~ ~} i 
Noruega 0.40 
,..._. Zelarda 0.73 
Pon..ogal 0.46 
Rain> Lndo 0.39 
Rep. OlOCa 0.30 
SUecia 028 
&iza 0.54 
T~ 0.57 
Promedio OCtlE O.AO 
Oesv. Estándar 0.1 o 

~ 
!! 4 +--+-----1---;---+-------------i 
'ii 
" e 3 .¡.._4-----.,__ ______________ -I 
Q. 

0.16 0.22 0.27 0.33 0.38 0 .44 0.50 0.55 0.61 0.56 0.72 0.78 

Recaudación(% del PIB) por punto de la51 

o/ La prod~Mdad del 11/A M la 1ecaudacMln como po<cooaje del PIB en11e; la tasa-·• del impueslo. 
FUENTE; BANCO 0E MÉXICO. Un compatalÑO <ni~/ de la -Íóll 
tributaria, MO>rioo, 2003, pág. J 1 

Hay países con una carga fiscal alta como Dinamarca o Finlandia que casi no tienen artículos 

en tasa cero. La mayoría de los países de la OCDE protege alimentos. medicamentos y 

transporte con tasas preferenciales, como se podrá ver más adelante en un cuadro general. 

Específicamente en el tema del IVA. México enfrenta un gran rezago en comparación con la 

media de las naciones de la OCDE, ya que la recaudación en proporción del PIB en México es 

apenas la mitad que la registrada en las naciones de la OCDE. 

La productividad del IVA en México es muy baja, y aunque se elevara la tasa. se descarta la 

posibilidad de obtener cuantiosos recursos de no haber un rediseño de las leyes que permita el 

combate a la evasión y la mala fiscalización. 

6.3.3 El Impuesto al Valor Agregado en países de América Latina 

Comparado con la mayoria de paises de América Latina. la carga fiscal de México también es 

sumamente baja. si se considera que son naciones con desarrollo similar al nuestro. ya que la 

captación del IVA respecto del PIS se ubica 2 puntos porcentuales por debajo del promedio en 

México. 

Encontramos a México muy por debajo de la media, y observamos que paises como Chile y 

Brasil tienen una amplia recaudación en materia de impuestos al consumo. y la de Guatemala 

es similar a nuestro país. 



An4/isis del NA en Mlxico ( 1980 - 2003) y su futuro escenario de cambio 
¡¡¡¡¡ •. t .Jt-~·•+••H••·H••-·"···º··••·••••• ••• ••••0•,••••• ... ..... ._ ...... ,;.,¡ .. ,J. :::.n ........ ~., :.. • ............. +''''"·n0"'"' '"' ' ''"'"' ' ' ' ''''', .... , ,,. 

Al igual que en México el IVA en paises como Argentina. Chile. Bolivia o Colombia. ha sufrido 

muchas variaciones, pasando de una tasa generalizada, a un sistema de exenciones y 

viceversa; por ejemplo, Argentina generalizó su tasa el mismo año que México introdujo el IVA a 

su sistema tributario. 

La mayoría de los países de América Latina adoptaron el IVA en la década de los setenta y los 

ochenta, y recientemente se han puesto en marcha reformas que disminuyen el peso del 

impuesto sobre la renta e incrementan los impuestos al consumo. 

La opción preferida, desde luego, ha sido el IVA, y aunque ya muchos paises tienen este 

impuesto, existen naciones en donde sí se cobran impuestos al consumo, pero no precisamente 

el IVA. ¿Por qué el IVA resultó tan exitoso?. Porque llegó a sustituir impuestos a las ventas. con 

tasas diferenciadas y con efectos en cascada. Obviamente la adopción del IVA fue de manera 

gradual, pues países como México tuvieron que reconvertir todo el esquema tributario. 

Recaudación por llT'flUl!Slos 
Generales al ConsUfTD "l"I. del PIBI 

1992" 3)0()" 

Argenina 
Bolillía 
Brasil 
Olile 

3.3 4.5 
4.7 6 4 
7.9 9.2 
9.0 8.7 
4.1 
4.4 
3.1 
3.9 
26 

~iPl.t!f~;%rú~Ut!i~ÉÍ ~w1ITTirtWR~1~ 
Nicaragua 4. 7 
Panarré 1.8 
Paraguay 1.9 
Peru 3.8 
Uu¡¡uay 6.0 
Venezuela 0.6 
Prorredio >4.0 
Desv. Estándar 2.2 

al lncklye impues:los al va'<>f agregado o a las ventas, mientras ésto$ sean de earaclef general 
b' Las c:ifrN para Ecuadot y para Panamá COtTesponden a 1994, y para Venezuela a 1993. 

4.4 
4 5 
3.3 
6.1 
4.7 
3.5 
9.7 
19 
4.3 
6.4 
6.2 
4 0 
5.5 
2.2 

el Las c~ras pa<a S.asil con~ a 1998 y pera Colombia a 1999. 
FUENTE: BANCO DE MEX•CO. Un.,.,,,_,._ lnlemaclonal de"' recaudación tríburarla. Mé<>GO. 2003. pag 23. 

6.3.3.1 El cobro del IVA en América Latina y la OCDE 

En la mayoría de los paises latinoamericanos la tasa de IVA ha pasado por diversas 

modificaciones: tan sólo en nuestro país ha subido y bajado por diferentes causas, y qué decir 

del sistema de exenciones que también ha variado. Esto se ha dado en paises como Chile, en 

donde inicialmente se fijó una tasa del 20% general con exportaciones a tasa cero, y 

56 



An~lisis O./ /VA en México (1980- 2003) y su futuro escenario a. cambio 
• •• • ••• ••• • •• ••••• • • •••• ••••• • ~··tt •••. b>~•<+•U-,0..-..... •~ .•............................. ;; ........ .;..., ....... ..., .. ~ ...... ,_ ..... o: • .,. ........ , ...... :.; ... , .... a ..... , .. , ................ ,.,. .............. +._ ....... .. 

posterionnente se redujo a 16% en 1980; pero en este pais el IVA dio excelentes resultados 

que se mantienen hasta la fecha como lo pudimos observar en el cuadro anterior, por lo que se 

convirtió en eje fundamental de su sistema tributario. Entonces se manejó de tal forma que 

fuera redistributivo, en lugar de regresivo. se le hizo una reforma más estableciendo su tasa en 

18%, como está actualmente. En Bolivia, se hizo una refonna en los ochenta, la cual se apoyó 

en el IVA con pocas exenciones; a pesar de que fue uno de los países que se tardó un poco 

más en adoptar el IVA. Los alimentos y medicamentos fueron alcanzando paulatinamente la 

tasa general. Estos dos países mantienen una base amplia y una tasa general, mientras que en 

México y Colombia hay sectores que no han sido gravados. 

Para Argentina las cosas fueron distintas, pues primero se fijó una tasa general, después se 

excluyeron ciertos consumos y poco a poco se ha definido toda la base gravable. Apenas en 

2003 se regresó a la tasa del 21% con el objetivo de incrementar la recaudación. 

En general se puede hablar de pocas exenciones. que comprenden principalmente: alimentos. 

medicamentos y algunos servicios. Este sistema se ha adoptado con la finalidad de regular la 

regresívidad del impuesto, aunque sea complejo. Pero también hay una tendencia hacia 

generalizar las tasas para simplificar la fiscalización y lógicamente incrementar la recaudación; 

sin embargo no se debe dejar de lado el hecho de que los precios de ciertos productos se 

pueden elevar generando presiones inflacionarias y debilitando el ingreso de los estratos más 

pobres, en tiempos en que las economias de algunos países no están muy sólidas. 

El cuadro siguiente indica las tasas de IVA que actualmente rigen a los diferentes países de 

América Latina. 

25 .. 
~ '<: 
N C> 

N 

20 
=- = 

o ~ ::? ::? 
.., - t. e 15 . 

~ --::?- :r -
CI> 
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~ ~ ~ ... 10 . o ·- -
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5 f- ·-- :: .. - - - - - -r 
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FUENTE: BANCO Dé Mf XICO. Un comparalivo 1nlernact0nal de la fec.audac.On 111butaoa. Mé 1tiieo. 2003. pilg. 26. 
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México presenta deficiencias muy marcadas en la recaudación del IVA, incluso comparado con 

países de desarrollo similar, en América Latina, mientras que en naciones como Brasil, Chile o 

Bolivia, la productividad de éste impuesto es alta, y les ha permitido explotarto de tal forma que 

su ingreso fiscal depende mucho de este gravamen. Una característica que no se puede dejar 

de mencionar, es que estos países tienen una tasa general, con muy pocas o nulas exenciones. 

por lo que es claro que un cambio similar en México elevaría la productividad recaudatoria del 

IVA. 

La productividad del IVA en América Latina es muy similar en promedio a las naciones de la 

OCDE. pero México aún está muy lejos de alcanzar un nivel deseable de recursos que se 

obtienen por medio del Impuesto al Valor Agregado. 

PaiSH Productivi<Ud del rv A "'"' 
Productividad del IVA 

Latinoamericanos IRecaudación..,,,, nunto de ta sal 
Argentina 0.21 0.60 
Bolivia 0.43 
Brasil 0.45 
Chtt 0.48 0.50 

0.'9 

Colombia 0.28 
Costa Rica 0.35 0.40 
Ecuador 0.33 
El Sa!vador 0.47 
Guatemala 0.47 0.30 

~\'·~ <· 
, <.0;2:) "*"l 

Ncaragua 0.64 0.20 
Panamá 0.37 
Paraguay 0.43 
Perú 0.35 

0.10 

\kuguay 0.27 
Venezuela 0.27 
Promedio 0.38 
Desv. ESCindar 0.11 

Arguotirno Chíle México Venezuel• Colombia Ecuador 

.. 
al La productMdad del fl/A es la reeaudaclOll como po<centaie del PIB entre la lasa gene<aA del i-'º· 
bl Btasil com1Sponde a 1998. Colombia a 1999. Ecuador y Panarna a 1 !l!M. 
FUENTE: BANCO OE MÉXICO. Un comparatill'o in-iOnal de la 18Caudaclón trlbularla. México. 2003. pag. 32. 

El siguiente cuadro compara la tasa general que se cobra de IVA en naciones desarrolladas y 

de América Latina, así como el impuesto a los alimentos, medicamentos y libros. y se puede 

observar que aunque para la OCDE resulta muy fácil hacer recetas en materia económica para 

los paises en desarrollo, como es el caso de México, ni siquiera éste bloque a podido vencer la 

resistencia política y social para cobrar una tasa de IVA general que incluya a los alimentos. 

medicamentos y libros. 

Son realmente pocos los paises en el mundo que han logrado implantar una tasa de IVA 

uniforme: Bolivia. Chile, Dinamarca. Nueva Zelanda. Paraguay, Singapur y Taiwán. 

En ocasiones la imposición de una tasa general se tiene que analizar dentro de un contexto 

muy amplio, que tiene que ver con el nivel de democracia, de distribución del ingreso y de la 
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evolución de los sistemas fiscales en cada país. 

Por ejemplo, en Nueva Zelanda, en donde fue posible la aplicación de una tasa general, 

existe un ingreso per capita de 19 mil dólares anuales y la riqueza en el país está 

distribuida de manera homogénea, ya que no hay grandes brechas entre ricos y pobres, 

situación que contrasta enormemente con las condiciones de México. Además en este 

país prácticamente existe el pleno empleo, en tanto que el manejo presupuestario de 

los recursos del gobierno cubre la mayor parte de las expectativas de la población en 

materia de educación, salud, seguridad y sistema de pensiones. 

, . ... ."mil ... . ... 
·~ . 

Alemania 16 7 ., 16 16 
.6.rnent:ina 21 10.S" E E'"• 21 
Austria 20 10'1 20 10 ., ••• , 

Bélaica 21 6'/ 6'1 6'/ 
BolMa 13 13 13 13 
Canada 15 O'" O'"' 7 .... 

Chile 18. 18 18 18 
China 17 13'/ E'"' 13 ., 

Colombia 16 E E E'"" 
Corea 10 E E E'"" 
Costa Rica 13 O"' 13 13 
Oinamarea.xc 25 .25 25 25 
Ecuador 10 E'" E E 
Ec.uofla 16 7 . , "' 4 ., ,,.. 4 ., 

Rusia 18 10'/"' E e·~· 

Finlandia 22 17'/ 8 ., 8'/ "'' 
Francia 20.6 5.5 ., 21 ., "" 5.5 ., .... 

Grecia 18 8 ., 8 ., 4 ' / 
Hunoria 25 12 ., o,,, 12'/ ••. , 

Indonesia 10 10 10 E ""v 10 
Irlanda 21 o o 'º' 12.5 ., ""' 
Islandia 24.5 24.5 24 5 14 ., 
Italia 20 10·1'" 10 ., ,,, 4'/ 
Jaoón 5 5 5 E ,,,, 

Luxembwoo 15 3., ... 3 ., 3 ., ,,.., 

México 120031 15 o o º .... 
Norueaa 23 12·11

" 24 orrn 
N. Zelanda 12.5 12.5 12 5 12.5 
Paiaea Baios 17.5 6'/ 5·¡ 6 ., 

Pwaauav 10 10 10 10 
Pe<ú 18 E"' 18 E "" • 18 
Polonia n.d 7'1 ••• 7 ., o 'V 7 '/ 
Portuoal 17 12 . , '" 5 ., 5 ., 

Reino Unido 17.5 o 17 5 o 
Rep. Checa 22 5·¡ 5 ·¡ 5·¡ ' " ' v22 
Sinaal>U' 3 3 3 3 
Suecia 25 12 . , on" 6'1 
Suiza 6.5 2.4 ., "' 2 4 · ¡ 2.4 ., "ª' 
Tailandia 7 E'"' 7 E""" 
Taiwán 5 5 5 5 
Turouia 15 8 ., ... , 18 1 ·¡ ''"v8 •¡ '""' 
Uruauay 23 14'/ ''" ' " v23 14 · 1 E 
Venezuela 14.5 E E E 

5<) 
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Fuenle: Global VAT on 14ne. PriceWaterhouae Coopers. www.<Mobatvatpntin..conr Guides 10 Eutopean Tax.ation, laxes and lrnvestment in Asia and lhe 
P.ciíec. Taxation in lalin America. fntemetional Bureau ol Fiscal Oocunentatton. 1998 
0-Taoa 0'11.: E•E..,,,to: •¡Tosa reducido •. 
11 ~·a loe animales, !rulas y vegetales. 
21 Sólo aplica a alinMlnlos básicos. 
31 Aplica una tosa reducida de 4'11. para alimentos básico$. 
41 No aplica a k>5 alWnentos y bebidas que M sirven en restaurantes y demás lugares donde se s.irven alimentos.. 
51 Aplica unicamente a loe ............. que .. - denlro de las uniYetsidades. 
61 Aplica una tosa reducida de 3% paro alirnenlO& bMicos. 
11 Aplica una tosa <educida de 5% para•- no pr-rados. produclos lácteos. jugo& de frula. producto• agrícolas, agua . .. 1. vino y miel. 
81 Aplica a alimenlos y bebidas (excepeo alcohólicas) para con.umo humano. 
91 Ú-• inciuye •loe producloc agrlcojas que no han sido proceudos 
10/ Se aplica una tasa reducida de 1% par9 - alimentos. 
t 11 U. leche, agua, frutos. y vegetales eslan ••ntOI. 
t2 Sólo aplica a las medicinas bajo prescripáón médica. 
1 'J/ Ún~menle aplica a las medicinas anticonceptivas. 
14/Únicamente aplica a las medicinas de uso animal. 
151 Aplica a las medicinas de ma.-a restringida. 
161 Aptjca únicamente a las medicinas de uso oal. 
171 la exención aplica ünicamenle • k>$. libro6. 
181 No apite.a a periódicos y re~as. 

191 Se reítere a~ tasa estataa del GST. pues ta rederal n devuella a '°5 libferos. 
20/ Para libros se apl<ca una tasa de 0%. 
211 los libros de te><to .. gravan a la tasa ele 0%. 
22/ Sólo apl<ca en los ibfos uli!izados en la educa<lón. 
2'31 No aplica a re-nstas. 
241 Únicamenle los libros y periódicos - edilen loe propios contribuyenles están wjetos a lasa cero. 
251 Aplica sólo a periOcliooo. 
261 Aplica sólo a Ubfos y publicaciones. 



An41isis del /VA en México (1980 - 2003) y su futuro escenario de cambio 

6.4 Las grandes limitaciones del Impuesto al Valor Agregado 
en México 

6.4.1 La informalidad y la estrecha base tributaria en el país 

La economía informal en nuestro país. se encuentra asociada con la pobreza y con el exceso 

de regulaciones gubernamentales. 

Debido a que la economía subterránea no está registrada ante Hacienda. es difícil tener una 

medición exacta de su generación de riqueza. 

Sin embargo, como parte del mandato de la Ley del SAT, éste órgano encargó a la Universidad 

Autónoma de Nuevo León la elaboración de un estudio para medir el tamaño del sector 

informal. 

Dicho análisis denominado Tamaño del Sector Informal y su Potencial de Recaudación en 

México concluye que la economía subterránea en el país se estima entre el 24.6% y el 26% en 

promedio, no obstante que puede haber muchas ciudades del país en donde la informalidad 

alcanza hasta el 69%. 3 

Resalta que entre más pequeñas son las ciudades o rublos, más alta es la probabilidad de 

encontrar un mayor número de personas en actividades informales. 

Cabe destacar que existen otros cálculos que estiman la informalidad en México entre el 35 y 

40% del valor del PIB. en promedio. 

El texto de la Universidad neolonesa explica que la informalidad se puede estimar por dos vías. 

el método indirecto y el directo. En el primero. hay dos opciones: estimar la informalidad 

mediante el método del insumo físico. que mide divergencias entre el consumo de electricidad y 

el PIB, mientras que el segundo. hace algo similar con el dinero en efectivo. 

Por su parte. el método directo mide la informalidad a partir de encuestas a individuos o 

empresas. 

>FLORES. Oan4e4. et . al . TamalSo <1el S&elOf lntonnal y w POfenelal de Recaudación en Mé~ico. Unive,sidad de Nuevo Leon. Faculta<f de Econorma, 
Cenl'o de klves:hgacione$ Ecooómw;as. Febrero 2004. 
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Así, el análisis estima que mediante el método del insumo físico la economía subterránea 

alcanzó el 26% del PIB en el año 2001 y por otra parte, mediante el método monetario se 

estima que la economía informal fue de 24.6% del PIB en el mismo año. 

En tanto, por el método directo se calcula que el valor agregado en el sector informal en 2003 

fue de 441 mil 642 millones de pesos. Tomando en cuenta una tasa efectiva de IVA de 7.62%, 

que se podría aplicar a esta producción del sector informal. se estimó un potencial recaudatorio 

equivalente al 0 .52% del PIB por concepto de dicho gravamen, equivalente a unos 31 mil 

millones de pesos.~ 

El bajo volumen de informalidad se debe, en parte, a en las estimaciones por el método directo 

los dueños de los negocios, mienten sobremanera el señalar que si están inscritos en Hacienda 

y es probable que subestimen los montos de sus ingresos. 

Este resultado contrasta con las estimaciones de la propia Secretaria de Hacienda. de una 

evasión del IVA del orden de 132 mil millones de pesos. 

Por otra parte basta con mirar a nuestro alrededor para damos cuenta de la elevada 

informalidad y la evasión no sólo de los negocios y empresas no registradas. sino entre quienes 

están registrados y no declaran correctamente sus impuestos. 

El bajo potencial recaudatorio del IVA. en apariencia, que hay en la informalidad, explica en 

parte la inclinación de Hacienda por tratar de combatir la evasión mediante la aplicación de una 

tasa general del gravamen en alimentos y medicinas, en lugar de diseñar estrategias para 

detectar a los pequeños negocios evasores del fisco. 

Lo que es un hecho innegable es que hay un reducido número de contribuyentes registrados 

ante el fisco y, es más bajo aún, el total de causantes que pagan sus impuestos con 

normalidad. 

Por un lado. los censos económicos del INEGI indican que en el país existen 2.8 millones de 

unidades productivas, en tanto que la información del SA T revela que al cierre del año pasado 

se registran 41 millones 548 personas en la Población Económicamente Activa. 

• L:¡¡ las.a efeclrva del NA se obeuvo al considefar que el 60% del gasto de k:lis: hogares cortesponde a b1enH o s:ervtet0s gravados 00/I la tasa genefal. 
mientras que el 26 POf derno lendria tasa c:e'o y el r8$l¡inle 1'40/o estaiia exento. Se c:onsKleró 1ambeen qve et 10% del consumo nac:.anal se 1ealiza en 
la zona ltoohttiz:a dondé ta tas.a seneral de rvA~ de 10%. 
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Sin embargo, estos datos contrastan que los reportes de Hacienda que indican que de enero a 

diciembre de 2003 apenas 171 mil 851 empresas y un millón 193 mil personas físicas 

presentaron declaración de impuestos. 5 

Esto no significa que sólo paguen impuestos quienes declararon, ya no se incluye en esta 

contabilidad la fiscalización que se hace por medio de las retenciones en tas empresas de 

quienes deben pagar impuestos entre los 16.8 millones de asalariados en el sector formal. 

Pero las cifras dan una idea de lo reducida que es la base impositiva en el país, ya que además 

de todo el universo de trabajadores formales un 60% podría estar exento del gravamen debido 

a que percibe menos de 4 salarios mínimos. 

El estudio de la Universidad de Nuevo León calcula que existen unos 14 millones de 

trabajadores en la informalidad, pero de ellos sólo unos 11 millones, tendrían un potencial 

recaudatorio para el fisco. Sin embargo. de éstos últimos el 80% gana menos de 3 mil 727 

pesos al mes, lo que revela que la mayor parte de los informales se encuentran ubicados en un 

bajo rango de ingresos, por lo que no son atractivos para una fiscalización por parte de 

Hacienda. 

Los salarios de pobreza en país explican también la baja captación de ISR de personas físicas. 

por parte de Hacienda y lo poco atractivo que es para el fisco atacar la evasión fiscal por este 

lado, por lo que la dependencia mantiene su mirada en el gravamen del IVA. 

6.4.2 La evasión del IVA en México 

El problema de la evasión del IVA en México. es elevado, ya que se ubica en un rango entre 

35% y 52% de la recaudación potencial. nivel muy superior a la media de las naciones 

desarrolladas que la calculan en menos de 20% de su captación de éste impuesto. 

La Secretaría de Hacienda estima la evasión en el pais en un 52% de la recaudación potencial6 , 

mientras que el gobernador del Banco de México, Guillermo Ortiz, confirma que su estimación 

de evasión es del orden de 50%. 

Pero lo que es peor, señala Ortiz. en la última década no se ha avanzado mucho en la 

disminución de dicha nivel de evasión. al reconocer que prácticamente está por el mismo rango 

• SHCP. - sol>nt la Situacltln Econ<>mica. laS FinanUIS PubJIC~ y la Deuoa. Cuarto Tnmeslto de 2003. Febte<o 2004. 
• Comparecencia de Ruben Aguirre. Mlbs.ecrfllario de tngtMO$ de Hactenda ante tos diputados y s.enadores de la mesa para la refonn• fi~ en el 
salón Ve<de de la Cámara de Oipolados et 15 do octub<e de 2003 
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que cuando el se desempeñó como secretario de Hacienda, durante el sexenio de Ernesto 

Zedillo.7 

José María Zubiria, jefe del Servicio de Administración Tributaría expone que cualquiera de las 

cifras de los estudios de evasión, indican que el incumplimiento fiscal es relevante, por lo que 

es importante analizar las tendencias con una metodología consistente y trabajar en varios 

frentes: el coercitivo, de servicios, de facilidad y de simplificación de la ley. 

Debido a la necesidad de tener cifras más aproximadas que permitan conocer el tamaño del 

problema de la evasión, el Congreso mexicano tomó cartas en el asunto y ordenó al Servicio de 

Administración Tributaria realizar estudios periódicos con estimaciones más precisas del nivel 

de incumplimiento en el pago del IVA. 

Como parte de este mandato. se encargó al Centro de Investigación y Docencia Económica 

(CIDE) un estudio sobre la evasión del IVA en el país, el cual fue entregado a los legisladores 

en febrero de 2004. El análisis concluye que la evasión de dicho gravamen se ubica entre 35% 

y 39% de su recaudación potencial.ª 

El CIDE ideó tres metodologías diferentes para medir la evasión. La primera. que utiliza el 

sistema de cuentas nacionales, calcula que la evasión en el país es de 39.02% de la 

recaudación potencial de IVA. 

En dicha metodología se estima la base impositiva teórica del IVA con información del Sistema 

de Cuentas Nacionales (SCN). a la cual se le resta la base gravable de bienes y servicios con 

tasa cero y exentos, además del consumo en pequeños comercios y considera la tasa de 10% 

en las zonas fronterizas, entre otros factores, para llegar un monto de IVA potencial, el cual se 

compara con el IVA efectivamente recaudado para obtener el resultado final de la evasión. 

La segunda metodología. que se considera más acabada, estima una evasión de 35 por ciento 

del IVA. Esta analiza los datos de la Encuesta Nacional de Ingreso Gasto de los Hogares y 

compara el consumo privado y del gobierno en artículos que causan IVA, así como las compras 

que hacen los turistas que vienen al país. 

1 ORTIZ. Guílenno. Pet'SpOCtivas ele ta Eeonomta Me.ucana. ponencia ptesenla<fa el 26 de feblefo de 2004 en lil LX Asamblea Anual de Jos 
lmpalladore5 y E1.pot1~oun de la Repubhca Me1C:te3na 
1 Z>MUOIO. La Evasión F/$CaJ et> IM<lco El C<>SO OOl IVA. CIOE. MoxlCO. 2003. pags. 5 - 10, 
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Aquí no se considera el IVA que puede ser trasladado, entre otros ajustes y deducciones para 

obtener un calculo del IVA potencial que se debería pagar en el consumo y éste dato se 

compara con el IVA recaudado y se obtiene el monto de la evasión 

La tercera metodología, estima la evasión por sectores, en donde se analizó información 

detallada entre las ventas y compras entre sectores, por lo que el CIDE tuvo que utilizar la 

matriz de insumo producto. 

Bajo esta metodología estimó una evasión del IVA de 38%, equivalente a 2.25% del PIB. 

Concluyó que los sectores de construcción, minería, electricidad, comercio y restaurantes, 

presentan indicadores elevados de incumplimiento en el pago del gravamen al consumo, en 

términos relativos, como proporción de su potencial, a pesar de que en términos absolutos, 

respecto del PIB, no resultan tan altos. 

Por el contrario, indica que la industria manufacturera es la que mayor evade en términos 

absolutos. aunque en términos relativos el monto del incumplimiento no es tan alto. El estudio 

sugiere auditar más a los sectores en donde se estima una mayor evasión en términos relativos. 

Un gran número de especialistas y funcionarios públicos exponen que la existencia de tasas de 

IVA diferenciadas, pero en especial la tasa cero y los regímenes de excepción, abren grandes 

hoyos para la evasión fiscal. 

Datos de Hacienda sostienen que en 2003 el fisco tuvo que regresar 119 mil 851 millones de 

pesos a los contribuyentes. por saldos a favor a las empresas mexicanas, la mayoría de las 

cuales reciben el tratamiento preferencial de la tasa cero. Dicho monto representó el 15.4% de 

la recaudación de impuestos en México.9 

El problema es que dentro de estas devoluciones hay un monto importante de dinero que se 

reclama indebidamente al fisco por medio de acciones fraudulentas. 

Zubiria Maqueo reconoce que en el caso del IVA, la mayor evasión se registra en empresas 

que simulan tener actividades de exportación y que no sólo evaden el impuesto, sino que 

solicitan al fisco una devolución del gravamen con información apócrifa. utilizando de forma 

fraudulenta los estímulos que establece la Ley para los exportadores 

Ahí hay un problema serio. Otros casos se detectan en las importaciones. cuando hay una 

subvaluación de las mercancías que se introducen al país, menciona Zubiria 

• SHCP tn/ofmes SOlltD la Situación Económica. 1'ls Finanzas PUl>lk:as y la Deuda. Cuatlo Trimesrre de 2003. Ane•os, pag 98. 
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El titular del SA T añade que hay otras actividades relacionadas con los servicios profesionales 

en donde hay una fuerte evasión de IVA. 

Debido a la gran evasión y el abuso de los estímulos fiscales. los especialistas y legisladores 

recomiendan acotarlos. 

Demetrio Sodi, legislador perredista. Secretario de la Comisión de Hacienda del Senado. 

sugiere cobrar una tasa de IVA de 1 a 3 puntos porcentuales en alimentos y medicinas. Advierte 

que no se debe pretender convertir al impuesto en un instrumento recaudatorio, "ya que su 

aportación de ingresos no pinta, para solucionar los problemas de insuficiencia de ingresos del 

país"; los cambios deben hacerse para tapar los hoyos y evitar fugas de recursos fiscales. 

El análisis del CIDE expone: "las exenciones y tratamientos especiales son comunes en el 

mundo. La principal diferencia entre México y el resto de los países de la OCDE estriba en las 

tasas preferenciales. Así, mientras aquí los tratamientos se encuentran concentrados en tasa 

cero o exención, en los países de dicha organización se canalizan por medio de tasas positivas 

(tasas por encima de cero)". 10 

Esto impacta de manera importante la productividad del impuesto, ya que cuando la tasa 

preferencial es positiva, la recaudación se incrementa, la que al ser dividida sobre una tasa 

general (de IVA). tiende a arrojar un indicador de eficiencia mayor. Aunque el caso de Corea del 

Sur es ilustrativo, ya que también presenta tratamientos especiales similares a México y su 

productividad asciende a 35%. cifra muy superior a la nuestra, lo que sugiere que hay espacio 

para mejora en eficiencia recaudatoria. 

Zubiría expone que para cada uno de los casos de evasión de IVA el SAT desarrolla medidas. 

por ejemplo "para las exportaciones explotamos la información generada en aduanas y la 

cruzamos con información de puertos internos para tratar de darte más agilidad a la detección 

de irregularidades". 

En importaciones se tiene la información de aduanas con el área de auditoria de grandes 

contribuyentes y se utilizan los servicios de la empresa Valuanet, para certificar los valores de 

las mercancías en sus paises de origen. 

También contamos con la información de los intereses de los bancos para hacer cruces 

Entonces ahi se tiene una parte de la evasión de IVA que se está disminuyendo. 

'º ZAMVOIO, op. e~ .... p~. J. 
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La introducción de la firma electrónica avanzada deberá ayudar mucho en el mediano plazo a 

disminuir o prácticamente eliminar lo que es la elaboración de facturas apócrifas, entre otras 

acciones. 

A pesar de los esfuerzos de las autoridades, a todas luces los resultados son muy pobres, 

como lo muestran las estadísticas de Hacienda, pues de enero a octubre de 2003 el fisco 

apenas detectó un total de delitos relacionados con la evasión y el fraude fiscal por 688 millones 

de pesos,,. cifra insignificante, comparada con la cartera total de 328 mil millones de pesos de 

adeudos fiscales por cobrar a los evasores y morosos, pero de ellos 97.7 mil millones son 

incobrables. De dicho monto, en el mismo lapso. sólo se recuperaron 7.3 mil millones de pesos. 

Las autoridades de Hacienda justifican la evasión y la elusión y la falta de eficiencia en la 

recaudación en la complejidad y en la falta de generalidad de la estructura tributaria, pero no 

reconocen algo que si acusa el CIDE que señala que además de los problemas por el mal 

diseño de las leyes en México se recauda muy poco de IVA debido al deficiente sistema de 

administración de la recaudación, aunque se han realizado esfuerzos en este sentido. 12 

' ' ZUBIRIA. FOffaleeimkMIO del SAT y Comt>.ate a '8 Evasión, documento pre$enlado a la Com1SM;ln de Hx ienda de la Coimara de Oiptrlados. 15 de 
d~1embte de 2003. 
" ANÁLISIS DE LAS FINANZAS PUBLICAS, CIOE - ITAM, Me""°· Novoembre. 2003. ,,..g. 5 
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6.5 Marco legal del IV A 

El marco normativo de los impuestos se establece en la Constitución, en el articulo 31 fracción 

carta, así como el artículo 73, que faculta al Congreso para establecer las contribuciones, pero 

concretamente para IVA existe una Ley especial (UVA) aprobada cada año por la Cámara de 

Diputados y ratificada por el Senado, que tiene una vigencia de 12 meses y con ello se le dota 

de ingresos al gobierno. 

Al IVA pueden normarlo los tratados internacionales y también normas generales relacionadas 

como es el Código Fiscal de la Federación, ya que éste "ordenamiento adjetivo'', rige el 

procedimiento del cobro de cualquier impuesto federal, en tanto que la Ley especial del IVA es 

sustantiva al establecer el monto del gravamen. 

El CFF prevé sanciones o beneficios y reglas aún más especificas para los contribuyentes. 

La Ley del Servicio de Administración Tributaria que tiene una normatividad para recaudar y 

fiscalizar el cobro de impuestos es otra norma federal que afecta al IVA. 

También pueden publicarse algunos reglamentos que pueden. normar o corregir algunos 

artículos del CFF o de la UVA o pueden otorgar beneficios a los contribuyentes más allá de la 

Ley. 

También algunas disposiciones de la Ley del ISR se refieren a la UVA. 

Luego están los Decretos presidenciales y las resoluciones administrativas o misceláneas. 

6.5.1 Diferencia entre la tasa cero y exenta 

Con la tasa cero. el consumidor final no paga el IVA. pero las empresas y los comercializadores 

del bien o servicio tasado con IVA O pueden recuperar el 100% del IVA que le trasladen en su 

proceso de producción o venta. 

De esta forma, por cada peso que paga en IVA el fabricante y el comercializador en bienes y 

servicios para su proceso productivo y de venta recupera el mismo peso. 

Si pagan IVA en su renta, en la compra de autos. en los servicios de contadores y abogas, en 

empaques y otros insumos, pueden reclamar al fisco la devolución de este impuesto. Con la 

legislación que estará vigente a partir de este año las empresas podrán acreditar el IVA contra 

otros impuestos. 

6ll 
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En cambio con la tasa de IVA exento, el consumidor final no paga el gravamen, pero el 

fabricante o distribuidor sólo puede recuperar 33 centavos de cada peso de IVA que pago en su 

producción o comercialización, por lo que debe absorber una parte del impuesto. 

Para el fabricante o comercializador el IVA exento se contabiliza como un gasto y por tanto sólo 

es deducible hasta en 33% para efectos del ISR. 

No obstante la gran expectativa por eliminar la tasa cero para 2004, las condiciones 

económicas y políticas del país no ;o permitieron. y sólo se registró un cambio en el avance al 

combate a la economía informal, elevar la recaudación y avanzar en el federalismo fiscal que 

fue la modificación del régimen de pequeños contribuyentes (Repecos). 

El nuevo esquema eliminaría la exención de IVA de los Repecos y los obligaría a pagar un IVA 

de acuerdo con unos coeficientes que se aplicarían al cálculo de sus ingresos estimados para 

este año. Los estados de la república se encargarían de cobrar dicho gravamen a cambio de 

beneficiarse de dichos ingresos. 

Sin embargo, los errores en el diseño de la Ley, que han sido impugnados por miles de 

Repecos ante los tribunales, al ser considerar los cambios anticonstitucionales. Además. los 

estados de la república se han negado a firmar los convenios con Hacienda para fiscalizar a los 

Repecos, por lo que se augura un fracaso de esta medida, que originalmente permitiría a los 

estados a formalizar a unos 11 millones de pequeños negocios, lo que les reportaría ingresos 

entre 10 mil y 14 mil millones de pesos. Para salvar el asunto, se espera en abril la publicación 

de un decreto presidencial, que brinde otra opción de pagar sus gravámenes a los Repecos. 

No obstante, durante los tres años de la administración Fox se han logrado reformas a la Ley 

del IVA que aportan avances en relación con la equidad, simplificación y la seguridad jurídica, 

tanto al fisco como a los contribuyentes. 

En materia de equidad los avances más importantes son: (i) el cómputo de flujo de efectivo es 

más equitativo que el cálculo sobre transacciones devengadas porque el impuesto sólo se paga 

con base en las entradas y las salidas del impuesto, lo que otorga un tratamiento financiero 

justo a los contribuyentes y al erario federal . (ii) Reglas claras para establecer tasa cero a 

maquiladoras que producen bienes para exportación, lo que evita la discriminación entre 

(>•) 
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empresas al evitar que las que producen para consumo nacional tengan una ventaja 

competitiva frente a otras empresas.13 

En materia de simplificación los avances más importantes son: (i) El cálculo mensual y definitivo 

del IVA con base en el IVA cobrado menos el IVA pagado en lugar del cómputo anual evita 

tener que efectuar pagos provisionales y hacer un ajuste semestral por inflación. (ii) La 

homologación de la presentación de las declaraciones de IVA y de ISR le ahorra tiempo y 

recursos a los contribuyentes. 

En materia de seguridad jurídica los avances más importantes son: (i) La incorporación en la 

UVA de la nueva mecánica de cobro en lugar de la Ley de Ingresos le proporciona estabilidad a 

las normas, ya que no es necesario tener que aprobar anualmente las disposiciones. (ii) Con el 

establecimiento de reglas claras para el régimen de' las maquiladoras y para las fusiones y 

adquisiciones de empresas se redujeron las probabilidades de un comportamiento oportunista 

al solicitar devoluciones o para eludir el pago del impuesto. 

Al aplicar las disposiciones de la UVA los contribuyentes procuran beneficiarse con las normas 

legales, incluso, tratan de obtener beneficios más allá del propósito buscado por los 

legisladores cuando las aprobaron, a través de identificar lagunas o imprecisiones en la 

legislación o aprovechar al máximo los estímulos o ventajas de la ley. El trabajo documenta 

algunas de ellas en materia de simplificación, equidad y de seguridad jurídica. 

Destaca en materia de simplificación, el hecho de que los contribuyentes del régimen general 

tienen que calcular el ISR sobre devengado en tanto que el IVA sobre flujo de efectivo, provoca 

que lleven una contabilidad separada. Esto tiende a incrementar sus costos administrativos y 

los de transacción para el cumplimiento de la ley. 

En materia de equidad destaca, que muchos contribuyentes optan por efectuar sus operaciones 

económicas en la informalidad ya que el sistema tributario es sumamente complejo lo que les 

incrementa sus costos de transacción. Sin embargo. el desarrollo de las actividades 

económicas informales afecta a las empresas establecidas porque tienen que competir en 

desigualdad de circunstancias. No obstante. los contribuyentes formales también tienen 

incentivos para no expedir facturas a sus clientes y asi disminuir el IVA a cargo. Si una buena 

parte de las operaciones de las empresas no se facturan entonces en la contábilidad se 

'• k>em 
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registrará un IVA a cargo mucho menor: así, al acreditar el impuesto pagado en la compra de 

sus insumos. se pueden obtener saldos a favor para solicitar su devolución. 

En materia de seguridad jurídica. los estados no tienen incentivos para aplicar las potestades 

de la UVA porque éstas se encuentran en una ley que aprueba el Congreso de la Unión, lo que 

implica que pueden modificarse fácilmente. En cambio, si se establecieran en la Constitución 

dichas potestades tendrían mayor certeza jurídica. 

El Senador Alejandro Gutiérrez. secretario de la Comisión de Hacienda del Senado. afirma que 

las modificaciones al Código Fiscal. puestas en vigor en 2004 contienen cambios más 

importantes que la UVA para el combate a la evasión y fiscalizar mejor este gravamen y que en 

este año se observarán avances sin precedentes en la simplificación. 

"El hecho de que un estado de cuenta de un mecanismo de pago electrónico sea el 

comprobante fiscal que permita la deducción de impuestos, no sólo permitiría ahorros en las 

facturas que se elaboran en el país. sino la simplificación fiscal'', abundó. 

Asimismo. expone toda la parte electrónica para el pago de impuestos es uno de los grandes 

avances del sistema tributario en el pais. 

También la parte de equidad. que se logra por la compensación universal de impuestos hace ~n 

esquema más equitativo. 

Se dota de mecanismos al gobierno para combatir la evasión por ejemplo, el hecho de que 

todos tengamos que emitir comprobante fiscal, y el no hacerlo en dos ocasiones, generaria un 

delito equiparable a la defraudación fiscal por lo que la pena que se alcanzaría seria hasta 6 

años de cárcel. 

"Todos, los contribuyentes, doctores, ingenieros, contratistas, plomeros, restaurantes. tiendas 

de abarrotes. todos estamos obligados a entregar un comprobante fiscal lo solicite o no el 

cliente. esto ya está en vigor en 2004, por lo que se hará una campaña intensa para que los 

ciudadanos conozcan estos asuntos delicados'', 14 añade. 

1
' GAZCON, Fehpe, El F tnattel€!f0. Secct0n F1n¡in¿as. J de d•C:: lembr~ de 2003. polg 9 
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6.6 Resultados de la encuesta de opinión 

6.6.1 Perfil de los participantes de la muestra 

La mayor parte de los entrevistados pertenece al sexo masculino 90.0% (63 P) por el tipo de 

estudio en cuestión, ya que son los hombres quienes principalmente ocupan el mayor numero 

de cargos relevantes en el gobierno y los que se especializan en el tema fiscal ; sin embargo 

también se recogió el punto de vista de contadoras, legisladoras y funcionarias del sector 

publico. 

Sexo de los entrevistados 

CONCEPTO Frecuencia % 
Masculino 63 90.0 
Femenino 7 10.0 

TOTAL 70 100.0 

FUENTE: Elat>o<ación prop¡a Agosto - Noviembre de 2003. 

En el caso de la edad, sobresale el rango "41 - 50 años". con el 34.3% (24 P}, debido a que el 

sondeo se dirigió a funcionarios, ejecutivos, empresarios y especialistas de alto nivel, quienes 

por los cargos que desempeñan tienen una mayor experiencia en impuestos y en el área fiscal , 

lo que asegura mayor veracidad a la encuesta de opinión. De manera general, el 68.5% está 

entre los 31 y los 60 años. 

Edad de los entrevistados 

CONCEPTO Frecuencia % 
18-20 2 2.9 

21 -30 14 20.0 
31 -40 12 17.1 
41 -50 24 34.3 
51 - 60 12 17.1 

61-70 2 2.9 

No contestó 4 5.7 
TOTAL 70 100.0 

FUENTE: EtabOfacton propta Agosto - NoV1embre ele 2003 

P = Indica el número de personas 
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En relación con el ámbito de trabajo, el número de entrevistados fue casi el mismo entre el 

sector público y el privado. Hay quienes se desempeñan en ambos, por lo que se tuvieron 

sendos puntos de vista; asimismo combinan su labor con la academia o un colegio de 

profesionistas; de esta forma, sus respuestas estuvieron respaldadas por una vasta experiencia 

laboral. Los entrevistados del sector privado representaron el 40.0% (28 P) de la muestra. 

mientras que los del sector público un 35. 7% (25 P). 

Sector laboral de los entrevistados 

CONCEPTO Frecuencia % 
. Sector Privado 28 40.0 
Sector Público 25 35.7 

No trabaja 11 15.7 
Ambos 3 4.3 

No contestó 3 4.3 
TOTAL 70 100.0 

FUENTE: Elaboración ptopia. A90s10 - Noviembre de 2003. 

En el grado máximo de estudios 

se amplió la variación, por la 

inclusión de un grupo de 

población abierta; sin embargo 

se puede apreciar que la 

mayoria de los entrevistados 

realizó estudios de licenciatura 

37.1% (26 P) y maestría o 

especialidad 28.6% (20 P), 

además el 14.3% (10 P), que 

corresponde a los estudiantes, 

ya tiene casi finalizados los 

estudios de licenciatura, por lo 

que el 80.0% del total de la 

muestra tiene los conocimien

tos suficientes para contestar la 

encuesta. 

Grado máximo de estudios de los entrevistados 
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Al igual que en el cuadro anterior. las profesiones variaron, siendo la más mencionada 

"economista" y "contador" con el 28.5% (19 P) y 22.9% (16 P), respectivamente; destacó 

asimismo el número de abogados - que en su mayoría son fiscalistas - con el 7.1 % (5 P). Los 

tres grupos aglutinaron el 58.5% del peso en las respuestas, lo que respalda nuevamente la 

información presentada en la encuesta. pues se confirma que más de la mitad conoce el tema 

de impuestos desde el punto de vista académico y práctico, por lo que tienen la preparación 

para responder el cuestionario. 

Profesión de los entrevistados 

CONCEPTO Frecuencia º/o 
Economista 20 28.5 

Contador 16 22.9 
Estudiante de 10 14.3 economía 

Abogado 5 7.1 

Comerciante 5 7.1 

Ingeniero 2 2.9 

Administrador 1 1.4 

Actuario 1 1.4 

Ecologista 1 1.4 

Psicólogo 1 1.4 

Contratista 1 1.4 

Médico 1 1.4 

No contestó 6 8.6 
TOTAL 70 100.0 

FUENTE: Elabo<aoión p<opa. Agos10 - Nov.emb<e de 2003 

Para las áreas laborales se presentó un factor importante, pues muchos de los entrevistados se 

desarrollaban en dos o más áreas, pero para efectos funcionales se tomó la primera que 

nombraron, siendo la más significativa el área "académica" con 20.0% (14 P) y el área "fiscal" 

con 17.1% (12 P). Cabe mencionar que el área legislativa se manifestó en 7.1% (5 r ): sin 

embargo, como se observará en el desarrollo de la encuesta. el porcentaje de legisladores 

entrevistados fue de un 14.3% (10 P), sólo que una parte de ellos prefirió mencionar otra área 

laboral. 
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Área laboral de desarrollo de los entrevistados 

No contestó ,... . ..... ,, . ... •'···· . wO•X ••• , ,. • • • • • • .> • • •• • ' ••• • • ·>. •• . , •••• • .<~ .,., •• •·••· 15. 7% 

Bancaria ·mi 1.4% 
Médica ·i!'D 1.4% 

Editorial !DI 1.4% 
Análisis .:m:J 1.4% 

Asesoría lm!m!m!mm 4 3% 
Financiera 5.7% 
Legislativa ' 7.1% 
Económica •m:m:mm:m.:$1.;mmm:mml 10.0% 

comercio y serviciosb!mmmnmtmmnmm!!.!!mmn•m 1~.3"!. 
Fiscal · ·· ·· ······ .. ... · ···· ·· · ·· ··· ···· ······· · ·· · 17.1•/o 

Académica~~•mnmE·m.,m~~=m~.E··~·ym .. ~E'·••!!l!m•m-E=E~~=m.*E~É,m .. ~m. mmm!lm!~f'·A.o•k 

0.0% 5.0% 10.0% 15.0% 20.0% 

FUENTE. Elabo<ación p<opia. Agoslo - Noviemb<e de 2003. 

Finalmente. dentro de este punto, el mayor número de entrevistados fueron individuos con 

poder de decisión en el tema de la reforma fiscal, ya que la encuesta se dirigió principalmente a 

los integrantes de la Mesa para la Reforma Fiscal y se aplicó a 14.3% (10 P) de legisladores, 

11.4% (8 P) "directores" y "presidentes" de empresas y agrupaciones empresariales, quienes 

representan los intereses del sector privado en las discusiones de la reforma fiscal. 

Como datos anecdóticos, y para comparar las respuestas de los expertos y de quienes tienen la 

posibilidad de decidir. respecto de aquellos que la podrían tener con posterioridad, se decidió 

entrevistar a futuros especialistas. por lo que se escogió a un 14.3% de la muestra (10 P) de 

estudiantes de los últimos semestres de economía, quienes ya tienen conocimientos teóricos 

sobre los impuestos y la realidad nacional. 

Asimismo. se incorporó otro grupo del público en general, representado por el 14.3% (10 P) de 

la muestra. en el cual se incluyeron personas de los diferentes oficios. como comerciantes 

ambulantes. secretarias y empleados en general. 

75 



Anllisis del IVA en México (198() - 2003) y su fu/uro escenario de cambio 

Cargo que ocupan los entrevistados 

CONCEPTO Frecuencia º/o 

Estudiante 10 14.3 

legislador 10 14.3 

Socio - Director 9 12.9 

Presidente 8 11.4 

Director 8 11.4 

Académico 5 7.1 

Comerciante 5 7.1 

Médico 1 1.4 

Comprador 1 1.4 

Secretaria 1 1.4 

Gerente 1 1.4 

Vicepresidente 1 1.4 
Jefe de 

1 1.4 departamento 

Asesor 1 1.4 

Consultor 1 1.4 

Coordinador 1 1.4 

TOTAL 70 100.0 

FUENTE: Elabofación propia. Agosto - Noviemble de 2003. 

6.6.2 Opinión de especialistas y público en general sobre la reforma 
tributaria: Caso IVA 

A continuación se describen los resultados obtenidos de la encuesta de opinión aplicada a 

Especialistas. Investigadores y docentes 

Legisladores (diputados y senadores) 

Funcionarios de la SHCP y del BANXICO 

Abogados y Contadores 

Empresarios y sus líderes 

Público en genera/· Estudiantes de Economia 

Población abierta 

76 



AnlUsis del /VA en Mlxico (1980- 2003) y su futuro escenario de cambío 

El 89.9% (58 p) del total de la muestra afirma sí conocer el surgimiento del IVA en México, 

destacando los grupos de "investigadores y docentes" con 100% (10 P), "funcionarios de la 

SHCP y BANXICO" también con 100% (10 P). Cabe mencionar que aunque la mayoría de las 

personas asegura sí saber cuándo y por qué surgió el IVA en México, en los siguientes cuadros 

se aprecia que es un número menor del público el que lo sabe con precisión. 

Conocimiento de la aparición del IVA en México 

··~ 
111 .. ·- .... 11• • • 

'" .... 
Frecuencia % Frecuencia % Frecuencia % 

Investigadores 
10 100.0 o O.O 10 100.0 y docentes 

Legisladores 
(diputados y 8 80.0 2 20.0 10 100.0 
senadores) 

Funcionarios de 
SHCPy 10 100.0 o O.O 10 100.0 

BANXICO 
Abogados y 

10 100.0 o o.o 10 100.0 Contadores 
Empresarios y 

8 80.0 2 20.0 10 100.0 sus lideres 
Estudiantes de 4 40.0 6 60.0 10 100.0 Economía 

Población 
8 80.0 2 20.0 10 100.0 abierta 

TOTAL 58 82.9 12 17.1 70 100.0 

FUENTE: Elabo<K i6n p<opia. Agoolo - Novi<Hnbto do 2003. 

El 27.6% (16 P) de la muestra señaló que "en 1980" se puso en vigor el IVA en México, y sólo el 

12.1% (7 p) proporcionó la fecha exacta: "el 1ro. de Enero de 1980". Es claro que, la mayor 

proporción de los entrevistados tiene una noción cercana de la fecha en que el IVA se empezó 

a cobrar, como se observa en el siguiente cuadro. 

Conocimiento de la fecha en que se inició el cobro del IVA en México 

Fechas Frecuencia % 

1980 16 27.6 
En ta década de los ochenta (excepto 1980) 10 17.2 

En la década de los setenta 9 15.5 

1ro. de Enero de 1980 (fecha correcta) 7 12.1 
En el sexenio de José López Portillo 5 8.6 
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En el sexenio de Miguel de la Madrid 3 5.2 

En la década de los sesenta 3 5.2 

1990 2 3.4 

Hace varias décadas 2 3.4 

No sabe 1 1.7 

TOTAL 58 100.0 

FUENTE: E"'bofoción propia. Agoslo - No.;,,mb<e de 2003. 

Acerca de las diversas razones que proporcionaron los entrevistados para comenzar el cobro 

del IVA en México están: "para sustituir al ISIM (Impuesto sobre Ingresos Mercantiles) que tenía 

efectos en cascada", con 41.5% (27 P) y ·no saben con precisión", con el 18.5% (12 P). lo que 

indica que algunas personas conocían la fecha mas no los motivos que propiciaron el cobro del 

IVA. 

Razones por las que se comenzó a cobrar el IVA en México 

Razones 

Para sustituir al iSIM~ aue .. tepía efectos en cascada 
No sabe con precisión 

Es un impuesto más sencillo, moderno y eficiente 

Para captar mayores ingresos 

Para reestructurar el Sistema Tributario y hacerlo más equitativo 

Para financiar el déficit fiscal de la crisis de 1982 

Para tener un mejor control y evitar la evasión fiscal 

Porque la volatilidad en el precio internacional del petróleo generó 
presiones en las finanzas públicas 
Porque entró en vigor La Ley Orgánica de Administración Pública 
Federal 
Porque se sustituyó el mecanismo de coordinación fiscal 

Porque comenzó como un impuesto de financiamiento para obras 
v servicios públicos 

TOTAL 
NOTA: Los entrevistados propotcionafon mas de una respuesta 
• ISIM Impuesto sobfe lngfHO$ Mercantítes. 
FUENTE: Elabo<""IÓn propia. llgoslo-Novlemb<e de 2003. 

Frecuencia 

27 
12 

7 

6 

6 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

65 

% 

41.5 
18.5 

10.8 

9.2 

9.2 

3.1 

1.5 

1.5 

1.5 

1.5 

1.5 

100.0 
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Indudablemente el IVA tiene mucha importancia dentro de los ingresos públicos. pues así lo 

manifestó el 88.6% (62 P) del total de la muestra y además en todos los grupos esta respuesta 

fue de la mayoría, las categorías de ''legisladores", "abogados y contadores" y "líderes 

empresaria/es" optaron al 100% (10 P) por esta respuesta. 

Importancia que tiene el IVA dentro de los ingresos públicos 

!...,J. .... ,,, ..... ···-· . .... 
Frecuencia % Frecuencia % Frecuencia •t. Frecuencia % 

Investigadores 
9 9"0;0 1 10.0 o o.o 10 100.0 y docentes 

Legisladores 
(diputados y 10 100.0 o o.o o O.O 10 100.0 
senadores) 

Funcionarios 
de SHCP y 9 90.0 1 10.0 o o.o 10 100.0 
BANXICO 

Abogados y 
10 100.0 o o.o o o.o 10 100.0 Contadores 

Empresarios y 
10 100.0 o O.O o O.O 10 100.0 sus lideres 

Estudiantes de 
6 60.0 4 40.0 o O.O 10 100.0 Economía 

Población 
8 80.0 2 20.0 o o.o 10 100.0 abierta 

TOTAL 62 88~6 8 11.4 o o.o 70 100.0 

FUENTE Elabc>Qción PfopÍa. Agoolo - No ...... bfe de 2003. 

Las personas que opinaron que el IVA tiene mucha importancia dentro de los ingresos públicos 

expusieron diversas razones, entre las que sobresalen: "es el segundo impuesto más 

importante en recaudación, después del /SR" con un 27.4% (20 P): "capta un porcentaje 

importante de los ingresos tributarios", con un 17.8% (13 P), y "es una forma de obtener 

ingresos para el gasto público y proporcionar ser.vicios". con el 15.1% (11 P). 

Razones por las que el IVA tiene " mucha" importancia 

Razones Frecuencia % 

Es el segundo impuesto más importante en recaudación, 20 27.4 
después del ISR 
Capta un porcentaje importante de los ingresos tributarios 13 17.8 

Es una forma de obtener ingresos para sufragar el gasto público y 
11 15.1 orooorcionar servicios 

Es buen instrumento fiscal, fácil de recaudar y más equitativo quel 
otros 7 9.6 

"·.- T ~ r-;-.17r.:~q· 0 i\TO r · 
• ...,i.) ...... ~ - .:-v ~ ~,J .1. ' 
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Es un impuesto que grava el consumo 

Representa más de la tercera parte de los ingresos tributarios 

Puede gravar a las personas no registradas, que no pagan ISR y 
están en la economía informal 
Es como el 20% de los ingresos públicos 

Representa junto con el IEPS casi el 50% de los ingresos que se 
obtienen via impuestos 
Permite aumentar la base tributaria 

Es un ajuste inmediato a la inflación 

TOTAL 
NOTA. Los enlte~stados ptOpOtetonaron más de una respuesta. 
FUENTE: Elabo<ación propia. Agoslo - Novieme<e de 2003 

7 9.6 

6 8.2 

4 5.4 

2 2.7 

1 1.4 

1 1.4 

1 1.4 
73 100.0 

No se debe olvidar que un 11.4% (8 p) del total de la muestra expresó que el IVA tiene poca 

importancia, y también dieron sus razones. La más importante fue que "fa mayoría de los 

ingresos proviene del petróleo y del /SR, por fo que su recaudación es baja", con 37.5% (3 P) y 

"que tiene muchas excepciones· con un 25.0% (2 P). 

Razones por las que el IVA tiene "poca" importancia 

Razones Frecuencia % 

La mayoría de los ingresos proviene del petróleo y 3 37.5 
del ISR, oor,lo que sy recaudación es baja 
Tiene muchas excepciones 2 25.0 
Es excesivo para los ingresos de la población 1 12.5 
Hay deficiente administración (evasión) 1 12.5 
Presenta subsidios del gobierno y devoluciones 1 12.5 

TOTAL 8 100.0 
FUENTE Elabo<oción propia. Agoglo - NoYiembfe de 2003 
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En cuanto al cumplimiento adecuado del IVA como instrumento de recaudación tributaria, las 

opiniones se dividen, pues mientras el 40.0% (28 P) manifiesta que si ha cumplido, el 60.0% (42 

P) señala que no. Los grupos más representativos dentro de estos resultados fueron "Jos 

legisladores" y "los funcionarios de SHCP y BANXICO" con 80.0% (8 P), quienes dicen que no 

ha cumplido el IVA, y "los líderes empresariales''. con 70.0% (7 P) que opinaron que si ha 

cumplido. Llama especialmente la atención el hecho de que sean precisamente los funcionarios 

públicos quienes manifiesten que el IVA no ha cumplido, pues cuando la eficiencia del 

impuesto depende mucho de ellos. 

Opinión del cumplimiento adecuado del IVA como instrumento de recaudación t ributaria -=,-. "" .. ,. ""ur 1re11 • 

'""' % Frecuencia uencia % Frecuencia 'lo 
Investigadores 5 50.0 5 SO.O 10 100.0 y docentes 
Legisladores 
(diputados y 2 20.0 8 80.0 10 100.0 
senadores) 

Funcionarios 
de SHCP y 2 20.0 8 80.0 10 100.0 
BANXICO 

Abogados y 
6 60.0 4 40.0 10 100.0 Contadores 

Empresarios y 
7 70.0 3 30.0 10 100.0 sus líderes 

Estudiantes de 4 40.0 6 60.0 10 Economía 100.0 

Población 
2 20.0 8 80.0 abierta 10 100.0 

TOTAL 28 40.0 42 60.0 70 100.0 

FUENTE: Elaboración propia. Agosto - Noviembfe de 2003 
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Lógicamente, los entrevistados expresaron sus razones por las cuales consideran que el IVA si 

ha cumplido como instrumento de recaudación tributaria. La más sobresaliente es: "porque es 

un impuesto fácil de recaudar y fiscalizar" con un 38.7% (12 P), y aunque la respuesta de ·una 

política fiscal debe estar basada en impuestos directos, como el /SR, e indirectos, como el /VA" 

obtuvo sólo un 6.5% (2 P) es importante considerarla, ya que generalmente los sistemas 

tributarios internacionales dependen de ambos tipos de impuestos, en mayor o menor medida. 

Razones por las que el IVA "sí" ha cumplido su función como instrumento de 
recaudación tributaria 

Razones 

Es fácil d e recaudar v fiscalizar 
Por su mecánica de cobro (grava sólo al final) 

Es una fuente importante para la generación de ingresos 

Es dificil de evadir 

Permite que toda la población. y en especial la economía 
informal genere ingresos fiscales 
Una política fiscal debe estar basada en impuestos directos, 
como ISR e indirectos como el IVA 
Nos hemos acostumbrado al IVA 

No daña la inversión 

TOTAL 
NOTA; l oe. entrevistados proporcionaron más de una respuesta. 
FUENTE: Elabofaclón p<opia. Agoslo - Novleml><e de 2003 

Frecuencia % 

12 38.7 
5 16.1 

4 12.9 

3 9.7 

2 6 .5 

2 6 .5 

2 6.5 

1 3.2 

31 100.0 

Por otro lado, se presentan los argumentos por los cuales en opinión de los entrevistados el IVA 

no ha cumplido su función como instrumento de recaudación tributaria. destacando no sólo la 

respuesta más alta sino también la más preocupante "existe mucha evasión" con un 28.0% (14 

P) y "por la variación de tasas y exenciones" con el 24.0% (12 P); entre otros resultados que se 

indican en el siguiente cuadro. 

Razones por las que el IVA "no" ha cumplido su función como instrumento de 
recaudación tributaria 

Razones Frecuencia % 

Existe mucha evasión 14 28.0 
Por la variación de tasas y exenciones 12 24.0 

La recaudación y administración no es eficiente 11 22.0 

Es regresivo y no hay equidad para los contribuyentes 5 10.0 

Es excesivo 2 4.0 
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Porque va a parar a manos inadecuadas 

Porque la población opta por la economía informal 

El IVA no es adecuado cuando se reactiva la economía y 
aumenta el ooder adauisitivo 
Se desaprovecha el potencial recaudatorio que tiene 

No cumple con el objetivo del desarrollo del país 

Hay formas de minimizar el pago 

TOTAL 

NOTA: Los entrevist~os P'QPOfCionaron mA.s de una respue$&a. 
FUENTE: Elaboración ptopia. Agosto - No"1emb<e ele 200J. 

1 2.0 

1 2.0 

1 2.0 

1 2.0 

1 2.0 

1 2.0 

50 100.0 

Aunque la mayoría de las personas manifestó que el IVA no ha cumplido su función 

recaudatoria. no dejó de reconocer que este impuesto "sí ha traído beneficios al país", como lo 

refleja el 75.7% (53 P) de la muestra, en tanto que el 24.3% (17 P) declaró que "no ha traído 

beneficios", destacando en esta última respuesta el grupo de "los estudiantes" con un 60.0% 

(6 P). 

Opinión acerca de los beneficios que el IVA ha traído al pais 

11 r;. •r ~11 ~ ..... 1!.11 11111 •L_···-••hlr ••• r; • rr.11 ll:.111:..1 
,.,,. .. 

l9'. 1n.'""l.:W•ll 
Frecuencia % Frecuencia ºh Frecuencia % 

Investigadores 
10 100.0 o O.O 10 100.0 y docentes 

Legisladores 
(diputados y 10 100.0 o O.O 10 100.0 
senadores) 

Funcionarios de 
SHCP y 9 90.0 1 10.0 10 100.0 

BANXICO 
Abogados y 

7 70.0 3 30.0 10 100 o Contadores 
Empresarios y 

9 90.0 1 10.0 10 100 o sus líderes 
Estudiantes de 

4 40.0 6 60.0 10 100.0 Economía 
Población 

5 so.o s SO.O 10 100 o abierta 

TOTAL 53 75.7 17 24.3 70 100.0 

-
FUENTE Elabo<acoón P<<>P<3 Ago$1o - Novoembre de 2003. 
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Las personas que manifestaron que el IVA si ha traído beneficios. describieron cuáles habían 

sido éstos. Dijeron que "genera importantes recursos para el gobierno con los que financia su 

gasto público" con el 39.4% (26 P). y que "es un impuesto más eficiente que el ISIM" con un 

24.2% (16 P). Dentro de esta tabla aparece una mención con un porcentaje del 3.0% (2 P). que 

considera que "no afecta la productividad para Jos exportadores". Esta respuesta es de suma 

importancia, ya que el sector exportador contribuye con el 30% del PIB. 

Beneficios que el IVA ha traído al país 

Beneficios 

Genera importantes recursos·para,el gobierno con·los 
que financia su gasto·público 
Es un impuesto más eficiente que el ISIM 

Se ha generado infraestructura y se han implantado programas 
de desarrollo social 
Ha cubierto parte del déficit fiscal (Permite sanear las finanzas 
oúblícas) 
Simplificación y eficiencia tributaria 

No castiga la inversión 

No afecta la productividad de los exportadores 

El contribuyente no registrado aporta al fisco 

Permite redistribuir el ingreso 

TOTAL 
NOTA; los entre'Molados l)'opotC'°"aton m•s de una r~ 
FUENTE: Elabo<aciOO p<op/a Agos10 - NOYÍemb<e de 2003. 

Frecuencia 

26 

16 

8 

5 

3 

3 

2 

2 

1 

66 

% 

39.4 

24.2 

12.1 

7.6 

4.5 

4.5 

3.0 

3 .0 

1.5 

100.0 

Por otra parte, los entrevistados que afirmaron que el IVA nó ha traído beneficios argumentaron 

que se debe principalmente a que "hay corrupción y desviación de fondos" con un 47.1% (8 P), y 

"a que vulnera y castiga a los sectores más desprotegidos" con el 29.4% (5 P). entre otros 

aspectos indicados en el siguiente cuadro. 

Razones por las que el IVA no ha traído beneficios al país 

Razones Frecuencia % 

Hay corrupción y desviación de fondos 8 47.1 
Vulnera y cast iga a los sectores más desprotegidos 5 29.4 

La tasa es muy alta y provoca evasión 3 17.6 

Existe una mala distribución de los recursos obtenidos 1 5.9 

TOTAL 17 100.0 
FUENTE ElabOfactOtl Pf()p1a Agos10 - Noviembfe de 2003. 
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El 19.2% (24 P) opina que los alimentos deben permanecer sin el cobro del IVA, el 18.4% (23 P) 

rechaza los regímenes especiales del IVA en cualquier producto y el 17.6% (22 P) dice que los 

medicamentos no deben pagar el impuesto. Estos resultados reflejan una posición dividida, ya 

que un importante sector considera que se deben mantener protegidos los alimentos básicos 

ante la posibilidad de gravarlos, pero otra parte expresa la necesidad de eliminar el trato fiscal 

especial para estos productos con el objetivo de mejorar la eficiencia recaudatoria. 

Productos que no deben pagar IVA 

Productos 

Alimentos {Canasta básica) 
Ninguno 

Medicamentos 

Libros 

Leche 

Tortilla 

Ropa 

Artículos de higiene personal 

Pan 

Oro y Plata (monedas) 

Compra de vivienda y terrenos 

Huevo 

Ca me 

Agua 

Zapatos 

Todos 

Electrodomésticos 

Gasolina 

Productos manufacturados en general 

Refrescos 

Diesel 

Legumbres 

Frutas 

1 Frijol 

l TOTAL 

NOTA Los. enrtev1stados proporcionalon mas de una respuesta, 
FUENTE Elabo<ación prOflia. Agosto - Noviemb<e de 2003. 

Frecuencia 

24 
23 

22 

9 

8 

6 

4 

3 

3 

3 

3 

2 

2 

2 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

125 

% 

19.2 
18.4 

17.6 

7.2 

6.4 

4.8 

3.2 

2.4 

2.4 

2 .4 

2 .4 

1.6 

1.6 

1.6 

1.6 

0.8 

0 .8 

0 .8 

0 .8 

0 .8 

0 .8 

0 .8 

l 0.8 

0 .8 

100.0 
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Al responder sobre los servicios, las opiniones son las siguientes: el 20.4% (27 P) precisó que 

"los servicios de salud" deben quedar sin pagar IVA, sin embargo, un 19.7% (26 P) considera 

que "ningún servicio" tiene que quedar sin el gravamen. y un 15.9% considera que "la 

educación" no debe causar IVA (21 P). Esta última generó diversas opiniones. como se podrá 

ver en las tablas posteriores. 

Servicios que no deben pagar IVA 

Servicios 

Servicios de salud 
Ninguno 

Educación 

Transporte público 

Luz 

Bancarios y financieros 

Teléfono 

Renta de vivienda 

Agua potable 

Recreación y esparcimiento (culturales y deportivos) 

Servicios de exportación 

Turísticos 

Internet 

Servicios profesionales 

Telégrafo 

Seguros 

Gas 

Acciones en sociedades 

Carteras de títulos de crédito 

TOTAL 
NOTA los. et't<ev1S.lados propordonafOO más de una respuesta. 
FUENTE ElabO<ación ptopia. Agosto - NovMtml><e de 2003. 

Frecuencia 

27 

26 

21 

10 

8 

7 

6 

5 

4 

4 

4 

3 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

132 

% 

20.4 
19.7 

15.9 

7.6 

6.0 

5.3 

4 .5 

3.7 

3.0 

3.0 

3.0 

2.3 

0.8 

0.8 

0.8 

0.8 

0.8 

0.8 

0.8 

100.0 
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Al evaluar el trabajo de la SHCP el 45.7% (32 P) del total de la muestra encuentra que su 

desempeño ha sido "regular', mientras que el 27.1% (19 P) indicó que su función ha sido •mala", 

resaltando el grupo de "población abierta" con 60.0% (6 P). Pero también existieron opiniones 

favorables. pues el 18.6% (13 P) indicó que la recaudación por la SHCP ha sido "buena". Dentro 

de este porcentaje, la mayoría corresponde al grupo de "funcionarios de la SHCP y BANXICO" 

con un 50.0% (5 P). Los resultados reflejan un cuestionamiento al trabajo de Hacienda en lo 

referente a la recaudación de IVA ya que nadie, ni siquiera los funcionarios de la dependencia 

consideran que ha sido muy bueno el trabajo y la mayor parte de los entrevistados califica como 

regular la función recaudadora del IVA. 

Calificación del desempeño de la SHCP en la recaudación del IVA 

......... - I ~•• 1 "'" "" ••":;lt: ···-.. 
111"-:.I IJl 

F % F % F % F % F % F % 
Investigadores o o.o 3 30.0 5 50.0 2 20.0 o O.O 10 100.0 y docentes 
Legisladores 
(diputados y o O.O o O.O 4 40.0 4 40.0 2 20.0 10 100.0 
senadores) 

Funcionarios 
deSHCPy o O.O s SO.O 5 so: o o O.O o o.o 10 100.0 
BANXICO 

Abogados y o O.O 1 10.0 5 SO.O 3 30.0 1 10.0 10 100.0 Contadores 
Empresarios y o O.O 2 20.0 7 70.0 1 10.0 o O.O 10 100.0 sus lideres 
Estudiantes de o o.o 2 20.0 3 30.0 3 30.0 2 20.0 10 100.0 Economía 

Población o o.o o O.O 3 30.0 6 60.0 1 10.0 10 100.0 Abierta 

TOTAL o o.o 13 18.6 32 45.7 19 27.1 6 8.6 70 100.0 

FUENTE: Ela-p<opia. l\goslo - NoV1emb<e de 2003. 
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Dentro de las respuestas positivas por tas que califican de "buena" ta recaudación del IVA, ta 

más atta fue que "la recaudación es suficiente dadas las condiciones del impuesto", con un 

porcentaje de 30.8% (4 P), seguida por "el método de pago es sencillo" con 23.1 o/o (3 P). No 

obstante la calificación "buena" para la actuación de la SHCP, las siguientes respuestas 

mostraron razones para mejorar su papel como "que existen exenciones y tasa O que reduce la 

captación de recursos", con 15.4% (2 P) y que "se ha desaprovechado el potencial del 

impuesto", con un 7. 7% (1 P). 

Razones por tas que califican ta recaudación del IVA como " buena" 

Razones Frecuencia % 

La recaudación es-suficiente dadas las condiciones del 4 30.8 
1'impuesto 
El método de pago es sencillo 3 23.1 

Existen exenciones y tasa O que reduce la captación de recursos 2 15.4 

Se ha desaprovechado el potencial del impuesto 1 7.7 

Existen evasores que no pagan el IVA 1 7.7 

El IVA se ha consolidado como instrumento de saneamiento de 1 7.7 
las finanzas públicas 
Es el segundo ingreso tributario más importante 1 7.7 

TOTAL 13 100.0 
FUENTE: Elaboraci6n ptopia. ~o - NovMmb<e de 2003, 

Entre tas razones que califican ta recaudación del IVA como "regular" están: "hay demasiada 

evasión", con 59.4% (19 P), y "la base de contribuyentes es insuficiente", con 9.4% (3 P). Ambas 

razones deben ser tomadas en cuenta, dado que no sólo fueron mencionadas en esta pregunta, 

sino en muchas otras. 

Razones por las que califican la recaudación del IVA como "regular" 

. 
.. r••lt • l ... ~" 11;.,11 

Hay demasiada evasión (ausencia de métodos de control) 19 59.4 
La base de contribuyentes es insuficiente 3 9 .4 

No hay control de la corrupción 3 9 .4 

Hay exenciones y tasa O 2 6.2 

Exceso de normatividad en la materia 1 3.1 

La SHCP no asume su responsabilidad 1 3.1 

Mecanismo complejo 1 3.1 

Falta de eficiencia 1 3.1 

Se han dado malos resultados 1 3.1 

TOTAL 32 100.0 
FUENTE: E~i<ln propia. Agoslo - Noviemb<e de 2003 
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Entre los argumentos para calificar de "mala" la recaudación del IVA por parte de la SHCP, 

nuevamente destacan la evasión como falla principal y la falta de actualización en la base de 

contribuyentes en un 54.2% (13 P), "mala fiscalización". con 16.7% (4 P), "por la burocracia y 

corrupción''. con 12.5% (3 P). y "por las tasas diferenciales y tratamientos preferencia/es", con 

8.3% (2 P). 

Razones por las que califican la recaudación del IVA como "mala" 

Razones 

Existe mucha evasión y la base ~·c.Qntribuyen~es no 
est~ .actualizada 
Mala fiscalización 

Por la burocracia y corrupción 

Por las tasas diferenciadas y tratamientos preferenciales 

Falta simplificación administrativa 

Hay artículos que pagan demasiado IVA 

TOTAL 
NOTA; Los entteY'l51~ PfOp<>rC•on8ron mú de una res.puesia. 
FUENTE: E~aciOO p<opia. Agosto - Noviembre de 2003. 

Frecuencia % 

13 54.2 

4 16.7 

3 12.5 

2 8 .3 

1 4.2 

1 4.2 

24 100.0 

Quienes calificaron la recaudación como "muy mala" fueron principalmente "estudiantes" y 

"legisladores", los cuales señalaron otra vez a "fa evasión" como razón fundamental, ya que 

obtuvo un 66.7% (4 P). 

Razones por las que califican la recaudación del IVA como "muy mala" 

Razones Frecuencia % 

Falta de control a la evasión, en espe.cial a la 
economía informal 

4 66.7 

Por los desvíos de ingresos 1 16.7 

Por los funcionarios deficientes 1 16.7 

TOTAL 6 100.0 

FUENTE: Elobo<ociOO P'<>P"'~ Agosl o - Noviembre de 2003. 
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Fueron muchas las acciones que sugirieron los entrevistados para evitar la evasión del pago, 

siendo las mas nombradas "mejor control por parte de la SHCP para evitar la evasión", con el 

18.6% (21 P), "tener una tasa uniforme y eliminar exenciones", con 15.9% (18 P) y "la 

regularización y ampliación del padron fiscal" con un 14.2% (16 P). Las demás acciones también 

son puntos importantes a considerar y muchas de ellas podrían dar buenos resultados, si se 

analizan correctamente. 

Acciones necesarias para evitar la evasión del pago del IVA, propuestas por los 
entrevistados 

Acciones 
.. 

Meior coQtro,lrPor 'bart~·de la;SHCP .'i>ara evitar la evasión 
Tener una tasa unífonne y elimínar la tasa O y las exenciones 

Regularización y ampliación del padrón fiscal 

Simplificación administrativa 

Mayor control de la corrupción 

Hacer obligatorio el uso de comprobantes fiscales 

Hacer eficiente la fiscalización 

Refonnas a la Ley del IVA 

Eliminar el contrabando 

Promover la cultura fiscal 

Claridad en la Ley 

Que participen todos los sectores 

Bajar la tasa del IVA 

Dar certidumbre jurídica a los contribuyentes 

Cruzar infonnación entre prOductores y prestadores de servicios 

Comprometer a los estados con su recaudación 

Mejor coordinación de los tres niveles de gobierno 

Establecer sanciones más estrictas 

Aplicar tasas diferenciadas 

Aceptar como comprobante fiscal el pago de tarjetas de crédito y el 
estado de cuenta 
Incorporar plazos más largos para el pago del IVA 

Capacitar a los funcionarios de la SHCP 

Aplicar un impuesto más alto para artículos de lujo 

TOTAL 
NOTA~ los ent.revislados proporc+onaron má:s de Uina respuesta. 
FUENTE. El-lón p<opia, Ag<>$IO - No\/Íemb<e ele 2003. 

Frecuencia % 

21 18.6 
18 15.9 

16 14.2 

12 10.6 

6 5.3 

6 5.3 

5 4.4 

4 3.5 

3 2.6 

3 2.6 

3 2.6 

3 2.6 

2 1.8 

2 1.8 

1 0.9 

1 0.9 

1 0.9 

1 0.9 

1 0.9 

1 0.9 

1 0.9 

1 0.9 

1 0.9 

113 100.0 
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Una gran mayoría de los entrevistados señaló que "una reforma al /VA sí mejoraría las finanzas 

públicas", siendo contundente esta respuesta con un 80.0% (56 P), sólo en el grupo de 

"población abierta" se presentaron diferencias pues un 50.0% (5 P) manifestó un si a una 

reforma al IVA, y el 50.0% (5 P) dijo no, tal como se observa en el siguiente cuadro. 

Opinión acerca de que una reforma al IVA mejoraría las finanzas públicas 

Investigadores 
9 90.0 10.0 10 100.0 

docentes 
Legisladores 
(diputados y 8 80.0 2 20.0 10 100.0 
senadores) 

Funcionarios de 
SHCPy 10 1°00.0 o O.O 10 100.0 

BANXICO 
Abogados y 

8 80.0 2 20.0 10 100.0 Contadores 
Empresarios y 9 90.0 10.0 10 100.0 su lideres 
Estudiantes de 

7 70.0 3 30.0 10 100.0 Economía 
Población 

5 50.0 5 so;o 10 100.0 abierta 

TOTAL 56 80.0 14 20.0 70 100.0 

FUENTE: Elabo<ación propia. ~°"'º - Noviembre de 2003. 

Los entrevistados manifestaron diversas ventajas acerca de que una nueva reforma tributaria se 

concentre en el IVA, ya que la respuesta con mayor proporción fue ·aumentaría la recaudación" 

con el 27.5% (33 P), siguiéndole ·es un impuesto al consumo (es más fácil su recaudación)". 

con un 13.3% (16 P). Estas ventajas son subjetivas ya que cada entrevistado tenia su idea de 

"reforma tributaria", y respecto a ésta fueron dadas sus respuestas. 

"Ventajas" de que una nueva "reforma tributaria", se concentre principalmente en el 
cobro del IVA 

Ventajas Frecuencia % 

Aumentaría la recaudación 33 27.5 
Es un impuesto al consumo oor lo aue es más fácil su recaudación 16 13.3 
Se fortalecería el gasto social 13 10.8 

Sería un sistema más "justo" y ·equitativo· 11 9.2 

Lo pagaria toda la población, induyendo los evasores 10 8.3 
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Tendríamos menor evasión 

No habrían ventajas 

Se reactivarían la economía y el empleo 

El impuesto al consumo no afecta la inversión 

Incremento de la base tributaria 

Genera más incentivos para el ahorro y la inversión 

Disminuirían los montos de las devoluciones 

Tiene gran peso en los ingresos públicos 

Los paises más desarrollados tienden a este impuesto 

TOTAL 
NOTA: l os entremtados proporcionwon más do una respuMla. 
FUENTE: Elabonlción propa. Agoslo - Noriembre do 2003. 

9 7.5 

8 6.7 

5 4.2 

4 3.3 

4 3.3 

3 2.5 

2 1.7 

1 0.8 

1 0.8 

120 100.0 

Como en todo cambio. se presentan desventajas también, de ellas la más mencionada fue que 

"afectaría /a economía de los más pobres" con 23.0% (20 P). Es importante señalar que un 

12.6% (11 P) opinó que "no habría desventajas". lo que demuestra la percepción creciente 

acerca de la urgente necesidad de una reforma a este impuesto para que funcione mejor. 

"Desventajas" de que una nueva "reforma tributaria", se concentre principalmente en el 
cobro del IVA . - - .. 

" . ' '"· Afectaría la economía de'los más,J>obr.es 
No habría desventajas 

El impuesto es inequitativo 

Es un impuesto regresivo 

Pagarían más los consumidores que los productores 

No combatiría la evasión fiscal 

La recaudación disminuiría 

Frena la actividad económica y genera desempleo 

Provoca inestabilidad social 

Se alentaría la innación 

Se descuidaría el ISR 

Provocaría más burocracia y corrupción 

TOTAL 

NOTA: LO$ entreYi$1ado$ proporcionafon mas de una respuesta. 
FUENTE: EQbofacoón propia AgG$IO - Noviemb<e do 2003. 

-
20 23.0 
11 12.6 

10 11 .5 

7 8.0 

7 8.0 

6 6 .9 

6 6 .9 

6 6.9 

5 5.7 

4 4.6 

3 3.4 

2 2.3 

87 100.0 
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Un tema muy discutido en nuestros días ha sido la propuesta de eliminar la tasa O en comida y 

medicamentos, muchos están contra la medida y otros a favor. Los entrevistados manifestaron 

sus argumentos a favor: pennitiría aumentar la recaudación tributaria y facilitaría la fiscalización 

y el control del impuesto. Hay quienes rebaten la propuesta afinnando que se afectaría a la 

población de menores ingresos, y que existen otras maneras de incrementar los ingresos del 

gobierno. Otros más opinan que seria aplicable, pero con ciertas limitaciones, o que deberían 

quedar exentos estos productos. Para efectos funcionales y de objetividad, se presenta un 

gráfico con los resultados en 

favor y en contra. Cabe señalar 

que el 54.3% (38 P) se opone a 

que se suprima la tasa O en 

comida y medicamentos, 

situación que explica en parte el 

reves de la propuesta del Poder 

Ejecutivo y el PAN en el 

Congreso en diciembre de 2003. 

45.7% 

Opiniones respecto a la propuesta de 
quitar "la tasa O en alimento y medicinas" 

0A favor 

•En contra 

54.3% 

FUENTE: Elaboración p<opia. Agoslo- Novíembte de 2003. 

Al preguntarles cuál seria la tasa general propuesta, en caso de que se eliminara la tasa O en 

alimentos y medicinas, los resultados fueron controversiales y muy variados, destacando "el 

10%''. con un 30% (21 P). Este resultado justifica la insistencia del gobierno por una tasa del 

10% y no de un rango menor en la negociación del paquete fiscal del 2003. Como respuesta 

siguiente, se obtuvo "del 11% al 15%", con el 21.4% (15 P). Tal como se observa en los 

siguientes cuadro y gráfica. 

Tasa General propuesta por las personas, en caso de que se eliminara "la tasa O" en 
alimentos y medicinas 

Tasa General Frecuencia % 
10% 21 30.0 

Del 11% al 15% 15 21.4 

Del 3% al 9% 13 18.6 

No quiso dar un porcentaje 11 15.7 

Menos del 3% 7 10.0 

Más del 15% 3 4.3 

TOTAL 70 100.0 
FUENTE: Elab0<ación propla .. Agoslo - Novíembte de 2003 
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Tasa General Propuesta de IVA 

30.0% 

Menos del Del 3% al 10% 
3% 9".4 

FUENTE: Elaboración p<opia. Agosto - No'liembfe de 2003. 

Del 11% al Más del 
15% 15% 

No 
quisieron 

dar un 
porcentaje 

Impacto del cobro en comida y medicamentos sobre la población de menores ingresos 

En general, los entrevistados opinan que si se aprobara una reforma tributaria que 

gravara más a los medicamentos y alimentos, se afectaría negativamente el poder 

adquisitivo de la población mexicana; con ello, se incrementarían sensiblemente otros 

problemas sociales, como la pobreza, la miseria, marginación, etc. 
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Interrogados acerca de la posibilidad de que aumente el número de tasas diferenciadas 

de IVA, la mayor parte de la muestra 55.7% (39 P) precisó que son muchas las 

posibilidades de que continúe esta situación, sobresaliendo los grupos decisivos como 

los "legisladores" y los "funcionarios de la SHCP y BANXICO" con 80.0% (8 P) y 70.0% 

(7 P}, respectivamente, mientras que el porcentaje de "pocas posibilidades" se reduce a 

un 35. 7% (25 P), resaltando aquí el grupo de "/os estudiantes" con un 80.0% (8 P). Estos 

resultados contrastan con las acciones sugeridas contra la evasión en donde destaca la 

de generalizar la tasa a todos los productos y servicios. 

Posibilidades de que aumenten las tasas diferenciadas de IVA en nuestro país 

,,,. . ,. ,. .. ,_,,, . "' Frecuencia •,4 Frecuencia •,4 Frecuencia •A, Frecuencia % 
Investigadores 

6 60.0 3 30.0 1 10.0 10 100.0 y docentes 
Legisladores 
(diputados y 8 80.0 2 20.0 o o.o 10 100.0 
senadores) 

7 70.0 3 30.0 o O.O 10 100.0 .,, 
Abogados y 

13 80.0 1 10.0 1 10.0 10 100.0 Contadores 
Empresarios y i¡~·: ' {fo: t 1•··60:0 4 40.0 o o.o 10 100.0 sus lideres : :~·· . 
Estudiantes de o O.O 8 80.0 2 20.0 10 100.0 Economía 

Población r ,, 
abierta !' :4• 40.0 4 40:0 2 20.0 10 100.0 

I" 

TOTAL '39 55.7 25 35.7 6 8.6 70 100.0 

FUENTE: Elabotaci6n p<opia. Agoslo - Nolliembfede 2003. 

A pesar de la expectativa mayoritaria de un IVA diferenciado. las ventajas atribuidas a esta 

estructura impositiva fueron diametralmente opuestas en las dos primeras respuestas, ya que el 

22.8% (18 P) consideró que "favorece a la población de menores ingresos" y otro 20.3% (16 P) 

no observó "ninguna ventaja". Esta dualidad refleja claramente el enfrentamiento de opiniones 

entre los sectores, y la falta de coordinación. lo que ha impedido llegar a un acuerdo. 

Ventajas que tiene el IVA diferenciado para México 

Ventajas Frecuencia % 

Favorece a,la población de menores ingresos 18 22.8 
Ninguna ventaja 16 20.3 
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Se cumpliría con el principio de progresividad 

No sabe con precisión 

Es un impuesto más justo 

Daría un porcentaje adicional a la recaudación 

Estimula la competitividad en zonas fronterizas del país 

Incorporaría a la economía infonnal 

Aumentaría la base gravable 

Selecciona específicamente los productos 

Tendría mayores posibilidades de aprobación 
Cámara 
Es usual en otros paises 

Se impulsarían algunos sectores económicos 

TOTAL 
NOTA: Los enlrevislados propo<cionaron más de una •-esta. 
FUENTE: Elabotación propia. Agoslo - No-e de 2003. 

en la 

11 13.9 

8 10.1 

8 10.1 

6 7.6 

3 3.8 

2 2.5 

2 2.5 

2 2.5 

1 1.3 

1 1.3 

1 1.3 

79 fOO:O 

Por otro lado, se tienen las desventajas, resaltando la respuesta "es más difícil su 

administración y cobro" con un 31.4% (32 P) y también "habría una mayor evasión" con un 

17.6% (18 P). Es importante subrayar que el número de desventajas descritas fue mayor que el 

número de ventajas presentadas en la tabla anterior. 

Desventajas que tiene el IVA diferenciado para México . - -
·:::~r -~::~.· ' .··~;~-~'{-=-· ·~ ' ' ·. ' . 

E~.:m. t~dmfl\istráci6n,v cobro 
Habria mayor evasión 

No saben con precisión 

Genera confusiones entre la población 

Faltarían acuerdos en la definición de los bienes y servicios a 
1 gravar con porcentajes distintos 
Ninguna desventaja 

Falta reglamentación 

Estimula más corrupción 

Se afectaría más a la población de bajos recursos 

Tendría que hacerse un ajuste económico 

Es un impuesto inequitativo e injusto 

Requiere de mayor control por parte de la SHCP 

Rompe el principio de unifonnidad y simplificación 

TOTAL 
NOTA: Los enlrelrislados propo<cionaton más de una tespuMla 
FUENTE: Elaborllción propia.~ - No\Oiembre de 2003. 

~ - -
32 

,. 

18 

10 

10 

6 

4 

4 

4 

3 

3 

3 

3 

2 

102 

31<4 
17.6 

9.8 

9.8 

5.9 

3.9 

3.9 

3.9 

2.9 

2.9 

2.9 

2.9 

2.0 

100.0 
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A continuación se presentan dos gráficas, la primera de ellas con la tasa de IVA sugerida en un 

mayor número de veces para cada producto y cada servicio. Es decir para productos como 

alimentos. medicamentos y libros. y servicios de hospitalización, atención médica y educación, 

la tasa O fue la más recomendada, mientras que para el resto fue la del 10% la más nombrada. 

Tasas de IVA sugeridas según tipo 
de producto y servicio 

PRIMERA RESPUESTA 

•Cig8ITOll 
• SeNlclo de entrego 

a domicilio 
• EsparcimiantD 
•Joyas y blautar1a 
• Tra11$port8 
• Aparatos eledr6nic;oa 
• Muebles y eneerea 

domMticos 
• Servicio de TV 

por cable y aatelltal 
• SeMcio de Internet 
• Servicio tllleíónico celular 
•Servicio talefónlco domldllar 
• Revistas y periódicos 
• Reparación de autom6vil 
•Autom6v11 
•Ges dom6s1ico 
•Electricidad residencial 
• Renta de vivienda 
•Cosméticos 
• Ropa y calzJtdo 
• Artfculoa de llmplez:a 
• Artloulos de 8$80 penionel 
•Caviar 
• Dulcee, cajetas y miel 
• Bebidas alcohó&ces 
• Bebdas matlli6ia 

•Educaáón 
• Servlcloa 

de hospitalizaciOn 
•Ahmci6n ~dica 
•Medicinas 
•Libros 
•Alimentos 
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La siguiente gráfica presenta los resultados equivalentes a la segunda mención. En este caso, 

los resultados fueron más variados, para el transporte, las revistas y periódicos, el gas 

doméstico y la renta de vivienda la tasa O fue la opción que se repitió un mayor número de 

veces, mientras que para los servicios de educación, hospitalización, atención médica, 

medicinas, libros y alimentos sugirieron un 10%. Para artículos de limpieza y de aseo personal, 

la tasa del 5% fue la segunda más mencionada, y para el resto de los productos y servicios, un 

15%. Las principales variaciones se dieron entre los bienes y servicios más polémicos, como 

medicamentos, comida y servicios de salud. 

Ta- de IVA augerld- según tipo 
de producto y servicio 
SEGUNDA RESPUESTA 

• Clg,lll'I09 
• s.rvtclo. entr.gM 

• ctomloilio 
• Eaplln::imlw*> 
•JoyMy~ 

·~ elecfr6illclOll 
• Mueblee 1-
dol 1~ 

• Semda dlt lV 
porC:-.yMlillllll 

• s.rWJio de lnlen.t 
• 8etvlclo talllt6nlco -• s.rw:io~ 

domidllw 

·~ 
·~ •Autom6YI 

• EJec:trldded 
~ 

•Cow·~ 
• Ropa., c:Ceóo 

·~ • eua..c-.-
ymlel 
-~~ 
• Blltlidm l"ID llla:Jtdc:m 

• Ectuc.ción 
• s.w:io. 

-~ • M9nci6n m6dlce 
• M«lklMa 
• Ubroll 
• AlímWúo9 

•Ranta de~ 
• o.. dornMllco 
·~y~ 
• Tninaporte 

Es importante precisar - para la siguiente tabla y las posteriores-, que se hace diferencia entre 

exentos y tasa O porque su mecánica de cobro es distinta, mientras que en el caso de la tasa O 

se hacen devoluciones por el impuesto pagado por los productores. con la exención, los 

productores absorben el impuesto totalmente. 
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An4Usis del /VA en México (1980- 2003) y su futuro escenario de cambio 
•. _ .. ,., ..... ................. nn:. 

"Alimentos" 
Porcentaje de IVA que se debe cobrar 

El criterio general que prevalece en 

cuanto al IVA aplicado en alimentos es 

que deben ser gravados con "tasa O" 

para el 35.7% (25 P) de la muestra, 

seguido por un 18.6% (13 P) que 

favorece la aplicación del "10%" a este 

rubro. Nuevamente, con este resultado 

se puede entender la polarización que se 

ha observado en tomo a gravar o no los 

alimentos. Sin embargo, será importante 

analizar los rubros posteriores para 

hacer un comparativo entre los bienes 

que casi todos consideran de primera 

necesidad y los que no. 

Porcentaje Frecuencia 

:rasa o ... .. "25,; "« 
10% 13 

5% 6 

Exentos 6 
No quiso opinar 6 

De 1% a 4% 5 

15% 4 

6% 2 

12% 2 

Entre 15% y 18% 1 

TOTAL 7.0· 
FUENTE. Elabolación p<ClP"'. ilgostO - NoVlembre de 2003. 

% 

35;1 

18.6 

8.6 

8.6 

8.6 

7.1 

5.7 

2.9 

2.9 

1.4 

1!>0;0 

"Bebidas no alcohólicas" 
Porcentaje de IVA que se debe cobrar 

No quiso opinar 7 

5% 4 
12% 4 

6% 2 
Entre 10% y 13% 2 

Entre 2% y4% 2 

Exentas 2 
Entre 15% y 18% 

13% 

20% 

TOTAL 70 
FUENTE: Elabo<ación p<opia. Agosto - Novíemb<e de 2003. 

10.0 

5.7 

5.7 

2.9 

2.9 

2.9 

2.9 

1.4 

1.4 

1.4 

100.0 

En cuanto a bebidas no alcohólicas, la 

mayor parte de los entrevistados 

consideró que deben ser gravados con 

"10%", con 37.1% (26 P); otro 15.7% 

(11 P) de la muestra sugiere una tasa de 

"15%". Aquí se puede observar 

claramente que tanto la sociedad como 

los representantes del gobierno están 

cons"cientes de que este tipo de 

productos puede ser gravado con la tasa 

general. 
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"Bebidas alcohólicas" 
Porcentaje de IVA que se debe cobrar 

16 

No quiso opinar 8 

20% 7 

Entre 1 Oo/o y 13% 5 
Entre 15% y 30% 3 

Tasa O 3 

25% 2 

13% 2 

5% 

16% 1 

TOTAL 70 
FUENTE: Elabo<ación propia. AQ<>slo -~e de 2003. 

31;4 

22.9 

11.4 

10.0 

7.1 

4.3 

4.3 

2 .9 

2.9 

1.4 

1.4 

100.0 

A las bebidas que sí son alcohólicas, 

según el 31.4% (22 P) de los 

entrevistados se les debe cobrar "10%''. 

mientras que un 22.9% (16 P) opina que 

la tasa debe ser "15%". Destaca que 

para este grupo de productos nadie pide 

tasa O o exención y en cambio hay 

quienes recomiendan tasas más altas de 

IVA, del 20% al 30%. 

"Dulces, cajetas y miel" 
Porcentaje de IVA que se debe cobrar 

En el rubro de dulces, cajetas y miel a 

pesar de su condición de alimentos el 

40.0% (28 P) de los entrevistados 

coincidió en que se debe cobrar un 

porcentaje de "10%", seguido por un 

12.9% (9 P) que propone un "15%", tal 

como se observa en el siguiente cuadro. 

15% 9 12.9 

Tasa O 7 10.0 

5% 6 8.6 
No quiso opinar 6 8.6 

12% 4 5.7 

Entre 2% y 4% 3 4.3 

Entre 10% y 13% 2 2.9 

13% 2 2.9 

Entre 15% y 18% 1.4 

20% 1.4 

6% 1.4 

TOTAL 70 100.0 
FUENTE: Elaboración p<opia. A¡¡oslo - No'liembre de 2003. 
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"Caviar" 
Porcentaje de IVA que se debe cobrar 

En esta tabla se presenta un producto 

considerado suntuario; sin embargo, 

la mayor parte de los entrevistados, el 

28.6% (20 P) recomendó cobrarle un 

IVA de "10%", pero hubo otro grupo 

importante, el 24.3% (17 P) que 

sugirió una tasa de"15%". Esto explica 

la tentación en que han incurrido los 

legisladores en años recientes por 

cobrarles tasas más altas. 

Porcentaje Frecuencia 

·1'Q% ' 20 
15% 17 

20% 10 

No quiso opinar 6 

30% 4 

12% 3 

13% 2 
Entre 10% y 13% 2 

Exento 1 

5% 1 

16% 1 

25% 1 

Tasa o 1 

Entre 15% y 18% 1 
TOTAL 70 

RIENTE: Elabo<acíón pt-. "9osto - Noviembre de 2003. 

% 

28.6 ' 
24.3 

14.3 

8.6 

5.7 

4.3 

2.9 

2.9 

1.4 

1.4 

1.4 

1.4 

1.4 

1.4 

100.0 

"Artículos de aseo personal " 
Porcentaje de IVA q ue se debe cobrar 

- -., . ..,- .,., .. . 
'·, . , .. 

10% is 
~~X'. 

5% 9 
15% 8 

Tasa O 8 

No quiso opinar 6 

12% 3 
Del 10% al 15% 3 

13% 2 
Entre 15% y 18% 

6% 

Exentos 

TOTAL 70 
FUENTE: Elabofaco6n "'°"'ª Ago$to - Noviembre de 2003. 

12.9 

11.4 

11 .4 

8.6 

4.3 

4.3 

2.9 

1.4 

1.4 

1.4 

100.0 

En el caso de los artículos de aseo 

personal, la respuesta fue contun

dente: "el 10%" con un 40.0% (28 P). 

El resto de las respuestas obtuvo un 

porcentaje mucho menor; tan sólo la 

segunda mención "5%" obtuvo un 

12.9% (9 P). 
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"Artículos de limpieza" 
Porcentaje de IVA que se debe cobrar 

-~· '\:.l ••r.; l::::IL• 

?% &-:-:::~~~:.;-;-: ~~:.ic ' ·'."-:-"•. -;~: ~~J 

f 03 
5% 8 11.4 

Tasa o 7 10.0 
15% 7 10.0 

No quiso opinar 5 7.1 

12% 4 5.7 

13% 2 2.9 

Entre 10% y 13% 2 2 .9 

6% 1.4 

Exentos 1.4 

3% 1.4 

Entre 15% y 18% 1.4 

FUENTE: Elabo<ación p<Oj)la. AQ<>slo - NoYiembfe de 2003. 

Con los artículos de limpieza, la 

situación fue similar ya que el "10"/Ó" 

obtuvo 44.3% (31 P) dejando muy 

atrás al resto, ya que sólo la segunda 

mención que fue "5%" registró 11.4 % 

(8 P) y la tercera fue "tasa O" con 

10.0% ( 7 P). 

"Ropa y calzado" 
Porcentaje de IVA que se les debe cobrar 

En ropa y calzado las opiniones 

fueron diversas pues en algunos 

casos la ropa es considerada de 

primera necesidad, pero en muchos 

otros no. Aun asi, la respuesta más 

elegida fue "10%" con un 44.3% (31 P) 

y después "15%" con 14.3% (10 P). 

Entre 10% y 13% 

Tasa O 

No quiso opinar 

5% 

Se debe estudiar 

Entre 5% y 10% 

Entre 5% y 20% 

6% 

Exento 

TOTAL 

N>.W<'-J'.» ........... ·~~-::~·.:'};'~"'.~ 

~ . .3'. 
10 14.3 

7 10.0 

6 8.6 

6 8 .6 

5 7.1 

1.4 

1.4 

1.4 

1.4 

1.4 
70 100.0 

FUENTE: Elaboración P'Opia. Agos10 - Nolliembre de 2003. 
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.................... _. _ ... ~ ,_._ . ...,_ 

"Cosméticos" 
Porcentaje de IVA que se debe cobrar 

La opinión de los entrevistados sobre 

los cosméticos fue muy parecida a 

los rubros anteriores. Se puede ver 

claramente que la respuesta más 

destacada fue "10%" con un 42.9% 

(30 P), y después "15%" con 24.3% 

(17 P); como se indica en el siguiente 

cuadro. 

-~·••et::.1 - , .... - '" 
'::·:;. · •w··>~~· · ~F"'' ~rr::;.;r~·~·-~--V 

10%, 3Q 
15% 17 

No quiso opinar 6 

20% 3 

12% 3 

5% 2 

Tasa O 2 

13% 2 

Entre el 10% y el 13% 2 

6% 1 

Entre 10% y 20% 1 

Entre 15% y 18% 1 

TOTAL ,70 . 
FUENTE: ElaboraciOn p<opca. ,t,gosto - Noviomlxe de 2003. 

~-· '.: .~~':" 

42~9 

24.3 

8.6 

4.3 

4.3 

2.9 

2.9 

2.9 

2.9 

1.4 

1.4 

1.4 

100.0 

"Renta (vivienda)" 
Porcentaje de IVA que se debe cobrar 

14 

15% 6 

Entre 10% y 13% 6 

5% 6 

No quiso opinar 5 

Exenta 4 

1% 2 

Entre 15% y 18% 

6% 1 

TOTAL 70 
FUENTE: ElabO<ación p<opia. Agosto - No.óemb<e de 2003 

20.0 

8.6 

8.6 

8.6 

7.1 

5.7 

2.9 

1.4 

1.4 

100.0 

Es interesante la tabla 

correspondiente a la renta de 

vivienda, pues las dos principales 

respuestas son muy diferentes entre 

sí: "10%" obtuvo 35.7% (25 P) y "tasa 

O" registró 20.0% (14 P). Las 

menciones que restan también son 

muy variadas: mientras un 8.6%. (6 P) 

afirma que se debe cobrar "15%''. un 

porcentaje idéntico optó por que se 

cobrara un "5%", y tam~ién un 8.6% 

(6 P) manifestó que el porcentaje 

adecuado sería •entre 10% y 13%". 

.. 
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"Electricidad residencial" 
Porcentaje de IVA que se debe cobrar 

-·~. • 'or. • 1 H7 " 

1'0~0 ' · .· ,, W!'iS ;~~,,,·:;6~ • 
15% 12 

Tasa O 10 

No quiso opinar 6 

Entre 10% y 13% 6 

5% 3 

3% 2 

6% 1 

30% 1 

De 2% al 15% 1 

20% 1 
Entre 15% y 18% 1 

TOTAL "'º .. 
FUENTE. Elabofac:ión Pfopoa. ~-Noviembre de 2003. 

37.1 
17.1 

14.3 

8.6 

8.6 

4.3 

2.9 

1.4 

1.4 

1.4 

1.4 

1.4 

100.0 

La electricidad. que en estos tiempos 

también ha sido un tema muy 

discutido, simplemente se percibe 

como un servicio general, asignándole 

un "10%" con 37.1% (26 P). y un 

17 .1 % (12 P) opina que seria mejor un 

"15%';· aunque sólo unos puntos abajo 

con el 14.3% (10 P) de las respuestas. 

se ubicó la mención "tasa O", entre 

otras tasas porcentuales que se 

señalan en el siguiente cuadro. 

"Gas doméstico" 
Porcentaje de IVA que se debe cobrar 

La dualidad de criterios se presenta 

también en esta tabla sobre el gas 

doméstico, ya que la respuesta 

número uno fue "10%" con un 38.6% 

(27 P) y la segunda la "tasa O" con 

17.1% (12 P). 

. 1 O.O/o 
.......,._, t-~ -~;. ~""~Y ~<~--~~( ~~::jj?:i:,,f.:;::?.~~~~~ ~:% .. ·. ·-·-:· . 

· ,, <~l A ·' ·38:6 
Tasa O 12 17.1 
15% 8 11 .4 
No quiso opinar 6 8.6 
Entre 10% y 13% 6 8.6 

5% 5 7.1 

3% 2 2.9 
Entre 15% y 18% 1.4 

Del 2% al 15% 1.4 

6% 1.4 

Exento 1.4 
TOTAL ro 100.0 

FU€NTE: Elabo<ación propia. Agoslo - NoYiembfe de 2003, 

104 
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"Compra de automóviles nuevos" 
Porcentaje de IVA que se le debe cobrar 

En el caso del automóvil nuevamente 

se impuso la tasa sugerida de "10",{," 

con un 41.4% (29 P), mientras que el 

"15%" obtuvo sólo 22.9% (16 P). En 

estas respuestas se aportó un dato 

importante: la mayoría está de 

acuerdo con el IVA al automóvil, no 

asi con el impuesto de la tenencia, 

que para muchos es inconstitucional. 

~:,,.1-6,..,~1.1 . - ,,_ -
,, ... ·.¡( ··.;;;·· ..... ''('"'• ·'°''" .. "' , ... ~.:~:-::: : :~·:·.·z. 

·10%· .. , . 29 
15% 16 

No quiso opinar 6 

5% 3 

20% 3 

12% 3 

Tasa O 2 

13% 2 

Del 10% al 13% 2 

50% 1 

Del 10% al 30% 1 

Del 10% al 15% 1 
Entre 15% y 18% 1 

TOTAL 7:0 
FUENTE: Elaboración propia. Agoslo - NoY1emb<e de 2003. 

'"'"" ·~ .. ,. 
41..4 
22.9 

8.6 

4.3 

4.3 

4.3 

2.9 

2.9 

2.9 

1.4 

1.4 

1.4 

1.4 

too.o 

"Reparaciones de automóvi les" 
Porcentaje de IVA que se debe cobrar 

15% 12 

No quiso opinar 6 

Entre 10% y 13% 4 

12% 3 

Tasa o 3 

5% 2 

Entre 15% y 18% 

Del 10% al 15% 

Del 10% al 20% 

6% 

Exento 

TOTAL 70 
FUENTE: E-p<op<a. Agosto - Novlemt><e óe 2003. 

17.1 

8.6 

5.7 

4.3 

4.3 

2.9 

1.4 

1.4 

1.4 

1.4 

1.4 

100.0. 

Para la reparación de automóviles la 

mención más favorecida, sin duda fue 

el "10%", con un contundente 50.0% 

(35 P) de las respuestas; y muy por 

debajo de este porcentaje, encontra

mos al "15%" con 17.1% (12 P), y con 

8 .6% (6 P) "/as personas que no 

quisieron opinar". 
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"Libros" 
Porcentaje de IVA que se debe cobrar 

.;:::;;;·-·:;."':~: _:0~''(.~ 

T.11s·a;,O 
•· •. ~· v;:::..:..:;·x_.;\:: '.'""~··:)-~ .• :.-:.f::- -.~ 

"'' ····· a:~$\G' 
10% 14 

15% 6 

No quiso opinar 6 

Entre 10% y 13% 6 

Exentos 5 
5% 2 
1% 2 
3% 

Entre 2% y4% 

Entre 15% y 18% 

~--·---:··: 

37.1 
20.0 

8.6 

8.6 

8.6 

7.1 

2.9 

2.9 

1.4 

1.4 

1.4 

-~ 

' 
Para los libros, también se mostró un 

criterio diferente al que se ha 

mostrado en fa mayoría de los 

productos y servicios. Al igual que 

sucedió en el caso de los alimentos, el 

porcentaje más sobresaliente fue 

"tasa O" con 37.1 % (26 P), seguido por 

un "10%" con 20.0% (14 P). 

TOTAL 70 100.0 , 
FUENTE: Elaboración p<o¡Ma. Agosto - Noviembre de 2003. 

"Revistas y periódicos" 
Porcentaje de IVA que se debe cobrar 

Se pensaría que las revistas y 

periódicos desearían registrar un 

resultado similar a los libros, sin 

embargo no fue asi, las respuestas se 

invirtieron quedando "10%", con un 

25.7% (18 P) y "tasa O", con 22.9% 

(16 P). 

Tasa O 

15% 

5% 

No quiso opinar 

Entre 10% y 13% 

Exentos 

1% 

Entre 2% y4% 

Entre 15% y 18% 

3% 

6% 

TOTAL 

16 22.9 

7 10.0 

6 8.6 

6 8.6 

6 8.6 

4 5.7 

2 2.9 

2 2.9 

1.4 

1.4 

1.4 

70 100.0 
FUENTE: Elabofación ptopia. Agosto - No\llemb<e de 2003. 
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An"isis d./ NA en M4xlco (1980 - 2003) y $U futuro escenario d. cambio 

"Servicio telefónico domicil iar'' 
Porcentaje de IVA que se debe cobrar 

En el servicio telefónico residencial el 

resultado coincide con la mayoría de 

las tablas presentadas anteriormente. 

La respuesta más favorecida fue 

"10%''. con un 42.9% (30 P), un poco 

más abajo "15%" con 12.9% (9 P); 

aunque "tasa O" presenta un resultado 

apenas un poco menor que el 

anterior, con 10.0% (7 P). 

- !.· - -
l·t " .. , ·.· .c.;. 

10% 
15% 

Tasa o 
Entre 10% y 13% 

5% 

No quiso opinar 

6% 

Exento 

3% 

1% 

Entre 15% y 18% 

'"" 
- - , .. 

...y~ 

3o 42.9 
9 12.9 

7 10.0 

7 10.0 

6 8.6 

6 8.6 

1 1.4 

1 1.4 

1 1.4 

1 1.4 

1 1.4 

TOTAL 70 100.0 . 

- !:I"· .... ..:••· 
,_ .. 

1-0% 
15% 

Entre 10% y 13% 

No quiso opinar 

5% 

20% 

6% 

Tasa O 

3% 

Entre 15% y 18% 

TOTAL 

FUENTE: Elaboración propoa. Agosto - Novíembfe de 2003. 

"Servicio telefónico celular'' 
Porcentaje de IVA que se debe cobrar 

14 20.0 
7 10.0 
6 8.6 
3 4.3 
2 2.9 

1 1.4 
1 1.4 

1 1.4 
1 1.4 
lO 100.0 

Para el servicio telefónico celular las 

opiniones fueron casi las mismas: el 

"10%" con 48.6% (34 P) y "15%" con 

20.0% (14 P), lo que indica que se 

considera también como servicio 

general. y no de lujo. 

FUENTE: Elaboración propia. Agosto - No""""b<e de 2003. 
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An'lisis del /VA en M'xico (1980 - 2003) y su futuro ese.nano de C4mbio 

-:.•1••r . 
~o-W -~~ .1-<«·· ,,.,., ·O • 

1.0o/o 
15% 

Entre 10% y 13% 

No quiso opinar 

Tasa O 

5% 

Entre 15% y 18% 

Entre 0% y 15% 

1% 

20% 

6% 

Exento 

TOTAL 

. 

"Servicio de Internet" 
Porcentaje de IVA que se debe cobrar 

. 
.. _.,.,~.;~~:W:J~ . .'~:· 

~5" 
V ' ''''::;>'~'· 

"50.0 . <, 

10 14.3 

7 10.0 

6 8.6 

4 5.7 

2 2.9 

1 1.4 

1 1.4 

1 1.4 

1 1.4 

1 1.4 

1 1.4 

70 100.0 

Para muchos entrevistados la Internet 

forma parte de las herramientas 

necesarias para la competitividad de 

un país; no obstante esta 

aseveración, el porcentaje más alto 

fue para el ·10% ", nuevamente con un 

50.0% (35 P), aunque también hubo 

algunos que recomendaron gravarlo 

con "tasa O''. con 5. 7% (4 P). 

FUENTE: Elabo<aci6n p<opca. Agosto - Noviembre de 2003. 

"Servicio de TV por cable y satel ital" 
Porcentaje de IVA que se debe cobrar 

-~. 1 ... :...1 .. . ,_ . . . 
La televisión por cable y satelital es 

otro de los servicios considerados 

suntuarios, ya que no toda la 

población puede tener acceso a ellos. 

Pero la mayoría de los entrevistados 

opina que debe gravarse igual que 

otros rubros como la renta de vivienda 

o el gas doméstico, por lo que la 

respuesta "10%" registró un 

porcentaje de 42.9% (30 P) y el "15%" 

obtuvo un 24.3% (17 P); tal como se 

indica en el siguiente cuadro. 

10% 30 
".' ·4y.~r _z_--:.· 

42:9 
15% 17 24.3 

Entre 10% y13% 7 10.0 

No quiso opinar 6 8.6 
20% 4 5.7 

5% 3 4.3 

Tasa O 2 2.9 
Entre 15% y 18% 1 1.4 

TOTAL 70 100.0 .. 
FUENTE E13bo«>cooo ptopoa, l\gOSlo - NoYlemb<e de 2003 . . 
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"Muebles y enseres domésticos" 
Porcentaje de IVA que se debe cobrar 

En cuanto al rubro de muebles y 

enseres domésticos se presentó una 

situación muy similar al caso de "ropa 

y calzado". Los porcentajes variaron 

según el tipo de muebles o enseres 

que fueran. Aun así, la respuesta más 

alta fue "10%': con 47.1% (33 P), pero 

hubo algunos que precisaron que 

podía ser desde un 5% hasta un 20%, 

entre otras respuestas indicadas en el 

siguiente cuadro. 

- !. .. . ... - - -

Porcentaje 

fPo/o 
15% 

Entre 10% y 13% 

No quiso opinar 

5% 

12% 

Tasa o 
13% 

6% 

20% 

Del 5% al 25% 

Entre 5% y 10% 

Entre 15% y 18% 

Del 0% al 15% 

TOTAL 

,. . ~~ ¡~·:~~·· 

v10% ,3•3 47:1 
15% 9 12.9 
No quiso opinar 6 8.6 
Tasa O 5 7.1 
5% 4 5.7 
Entre 10% y 13% 7 10.0 
Entre 0% y 15% 1 1.4 
Entre 5% y 10% 1 1.4 
Entre 5% y 20% 1 1.4 
6% 1 1.4 
Exento 1 1.4 
Entre 15% y 18% 1 1.4 

TOTAL 70 100:0 
FUENTE: Elaboración PfOP"I. Agoslo - No111embfe ele 2003. 

"Aparatos electrónicos" 
Porcentaje de IVA que se debe cobrar 

Frecuencia 

32 
13 

7 

6 

4 

3 

2 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
70 

% 

45.7 
18.6 

10.0 

8.6 

5.7 

4.3 

2.9 

2.9 

1.4 

1.4 

1.4 

1.4 

1.4 

1.4 
100.0 

El criterio para los aparatos 

electrónicos prácticamente se volvió a 

unificar, como en las gráficas 

anteriores, asignándoles "10%" con 

45.7% (32 P) y "15%" con 18.6% 

(13 P). Este tipo de artículos tiene un 

mayor precio, por lo que la idea 

general es que se graven igual que 

todos los productos o quizás un poco 

más. 

FUENTE: Elaboración propia. Agoslo - No""'mb<e de 2003 
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"Medicamentos" 
Porcentaje de IVA que se debe cobrar 

Porcentaje Frecuencia 

:fasa·O 28 
10% 14 
15% 6 
No quiso opinar 6 
Exentos 5 
De2% a4% 3 
Entre 10% y 13% 3 
6% 2 
Entre 15% y 18% 1 

1% 1 
5% 1 

TOTAL 70 
FUENTE: Elaboracion propoa. Agosto - Noviembre de 2003. 

% 

40.Q 

20.0 

8.6 

8.6 

7.1 

4.3 

4.3 

2.9 

1.4 

1.4 

1.4 
100.0 

' 

En lo referente a los medicamentos, 

sucedió algo muy similar al caso de 

los alimentos, y la respuesta más alta 

"tasa O" fue contundente con un 

40.0% (28 P), mientras que el "10%# 

sólo consiguió la mitad con un 20.0% 

(14 P). Se remarca otra vez, el papel 

preponderante que juegan este tipo 

de productos (alimentos y 

medicamentos) en el planteamiento 

de una nueva reforma tributaria. 

"Atención médica" 
Porcentaje de IVA que se debe cobrar 

De igual manera, la atención médica 

fue favorecida con "tasa O", que 

registró un porcentaje de 40.0% 

(28 P), quedando atrás "10%'' con un 

20.0% (14 P). El porcentaje para 

"exenta" no fue significativo, y se hace 

mención de ello, porque muchos 

aseguran que sería la mejor solución. 

- ·· - - ~·- -
~:~~~ -· .,...::-·x- . ,,,_, .. . _.~<'-' ..... "*·-:< 

1~f.~$a O' • . •. · · 
- '~-~~:::;<;-::;-

• i28 
10% 14 
No quiso opinar 6 
Entre 10% y 13% 6 
15% 5 
Exenta 4 
Entre 2% y4% 2 
Entre 0% y 3% 1 
Entre 2% y 10% 1 
6% 1 
1% 1 
Entre 15% y 18% 1 

TOTAL 70 
FUENTE; Elaboración Pf- -Agosto - NoYiemb<e de 2003 

. 
40.0 
20.0 

8.6 

8.6 

7.1 

5.7 

2.9 

1.4 

1.4 

1.4 

1.4 

1.4 
100.0 
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"Servicios de hospitalización" 
Porcentaje de IVA que se debe cobrar 

No obstante que el servicio de 

hospitalización obtuvo resultados muy 

similares a los presentados en las 

tablas anteriores, los porcentajes 

entre la primera y la segunda 

respuesta no tuvieron un margen de 

diferencia tan amplio, pues mientras 

"la tasa O" obtuvo 32.9% (2.3 P), 

"10%" mostró un 24.3% (17 P). Ello 

demuestra la polarización que existe 

en la opinión publica acerca de gravar 

o no estos servicios. 

Porcentaje Frecuencia 

tasa O 23 
10% 17 

15% 7 

No quiso opinar 6 
Entre 10% y 13% 6 
5% 3 
Exentos 3 
Entre 15% y 18% 1 
6% 1 

1% 1 

Del 1% al 15% 1 
Entre 2% y 3% 1 

TOTAL 70 
FUENTE: Elabofaeión prop<a. Agosto - No..emb<e de 2003, 

% 

32.9 
24.3 

10.0 

8.6 

8.6 

4.3 

4.3 

1.4 

1.4 

1.4 

1.4 

1.4 
100.0 

"Transporte" 

-·· ~ 11r.: • -
d'' ~,, 

19% 
Tasa O 

15% 

No quiso opinar 

Entre 10% y 13% 

Exento 

5% 

3'1. 

1% 

6'1. 

2% 

Entre 15% y 18% 

TOTAL 

Porcentaje de IVA que se debe cobrar 

-.. ,,,, 
21 
19 

6 

6 

6 

4 

3 

1 

1 

1 

1 

1 

70 

e:::· 

30;0 
27.1 

8.6 

8.6 

8.6 

5.7 

4.3 

1.4 

1.4 

1.4 

1.4 

1.4 

100.0 

Para el transporte publico se 

registraron resultados similares a los 

de bienes y servicios generales, ya 

que la respuesta más alta fue "10%'', 

con 30.0% (21 P), pero la siguiente 

respuesta fue "tasa O" con muy poca 

diferencia: 27.1% (19 P). 

.. 
FUENTE: Elabofa<:oon p<opoa. Agoolo - Nooñe<nb<e de 2003. 
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" Educación" 
Porcentaje de IVA que se debe cobrar 

-·· - - - -.. 
tá:sao 27 .: 38.6 
10% 15 21 .4 

Entre 10% y 13% 7 10.0 

No quiso opinar 6 8.6 

Exento 4 5.7 

15% 4 5.7 

Entre 2% y 4% 2 2.9 

Entre 1 o/o y 15% 2 2.9 

5% 2 2 .9 
Entre 15% y 18% 1 1.4 

TOTAL 70 100:0 
FUENTE: Elabotación p<Opia. Ago5lo - No"*"h<• de 2003. 

•.. 
·~-;:, 

Como es sabido la educación es tema 

fundamental para que un país avance, 

y también está sujeta a muchas 

discusiones. Específicamente, sobre el 

IVA la mayoría de los entrevistados 

afirma que lo más conveniente es 

determinar una "tasa O", con un 38.6% 

(27 P), ya que hay quienes opinan que 

la educación pública es de poca calidad 

o que no cubre la demanda. por lo que 

la población debe acudir a la educación 

privada, aunque también hay quienes 

piensan que las personas que tienen 

acceso a la educación privada tienen 

capacidad de pagar IVA igual que en 

los demás servicios, es decir del "10%", 

21.4% (15 P). 

" Joyas y bisutería" 
Porcentaje de IVA que se debe cobrar 

Sin duda, mucha gente considera a la 

joyas y la bisutería como bienes de lujo, 

pero la mayor parte de los 

entrevistados manifestó que lo ideal 

seria cobrar un "10%", con 35.7% (25 P) 

por la complejidad de controlar el pago 

de impuestos; otro porcentaje optó por 

un ·15%". con 22.9% (16 P). Cabe 

mencionar que no hubo una sola 

persona que quisiera que estos 

productos no fueran gravados con IVA, 

como con el resto de los productos y 

servicios mencionados. 

Porcenta1e Frecuencia 

100/o 25 
15% 16 
Entre 10% y 13% 7 

20% 6 

No quiso opinar 6 

5% 3 

25% 2 

30% 2 
De 5% al 30% 1 

Entre 10% y 15% 1 

Entre 15% y 18% 1 

TOTAL 70 
FUENTE: Ei;obofacicln pr-. Agosto - NoY10fTlh<e de 2003 

% 

35.7 
22.9 

10.0 

8.6 

8.6 

4.3 

2.9 

2.9 

1.4 

1.4 

1.4 

100.0 
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" Esparcimiento" 
Porcentaje de IVA que se debe cobrar 

Aunque el esparcimiento es una 

actividad importante para una sociedad, 

según el criterio de los entrevistados 

éste debe ser gravado también como 

servicio general con el "10%" pues el 

45.7% (32 P) favoreció esta respuesta, 

siguiéndole muy abajo el "15%" con 

14.3% (10 P), como se observa en el 

siguiente cuadro. 

-:... - . . . . .. 
:\~~~~·-4~. 
111CWJ'· 32 
15% 10 
Entre el 10% y el 13% 7 
Tasa o 6 
No quiso opinar 6 
5% 4 

6% 1 

Exento 1 

20% 1 
25% 1 
Entre 15% y 18% 1 

TOTAL 70 
FUENTE. Elabonoción propia. Agosk> - NoV1emb<e de 2003. 

45.7 
14.3 

10.0 

8.6 

8.6 

5.7 

1.4 

1.4 

1.4 

1.4 

1.4 
100.0 

"Servicio de entrega a domicilio" 
Porcentaje de IVA que se debe cobrar 

-:..· . . . ,.,. 
. ·'\%1•\;~p· -~· ·.{. .·•·• 

10% . 
>, .. 32 

15% 10 

Tasa o 6 
No quiso opinar 6 
5% 4 

Entre el 10% y el 13% 7 

6% 1 

Exento 1 

20% 1 

25% 1 

Entre 15% y 18% 1 

TOTAL 70 
FUENTI:: Elaboncíón propia. Agosto - NoVM1Mbte de 2003 

" *~·. 

45:7·'0<,, 
14.3 

8.6 

8.6 

5.7 

10.0 

1.4 

1.4 

1.4 

1.4 

1.4 
100.0 

Se presenta ahora el servicio de 

entrega a domicilio que con un IVA del 

"10%" se impone como primera 

respuesta con 45.7% (32 P), y "15%" 

como segunda mención con el 14.3% 

(10 P). 
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"Cigarros" 
Porcentaje de IVA que se debe cobrar 

Porcentaje Frecuencia 

10% 22 
15% 15 

20% 10 
No quiso opinar 7 
Entre 10% y 13% 7 
De 15% a 30% 4 
5% 2 
Entre 15% y 18% 1 
Tasa O 1 
40% 1 

TOTAL 70 
~UENTE: E.laboQción p<QpCO, Agoslo - NoYiembre de 2003. 

% 

31'4 
21 .4 

14.3 

10.0 

10.0 

5.7 

2.9 

1.4 

1.4 

1.4 
100.0 

Los cigarros también se encuentran 

dentro de un grupo de artículos que es 

visto como merecedor de un trato 

tributario excepcional, por lo que las 

respuestas fueron muy diferentes entre 

sí como "10%" con 31.4% (22 P), "15%" 

con 21.4% (15 P) y "20%" con 14.3% 

(10 P). 



An'Usis del IVA en M'Kico (1980 - 2003) y su futuro escenario de cambio 

En esta tabla se refleja la voluntad de los actores de la reforma fiscal sobre el tema como son 

los funcionarios públicos, y el nivel de confianza que tiene la sociedad hacia la nueva 

Legislatura para sacar adelante esta normatividad. Los grupos de "legisladores" con un 100% 

(10 P) y los "funcionarios de la SHCP y BANXICO" también con un 100% muestran mucha 

seguridad. mientras que "/os investigadores y docentes" con 70.0% (7 P), "los estudiantes de 

economía" con 70.0% (7 P) y •ta población abierta" con 80.0% (8 p) muestran sus reservas con 

respecto a la nueva legislatura. Sin embargo, la confianza prevalece pues en total el 65.7% (46 

P) indicó que "sí sería posible lograr una reforma fiscal". 

Opinión sobre la posibilidad de lograr una nueva reforma fiscal con la conformación de la 
LIX Legislatura 

• • L: •• . • •...: .. 11•• , , 
IUlll(:.lt 

Frecuencia % Frecuencia % Frecuencia % 
Investigadores 

3 30.0 ,''.' 7 70.0 10 100.0 y docentes . 
Legisladores 
(diputados y 
senadores) 

10 19:0 o o.o 10 100.0 

Funcionarios de 
SHCPy 10 10.0 o o.o 10 100.0 

BANXICO . 
Abogados y 

9 ·sora ~ 
1 10.0 10 100.0 Contadores '.·~i;'{ 

Empresarios y 
9 90fo 1 10.0 10 100.0 sus líderes ,, 

Estudiantes de 
3 30.0 ' 7 70,0 10 100.0 Economía 

Población 
2 20.0 '"8 80.0 10 100.0 

abierta 

TOTAL 46 65.7 24 34.3 70 100.0 
,, 

FUENTE: Elaboración p<apia. Agoolo - No'"9mbfe de Z003. 
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Por supuesto, los que manifestaron si a una nueva refonna fiscal considerando la composición 

de la UX legislatura dieron como principales razones: la primera y más importante: "lo necesita 

utgentemente el país", con 39.1 % (18 P), la segunda fue que "hay condiciones políticas para 

que se dé la reforma" con un 37.0% (17 P) y la tercera que "los partidos cooperarán para 

lograrlo': con un 13.0% (6 P), situación que en los últimos años ha sido difícil de conseguir. 

Razones por las que "sí" seria posible una nueva reforma fiscal 

Razones Frecuencia % 

Lo necesita urgentemente el país 18 39.1 
Hay condiciones políticas para que se dé la refonna 17 37.0 

Los partidos cooperarán para lograrlo 6 13.0 

Porque es necesaria la aprobación del presupuesto de ingresos y 
eoresos 

2 4.3 

Los legisladores tienen otra fonna de ver los problemas del pais 1 2.2 

Es obligación de los legisladores hacerla 1 2.2 

Los estados requieren urgentemente más presupuesto 1 2.2 

TOTAL 46 100.0 
FUENTE: Elabo<'aci6n p<<Jl)ia. Ag<nlo - Novie<nbto de 2003. 

Los que afinnaron que no era posible la nueva refonna fiscal con la actual Legislatura, 

manifestaron, que: "los partidos ven su propio interés", con un 50.0% (12 P), y que "no hay 

voluntad política ni compromiso" con un 37.5% (9 P). Ambos grupos reflejan la desconfianza e 

inseguridad que tienen hacia los legisladores y el gobierno en general. 

Razones por las que "no" sería posible una nueva refonna fiscal 

Razones Frecuencia % 

Los partidos ven su. propio interés 12 50.0 
No hay voluntad política ni compromiso social 9 37.5 

Existe mucha corrupción 3 12.5 

TOTAL 24 100.0 
FUENTE: Elobo<aci6n propia. Ag0$IO - Noviembte de 2003 

116 



An'lisis i:MI IVA en México (1980 - 2003) y su futuro escenario de cambio 

En esta respuesta el criterio fue unifonne casi en su totalidad, pues el 92.9% (65 P) extemó que 

lo más apropiado sería "una reforma tributaria en todos los impuestos': mientras que el 7.1% (5 

P) opina que "sólo en el IVA"seria conveniente, como lo expone la gráfica siguiente. 

Opinión: Reforma al IVA frente a una Reforma 
en todos los impuestos 

FUENTE: E~ p<opia. Agosto - No~e de 2003. 

•Una reforma 
concentrada en 
el IVA 

m Una reforma en 
todos los 
impuestos 

En esta gráfica se presentan las preferencias hacia ·una reforma en todos los impuestos ''. 

indicando el porcentaje para cada uno de los grupos entrevistados. 

Opinión: Reforma al IVA frente a una Reforma en todos 
los impuestos, por grupo 

100".4 
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fmReforma IVA OReform~ en todos los impuestos 1 

FUENTE: Elabo<acoón propia. Agosto - No""'"'b<e de 2003 
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Los entrevistados que precisaron que seria mejor una reforma en todos los impuestos 

explicaron sus razones. La opinión más recurrida fue que "se requiere una reforma integral en 

todos los impuestos del sistema tributario", con 38.8% (26 P), seguida por: •sería una medida 

justa y equitativa para el grueso de la población" con 19.4% (13 P). 

Razones por las que sería más apropiada "una reforma en todos los impuestos" 

- . . 
S.~,~gt;ii~re Óri~~~f~f,01111a integral en todos los, impuestos 

-del~sistema tributario 
Sería una medida "justa• y ·equitativa· para el grueso de la población 

El Sistema Tributario actual es muy ineficiente 

Daría simplificación al Sistema Tributario 

Para balancear y aumentar la recaudación 

Haría más uniformes las tasas del ISR 

Alentaría la inversión 

Podrían eliminarse impuestos especiales 

La reforma debe incluir impuestos ambientales 

El IVA es regresivo 

Hay otros caminos sin modificar los impuestos 

Existe exceso de reglamentación en todos los impuestos 

Se requiere redistribuir la responsabilidad 
Federación, municioios v estados. 

TOTAL 
NOTA: Los entrevts.tados proporc.onaron más de una respuegla 
FUENTE: Elabo<ación propia. AQ<>sfo- Noviembno de 2003. 

tributaria entre 

~·· . 
' 

26 38.8 

13 19.4 

8 11.9 

6 9.0 

6 9.0 

1 1.5 

1 1.5 

1 1.5 

1 1.5 

1 1 .5 

1 1.5 

1 1.5 

1 1.5 

67 100:C) 

El 7 .1 o/o que optó por una reforma concentrada en el IVA expresó sus razones, todas ellas casi 

con el mismo porcentaje, entre todas destaca que "es más fácil de aplicar y tiene mayor poder 

de recaudación" con el mayor porcentaje: 40.0% (2 P). 

Razones por las que sería más apropiada "una reforma concentrada en el IVA" 

Razones Frecuencia % 

Es más fácil de aplicar y tiene mayor poder de 2 40.0 
recaudación 
Seria más especifica y con mayor control 1 20.0 

Si subieran otros impuestos se afectaría a la población 1 20.0 

El ISR ya es progresivo y contrarresta la regresividad del IVA 1 20.0 

TOTAL 5 100.0 

FUENTE: Elabo<ación p<op;a. Ago$1o - No...,,.,t>re de 2003 

l lH 



Análisis del /VA en México (1980 - 2003) y su futuro escenario de cambio 

Ante la pregunta sobre los regímenes de excepción, las opiniones estuvieron divididas como lo 

reflejan los resultados: el 51.4% (36 P) destacó su expectativa de que "si se eliminarán", 

mientras que el 48.6% (34 P) declaró que "no". Los grupos que más favorecieron el "si" fueron 

"/os líderes empresariales", con 90.0% (9 P). Y por el otro lado, es decir con el "no", tenemos a 

"los estudiantes de economía" con 80.0% (8 P), a "los investigadores y docentes" y la "población 

abierta" con 60.0% (6 P). 

Opinión de las personas acerca de si una nueva reforma fiscal el iminará los 
regímenes de excepción 

'"' """'"'Bue~ci~ .. 
. . ·- ,, __ 

'" .. 1• .• •"' 
% Frecuencia % Frecuencia % 

Investigadores 
4 40.0 6 60.0 10 100.0 

y docentes 
Legisladores 
(diputados y 5 50.0 5 50.0 10 100.0 
senadores) 

Funcionarios de 
SHCPy 6 60.0 4 40.0 10 100.0 

BANXICO 
Abogados y 

6 60.0 4 40.0 10 100.0 Contadores 
Empresarios y 

9 90.0 1 10.0 10 100.0 
sus líderes 

Estudiantes de 
2 20.0 8 80.0 10 100.0 Economía 

Población 4 40.0 6 60.0 10 100.0 abierta 

TOTAL 36 61.4 34 48.6 70 100.0 

FUENTE: Elaborac;ón p<opia. Agosto - Noviemb<e de 2003. 
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Entre las razones que manifestaron los entrevistados que confían en que se eliminarán los 

regímenes de excepción mencionaron que "son injustos y eliminarlos haría al sistema tributario 

más equitativo" con 41 .7% (15 P). Cabe mencionar que algunas de las razones que dieron 

nuestros entrevistados son meramente hipotéticas y difíciles de visualizar. 

Razones por las que "sí" se eliminarían los regímenes de excepción 

Razones Frecuencia % 

Son injustos y eliminartos haría al sistema tributario 15 41 .7 
más equitativo 
Todos pagarían el impuesto 9 25.0 

Habría una mejor administración 6 16.7 

Sólo provocan privilegios para ciertos sectores de la industria 3 8.3 

Se requiere simplificación administrativa 2 5 .6 

Se deben hacer regímenes generales 1 2.8 

TOTAL 36 100.0 

FUENTE: Elabofación p<Qpia, Ago$to - Noviembre de 2003. 

En cambio, las razones dadas por los entrevistados que piensan que no se eliminarán los 

regímenes de excepción están basadas principalmente en experiencias anteriores como se 

puede ver: Tus grupos de interés son muy poderosos·: con el 32.4% (11 P) e "implica muchas 

diferencias políticas" con un 20.6% (7 P). 

Razones por las cuales "no" se eliminarían los regímenes de excepción 

Razones Frecuencia % 

Los grupos de interés son muy poderosos 11 32.4 
Implica muchas diferencias politicas 7 20.6 

No es tiempo de eliminat1os 6 17.6 

Se atenta contra el principio de equidad 4 11 .8 

Hay otras formas de elevar la recaudación 3 8 .8 

Se afectarían economía y población 2 5.9 

Existen los subsidios 1 2.9 

TOTAL 34 100.0 

FUENTE: Elabo<ae'°" P•01><a A¡¡oslo - Noviembte de 2003. 
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Finalmente, llegamos a las recomendaciones proporcionadas por los entrevistados que fueron 

muchas y muy diversas, pero destacaron tres que requieren de mucho esfuerzo y participación 

para que se logren: •acuerdos de los legisladores y voluntad política", con 17.5% (18 P), •un 

estudio serio de la situación real del país" con 8. 7% (9 P) y "aumentar Ja base tributaria" con el 

8.7% (9 P). 

Recomendaciones para que en México se lleve a cabo una adecuada "reforma tributaria", 
en especial, al IVA 

Recomendaciones 

/,\C,1,1er~gs.'d~ lo$.,l~aisl~tl9!'.es\y \tol1,Ji:\t~d.~i)'plítica 
Un estudio serio de la situación real del país 

Aumentar la base tributaria (eliminando la economía informal) 

Una reducción a la tasa del IVA 

No interponer intereses partidistas 

Promover una reforma tributaria integral "justa• y ·equitativa· 

Eliminar excepciones y tasas diferenciadas 

Generalizar la tasa del IVA 

Una política fiscal estricta 

Consenso de toda la población 

Simplificación del sistema tributario 

Que se imite a países exitosos 

Modificar la legislación tributaria 

Que paguen más quienes consumen bienes suntuarios 

Compensar a los sectores más desprotegidos con mecanismos 
de aoovo directo (subsidios) 
ConsuHar a los sectores académicos y productivos 

Promover el IVA diferenciado 

Dar trato preferencial a las Pymes 

Realizar previamente un censo fiscal 

Un nuevo trato fiscal para Pemex 

Inclusión de impuestos ambientales 

Revisión de productos gravados 

Evitar la corrupción 

Informar a la población 

Que la SHCP realice distintos esquemas de recaudación 

Impuestos locales a los estados 

TOTAL 
NOTA: los ~nl1evi$.tados proporcionaron mas de una respuesta. 
FUENTE: Elaba<ación propia. Agosto - Noviembte de 2003. 

Frecuencia % 

18 17~5 

9 8 .7 

9 8.7 

8 7 .8 

8 7 .8 

7 6.8 

5 4.8 

5 4.8 

5 4.8 

4 3.9 

3 2 .9 

3 2.9 

2 1.9 

2 1.9 

2 1.9 

2 1.9 

2 1.9 

1 1.0 

1 1.0 

1 1.0 

1 1 .0 

1 1.0 

1 1.0 

1 1.0 

1 1.0 

1 1.0 

103 100.0 
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6. 7 El IVA y los escenarios de cambio 

6. 7 .1 Impacto del IVA en la población 

"Cualquier impuesto, que se paga genera consecuencias en la economía del contribuyente, lo 

que puede describirse como una disminución de la riqueza de quien devenga el gravamen. "15 

Las reformas en el IVA han despertado una gran polémica en el país ya que diversos sectores 

de académicos y de legisladores han advertido que se trata de un impuesto regresivo, aunque 

los funcionarios del gobierno y quienes apoyan sus propuestas afirman que no lo son. 

Sin embargo, la mayor parte de los textos de teoría económica, asi como los especialistas en 

impuestos, afirman que los gravámenes indirectos, como es el IVA, son regresivos. ya que 

impactan en mayor medida a los contribuyentes de menores ingresos. 

Leslie Samuels expresa que los gravámenes indirectos elevan la brecha entre los familias de 

bajos y medios ingresos, pero además elevan la concentración de la riqueza entre quienes más 

tienen.16 

Narciso Sánchez describe las desventajas de los impuestos indirectos: "son injustos. porque 

pesan más sobre el pobre que sobre el rico."17 

En el caso de México la regresividad del IVA se hace más notoria por la claramente mala 

distribución del ingreso. 

Un análisis del CIDE, establece que el 10% de los hogares más ricos concentran el 38.08% de 

los ingresos y el 31.87% del gasto, mientras que el 10% de los hogares más pobres obtienen 

solamente el 1.5% del ingreso y el 2.27% del gasto.18 

En este sentido, Fausto Hemández, investigador del CIDE, afirmó que la reforma en el IVA en 

los términos que la plantea la administración Fox es regresiva, debido a que el 11 % de su 

ingreso lo pagaría en IVA el 10% de la población más pobre del pais y el 10% de los más ricos 

sólo destinarían el 6% de sus percepciones a dicho gravamen. 19 

"SÁNCHEZ, Narciso. Los impuestos y la Oeucla PWHca, Ed. PO«Ua, México, 2000. pag. 1~. 
,, SAMUELS. lé$lie. Using CompsuP'lon Taxes ro Strengthen MilxJco's Tax Base. Ponencia p<es.&ntada en el P11me• Foro lntemacfonal Tributario pot' 

Mé<1co. Agcn10 2002. pág ~ 
"SANcHEZ. Narciso. op. cit. , pig. 22. 
'' REVILLA. Eduardo, Relorma fiscal y Distribución de la Catpa JmposJtlva en Mé.dco, Cenlro de tnves.itgación y Docencia Econónueas. MOQoo, 2002, 

F.~iRNÁNOEZ. Fa1n10. Ponencia en el S<>minario sobre Rol°'""' Fiscal. organizado por el Colegio Naco0nal ~ Eeonomislas y el Senado de la 
RepUbfica. 26 de noviembfe de 2003 
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Los argumentos esgrimidos en pro de una reforma en el IVA por parte de los funcionarios de 

Hacienda consisten, en parte, en que los estratos más pobres de la población gastan una gran 

proporción de su ingreso en el mercado informal en donde no pagan el gravamen. 

Sin embargo, dicho argumento implica contrasentido, ya que pareciera que el gobierno desearía 

confinar a los pobres a seguir consumiendo en la informalidad, y uno de los principales 

propósitos del gobierno es formalizar más las transacciones económicas. 

El estudio del CIDE indica que efectivamente los dos deciles de más bajos ingresos de la 

población gastan alrededor del 18% de su presupuesto en el sector informal. pero también 

muestra que dichos sectores tienden a consumir más productos con tasa cero, por lo que si 

sufrirían un impacto si se gravara con un IVA a los alimentos. 

En contraste, los deciles de población más rica concentran una parte importante de su gasto en 

bienes exentos, por lo que algunos funcionarios públicos afirman que la actual estructura del 

IVA es regresiva. 

El siguiente cuadro muestra que el 10% de la población más pobre de nuestro país gasta sólo 

el 28.3% de su presupuesto, mientras que el 10% más rica destina el 50.8% de su gasto a 

productos y servicios con IVA, por lo que a simple vista, parecería que el cobro de IVA en 

alimentos y medicinas tendría un menor impacto en los más pobres. 

La concentración de un mayor porcentaje de gasto de los deciles de más altos ingresos, en 

artículos con IVA, ha sido uno de los argumentos más poderosos de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público para decir que los ricos reciben un mayor subsidio con el actual esquema. 

Dist.ribución porcentual del Gasto corriente total por tipo de gasto 

Oecil 
Sector Fonnal Sector Compras 

Gasto Total 
Tasa cero Exentos IVA lnfonnal Exterior 

1 38.72 14.73 28.33 18.20 0.03 100.0 
11 33.86 18.72 28.82 18.55 0.05 100.0 

111 31 .43 18.33 30.77 19.45 0.02 100.0 
IV 29.13 20.36 32.76 17.74 0.03 100.0 
V 27.17 21 .91 33.16 17.66 0.10 100.0 
VI 23.93 24.17 34.66 17.20 0.04 100.0 
VII 22.38 24.79 35.89 16.81 0.13 100.0 
VIII 20.78 24.32 39.97 14.65 0.29 100.0 
IX 17.72 26.29 43.91 11 .62 0.46 100.0 
X 11 04 30.99 50.81 5.73 1.43 100.0 

Total 19.81 25.73 41 .31 12.55 0.59 100.0 
FUENTE: REVllLA. Eduardo. Refonna nscal y Dl$trlbuc;/ón tJe la Carga ln>positiva en Mé•o:o. Centro de IMM tigaciOO y Docencia Económicas (ClOE). 
Mlldco. 2002. ~· 9. 
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La aparente neutralidad que tendrían los ricos en el IVA, de acuerdo con las autoridades 

hacendarías, se debe a la gran proporción de bienes que consumen los más pobres con tasa 

cero y a su elevado consumo en el mercado informal. De esta manera. una eliminación del 

comercio informal volvería al IVA más regresivo para los pobres. 

La tabla siguiente muestra en la primera columna la aportación, por deciles de ingreso, a la 

recaudación de IVA en miles de pesos, por concepto del consumo en productos con tasa O en 

alimentos y medicamentos. La segunda columna muestra el porcentaje de la recaudación con 

respecto al PIB, mientras que la tercer columna reporta la participación relativa de los distintos 

deciles en la recaudación exclusivamente del sector privado. Finalmente, la cuarta columna 

presenta la incidencia del IVA en los 10 grupos de ingreso. Dicha incidencia representa el 

porcentaje que tiene el IVA recaudado del ingreso total del decil correspondiente. 

Distribución de la Recaudación del IVA 

Recaudación IVA - recaudado IVA - recaudado Incidencia del Decil IVA con reÍaclÓn al Distribución 
(Miles d.e $) PIB:lo/o) Relativa IVA 

1 2,184,443 0.040 1.43 3.51 
11 3,669,123 0.068 2.40 3.32 

111 4,989,149 0.092 3.27 3.31 
IV .... 6,899,139 0.127 4.52 3.54 
V 8,174,588 0.150 5.36 3.39 
VI 10,773,158 0.198 7.06 3.60 
VII 13,195,898 0.243 8.65 3.56 
VIII 17,878,931 0.329 11.72 3.75 
IX 25,812,005 0.475 16.92 3.89 
X 59,007,886 1.086 38.67 3.73 

Total 152,584,320 2.809 100.00 3.67 
Sect-Pub 38,146 080 0.702 

Total 190,730,400 3.511 

FUENTE REVILLA. Eduatdo. RelonM flscal y Dl$1rll>uelón de la Carpa Impositiva"" Mé•lc<>. Cenlto de lnvesligación y Docencia Económicas (CIOE), 
MeKicO, 2002, pág,10, 

"El cuadro muestra que claramente que los hogares más ricos tienen una mayor participación 

en la recaudación del IVA. Lo anterior se debe al mayor ingreso de los mismos y por tanto, a su 

mayor consumo y porque un porcentaje mayor de su gasto está compuesto con artículos 

sujetos a la tasa de 15%."20 

,. REVILLA. Eduardo. oP. Ctl..., po\9. 10. 
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En la cuarta columna se puede ver que el IVA en su situación actual, con tasa cero en 

alimentos y medicinas, no es un impuesto regresivo, ya que la incidencia es aproximadamente 

constante. Es decir, el IVA representa aproximadamente el mismo porcentaje del ingreso para 

los hogares mexicanos, independientemente de su nivel de ingreso. 

De hecho, una simulación del CIDE establece que la propuesta original de reforma fiscal del 

presidente Fox, de gravar con un IVA de 15% a los alimentos y medicinas era altamente 

regresiva, ya que si bien la recaudación del IVA en el sector privado se elevaría en un 59%, las 

mayores tasas de aumento en la recaudación se obtendrían de los hogares más pobres, lo que 

convertiría al IVA en un gravamen muy regresivo. 

Decil 

... 1 
11 

111 
IV ., 
V 
VI 
VII 
VIII 

> IX 
X 

· t.Q.talj;. Privado 

Recaudación antes y después de la Reforma 
(miles de pesos del 2000) 

Recaudacíóri Reéaudacíón: 
de~.pués · 

lnc.remento en la Tasa incremento 
Actual 

Refonna 
Recaudación porcentual 

2,184,443 5,021,233 2,836,790 129.86 
3,669,123 7,834,908 4,165,785 113.54 
4,989,149 10,068,910 5,079,761 101 .82 
6,899,139 13,202,782 6,303,643 91 .37 
8,174,588 15,199,508 7,024,920 85.94 
10,773,158 18,978,357 8,205,199 76.16 
13,195,898 22,577,790 9,381,892 71 .10 
17,878,931 29,020,699 11,141,768 62.32 
25,812,005 39,424,351 13,612,346 52.74 
59,007,886 81,457,813 22,449,927 38.05 
152,584,320 242, 786,350 90,202,030 59.12 . . 

FUENTE: REVIUA. Edua<do. Relonno lbcal y Dls1111>uckln do la Catpa ~·en M{/llico. Centro de lnvnhgacMln y OocencOI Econornoc"5 (CIOE) • 
MólÚCO. 2002 . pig. 12 

La nueva propuesta de reforma fiscal del Ejecutivo que plantea el cobro de una tasa general de 

IVA de 10%, incluyendo alimentos y medicinas, entre otros productos. implica un incremento en 

la recaudación total del sector privado de 10.9%, lo que equivale a 0.31 puntos del PIB, lo que 

significa un aumento modesto en la recaudación. 

Sin embargo dicha modificación hace al IVA regresivo, ya que el aumento en la recaudación se 

logra a costa de los primeros nueve deciles, pero para el decil con mayores ingresos la 

recaudación cae. 
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Recaudación ' Réciiu~C:ií>n ·Incremento en la Tasa incremento De.cil Actual d~spués ·Recaudación porcentual 
·P ~e(o~ 

' 2,184,443 3,499,647 1,315,204 60.21 
11 3,669,123 5,460,693 1,791,570 48.83 
111 4,989.149 7,017,725 2,028,576 40.66 
IV 6,899,139 9,201,939 2,302,800 33.38 
V 8,174,588 10,593,597 2.419,009 29.59 
VI 10,773,158 13,227,340 2,454,182 22.78 
VII 13,195.898 15,736,036 2,540,138 19.25 

~Vl!I' 17,878,931 20,226,548 2,347,617 13.13 
IX' 25,812,005 27,477,578 1,665,573 6.45 
).(: 59,007,886 56,773,627 -2,234,259 -3.79 

To.tal,. Privado 152,584,320 169,214,729 16,630,409 10.90 

FUENTE: REVILLA. Eduardo, Relonna f1sea/ y Disl1ibucJón do la Carpa /trfJOSlflva en M<!xlco. C..ntro de lnvestigací6n y Oocencia EeonOm;ca• (CIDE). 
México, 2002. pág. 13 

El escenario en donde se mantiene la tasa general actual de IVA de 15% pero pasando de tasa 

cero a exentos los alimentos y medicamentos parece ser el más conveniente y podría ser una 

solución intennedia que deje satisfechos a la mayor parte de actores de la sociedad. 

6. 7 .2 La paradoja del IVA 

6.7.2.1 Impacto del IVA en la población más rica 

El caso del IVA es paradójico, ya que por la estructura de la distribución de la riqueza en México 

actualmente el diseño del impuesto otorga un mayor beneficio a los más ricos, pero cualquier 

modificación de tasas para cambiar su estructura como lo preveía la refonna fiscal foxista 

representaría un mayor sacrificio para los más pobres. 

Valentin Villa jefe de la Unidad de Política de Ingresos por Impuestos de Hacienda, en su 

análisis La Competitividad Tributaria, reconoce que los impuestos al consumo representan una 

mayor regresividad respecto de los gravámenes al ingreso. 

Pero alega a favor de la propuesta tributaria del Ejecutivo que la aplicación de la tasa cero y 

exenciones en el IVA es ineficiente, toda vez que, en el caso de México. del beneficio (subsidio 

implícito) que se deriva de estos esquemas. el 49% lo obtiene el 20% de las familias con 

mayores ingresos y sólo el 3.1 % lo obtiene el 20% de las familias más pobres del pais. 21 

2' El leldo de Valenti n Villa forma par1e de un capituk> del litxo Pers.peciivas y Retos. de ta Compelitivtdad en Mé11:1co. coordinado po1 Enuque DuH el, 
c;:3tedrattco del Posgrado de Economía de la UNAM. El documenlo fue ptn.entado a los med1os de comunicación et maf1es 24 de febrero de 20CM P;)g 
24. editado po1 ta Fac de Economia y el Centro pata el Oesauo&to Empresarial de Canacintra. 
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Para explicar lo que dice Villa en otras palabras, para compensar fiscalmente a las familias con 

menos recursos a través de estos esquemas. se requiere también realizar un sacrificio fiscal 

aún más importante en beneficio de las familias de mayores ingresos. 

El Análisis de las Finanzas Públicas en México del CIDE y el ITAM es más elocuente, al señalar 

que a simple vista algunas excepciones y tasa cero de IVA benefician de manera importante a 

la población de menores ingresos. 

"Sin embargo, esta afirmación tiene que ser tomada con cautela, ya que existen muchos 

productos de tasa cero o exentos de IVA que en realidad deberían pagar el impuesto y cuyo 

consumo beneficia a los estratos de mayores ingresos. "22 

Asimismo, indica, es importante analizar el subsidio implícito en el IVA para determinar cuánto 

nos cuesta esta política y a quién beneficia en mayor medida. El subsecretario de Hacienda, 

Rubén Aguirre, señala que por cada peso con que se subsidia al 20% más pobre de la 

población, el 20% más rico recibe un subsidio de 4. 71 pesos. 

Esto significa que para dejar al más pobre un peso adicional en su poder de compra, se le 

tienen que dejar de cobrar 4.70 pesos del IVA al rico. 

lo anterior se debe a que en México el 30% de la población más pobre absorbe sólo el 12% del 

consumo total de alimentos, mientras que el 10% de la población con mayores ingresos compra 

el 28.5% de los víveres. 

Estos datos han sido uno de los argumentos más fuertes que utiliza la Secretaría de Hacienda 

para promover una tasa de IVA generalizada en México. 

Con la Encuesta Nacional de Ingreso Gasto de los Hogares (ENIGH) se puede determinar si la 

estructura del IVA es progresiva o regresiva. 

Para ello se clasifican la totalidad de los hogares del país en diez partes iguales de acuerdo con 

su ingreso, llamadas deciles, Se ordenan de tal forma que el primer decil es el más pobre hasta 

llegar al decil X que es el más rico. 

Un análisis de Araceli Damián, académica del Colegio de México, muestra que con la 

generalización del IVA a una tasa de 10%, una persona del decil más rico, con un ingreso 

"ANÁLISIS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS. CIOE - IT AM, Mé<•CO, No.n8"'bte. 2003. 
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mensual de 8 mil 85 pesos obtendría una ganancia de 380 pesos, lo que le permitiría comprar 

con ese dinero 63 kilogramos de tortilla al mes o 54 litros de leche. 

Vistas así las cosas, los ganadores con un IVA generalizado serían los estratos de población 

más rica. 

hJlpa~to' ~:n .el poder adquisitivo al bajar el 
1.VA,d Eí-11:5°/ó al 10°/o 

;~i(a 
DECIL IW AClO 

EN El. GASTO 
SOCIAL 

PERDIDA/ 
GANANCIA 

POR~SONA 

• I -3.81 26121 -10.0 3 
• 11 ·3.28 475:09 · 15.59 

-53~19 

·79.84 
·92.11 .. 'll .. l!t ...................... ~.~:.~.1-.. .................................. ~~:2~ ................ ............... : .. 1~ .06 ··················-······························· 

• IV -2.57 850.06 ·21 .87 --99 .09 
• V ·2.43 1,065.34 -25.84 -113.19 
• VI ·-2.45 1.315.38 -32.21 -132.85 
• VII -1.99 1641 .25 ·32.59 ·127,15 

... ! . .Y.J.!! .................... :!i??. ..................... - ........ ?~.1.~:?.!. ..... -.................... .:..?~:!..? ............................... :J.º.1~ .......... . 
• IX -0,22 3,067.46 -6.64 -22,76 
• X· 1.61 8,085..52 129.87 3 80.32 

· ffo'fA.h.%~5W.¡a:~,~~'Hii/i ~,:·., ~3285•13 -20.22. l83'~9 
•ecPflOé 
NHi1:: ~. ""6lli:o 

6.7.2.2 Impacto del IVA en la población más pobre 

La afirmación teórica que indica que "cualquier impuesto. que se paga genera consecuencias 

en la economía del contribuyente, lo que puede describirse como una disminución de la riqueza 

de quien devenga el gravamen"23
, podría cumplirse para los estratos más pobres de la 

población de aplicarse una tasa de IVA en alimentos y medicamentos. 

La investigación de Araceli Damían, denominada IVA y Pobreza, muestra que al aplicarse un 

IVA de 10% a los alimentos y medicamentos aumentaría en 3.4 millones el número de pobres 

n SÁ~HEZ. Narciso, Los ~stos y la Deuda Püblica, Ed, Ponua, Meiuco. 2000. pag 1.t 
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en el país; "cifra nada despreciable si consideramos que la segunda ciudad más importante del 

país, Guadalajara. tenia ese tamaño en 2000". 2• 

Por otra parte, destaca que el IVA de 10% en los básicos también elevaría de 52.5 a 57.1 

millones la población en pobreza patrimonial. 

Expone que dicho cálculo resulta de aumentar 10% et costo de la canasta normativa de 

alimentos (CCNA), es decir, la linea de pobreza alimentaría (LPA) y compararla con el ingreso 

neto de los hogares por persona. en 2002 (Encuesta Nacional de Ingreso Gasto de los Hogares 

ENIGH 2002) tal y como lo recomienda el Comité Técnico para la Medición de la Pobreza. 

La gráfica atrás expuesta muestra que quienes salen perdiendo con un IVA generalizado seria 

los estratos de población más pobre, ya que el primer decil de la población más pobre perdería 

casi el 4% de su poder adquisitivo. Expone que a medida que el ingreso aumenta. el impacto. 

es menor, debido a que el consumo de alimentos y medicamentos de los más ricos disminuye 

como porcentaje de su ingreso y destinan otra parte importante de su gasto a la compra de 

otros bienes que se encuentran tasados con 15%. 

"No obstante. los pobres oficiales sufrirán un deterioro de entre 2.5 y 3.8% y los únicos que 

salen ganando son los hogares del X decil, es decir, los ricos que tienen un beneficio de 1.6% 

de su ingreso": dice. 

"Con esto se demuestra que los hogares si perderían poder adquisitivo con un IVA generalizado 

de 10%, que quienes más perderían serian los pobres, por lo que la medida seria totalmente 

regresiva·. abunda. 

Rodolfo de la Torre. director del Centro del Instituto de Investigaciones sobre el Desarrollo 

Sustentable y Equidad Social de la Universidad Iberoamericana expone que de aplicarse una 

tasa de IVA a los alimentos y medicamentos del 10%, el sacrificio más fuerte recaería sobre los 

estratos de familias más pobres que deben destinar entre el 45 y 68% de su ingreso para el 

consumo de comida. dentro o fuera del hogar.25 

Fausto Hemández. investigador del CIDE afirma que la reforma en el IVA en los términos que la 

plantea la administración Fox es regresiva, ya que el mayor impacto recaería en los estratos de 

población más pobre. 

2
' OAMlÁN. AfaceU. El Fmanc1ero. Econom1a. p.o)g . 22. 11 de noviemtwe de 2003. 

" GAZCÓN. Felipe, El Financiero. Seccoóf\ Fonanza~. 27 de agoslo de 2003. pág. 5. 
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La mayor parte de los textos de teoría económica, así como los especialistas en impuestos, 

afirman que los gravámenes indirectos, como es el IVA, son regresivos, ya que impactan en 

mayor medida a los contribuyentes de menores ingresos. 

Leslie Samuels expresa que los gravámenes indirectos elevan la brecha entre los familias de 

bajos y medios ingresos. pero además elevan la concentración de la riqueza entre quienes más 

tienen.26 

Narciso Sánchez. afirma que entre las desventajas de los impuestos indirectos está que: "son 

injustos, porque pesan más sobre el pobre que sobre el rico."27 

En el caso de México la regresividad del IVA se hace más notoria por la claramente mala 

distribución del ingreso. 

Los argumentos esgrimidos en pro de una reforma en el IVA por parte de los funcionarios de 

Hacienda consisten, en parte, en que los estratos más pobres de la población gastan una gran 

parte de su ingreso en el mercado informal en donde no pagan el gravamen. 

Sin embargo, dicho argumento implica contrasentido, ya que pareciera que el gobierno desearía 

confinar a los pobres a seguir consumiendo en la informalidad, y uno de los principales 

propósitos del gobierno es formalizar más las transacciones económicas. 

Araceli Damián expone que las aseveraciones de Hacienda significan una puerta fácil, toda vez 

que la dependencia no quiere hacer su trabajo y cobrar con mayor eficiencia y fiscalizar mejor a 

los ricos. 

Por otra parte expone que es perfectamente viable administrar tasas diferencias en el consumo, 

como las tienen otras naciones industrializadas, por ejemplo Francia en donde hay varias tasas: 

para alimentos, una tasa general y tasas de lujo para algunos tipos de autos, etcétera. 

Lo que sucede es que Hacienda quiere simplificar su trabajo, pero es injusto que a cambio de 

ello se le cobre un IVA a la tortilla y se le baje el impuesto a los BMW o Mercedes Benz, 

expresa. 

-zc SN&JElS, leslie. l.Jsing Compsupl1011 Taxes 10 Strertgthen Méxlco's T•x &a.se. Ponencia PfMenlada en el P '1méf Foro tnlernac.10nal Tubutario por 
Méxi<>o, Agoslo 2002, pág. • 
" SANcHEZ. Narciso. op, cil. .. pag 22 
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La nueva propuesta de reforma fiscal del Ejecutivo que plantea el cobro de una tasa general de 

IVA de 10%, incluyendo alimentos y medicamentos, entre otros productos, implica un 

incremento en la recaudación total del sector privado de 10.9%, lo que equivale a 0.31 puntos 

del PIB, lo que significa un aumento modesto en la recaudación. 

Sin embargo dicha modificación hace al IVA regresivo, ya que el aumento en la recaudación se 

logra a costa de los primeros nueve deciles, pero para el decil con mayores ingresos la 

recaudación cae. 

El escenario en donde se mantiene la tasa general actual de IVA de 15% pero pasando de tasa 

cero a exentos los alimentos y medicamentos parece ser el más conveniente, de acuerdo con la 

simulación del CIDE y podría ser una solución intermedia que deje satisfechos a la mayor parte 

de actores de la sociedad. 

En dicho escenario la recaudación del sector privado se eleva 19.84% y aunque también la 

variación en el IVA es regresiva, lo es en menor grado, en comparación con los casos en donde 

se aplica la tasa única del IVA. 

Recaudación IVA - recáUdado IVA- recaudado 
Incidencia del 

Decil IVA con relación al Distribución 
(Miles de.$) PIB lo/o) Relativa IVA 

1 3,467,711 0.06 1.90 5.57 
11 5,434,222 0.10 2.97 4.92 

111 7,114,134 0.13 3.89 4.71 
IV 9,437,014 0.17 5.16 4.84 
V 10,896,431 0.20 5.96 4.52 
VI 13,750,441 0.25 7.52 4.59 
VII 16,497,812 0.30 9.02 4.45 
VIII 21 ,741 ,132 0.40 11.89 4.56 
IX 30,176,856 0.56 16.50 4.54 
X 64,346,983 1.18 35.19 4.07 

Total 182,862,736 3.37 100.00 4.40 
Sect-Pub 38,146,080 0.70 

Total 221 .008.816 4.07 

FUENTE· REVILLA. Edu•rdo. Re/omt/J fiscal y Olstril>uelón de la Catpa Impositiva en M<lxico. Cenlro de tnvoshgac.on v Doce<>cia Ecooómicas (CIOE). 
México. 2002. pag. 14 
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Recaudación Recalid11ción Incremento en la Tasa incremento 
Decil Actual desp~s Recaudación porcentual 

Refori'óa: 
1 2 ,184,443 3,467,711 1,283,268 58.75 
11 3,669,123 5,434,222 1,765,099 48.11 

111 4,989,149 7,114,134 2,124,985 42.59 
IV 6,899,139 9,437 014 2,537,875 36.79 
V 8, 174,588 10,896,431 2,721,843 33.30 
VI 10,773,158 13,750,441 2,977,283 27.64 
VII 13, 195,898 16,497,812 3,301,914 25.02 
VIII 17,878,931 21,741, 132 3,862,201 21 .60 
IX 25,812,005 30,176 856 4,364,851 16.91 
X 59,007,886 64,346,983 5,339,097 9.05 

Total - Privado 152,584,320 182,862,736 30,278,416 19.84 

FUENTE: REVIUA, Eduardo, R"'°""8 fi°""I y Oislribución de 1.1 Catpa /mposiliva"" IM~lco. Centro de lnv9$t;gac;ón y OooenQa Ecooómicas (CIDE). 
México, 2002, pag.14. 

Del análisis anterior se puede concluir que lo que es válido desde el punto de vista técnico 

quizás no lo sea desde el punto de vista político y social, pues la creación de una tasa 

generalizada podría solucionar infinidad de problemas en las finanzas públicas ya que elevaría 

los ingresos tributarios y combatiría de raíz la evasión, empero, debido al impacto regresivo de 

la medida, un cambio radical en las tasas para alimentos y medicinas se hace poco probable. 
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6.8 La polémica en torno al IVA 

6.8.1 La discusión acerca del IVA entre los especialistas 

Los argumentos de la Secretaría de Hacienda para gravar alimentos y medicamentos con una 

tasa general contienen verdades irrefutables, pero también información incompleta y parcial. 

Es verdad que una tasa general de 10%, simplificaría el cobro del gravamen y permitiría una 

mejor fiscalización y un aumento en la recaudación, como afirma Hacienda. Las estimaciones 

macroeconómicas de la dependencia establecen que con el cobro de una tasa de IVA general 

en todos los productos, la ganancia directa por la captación adicional de impuestos sería baja, 

del orden de 5 mil 62 millones de pesos. Sin embargo, la mayor ganancia que obtendría el fisco, 

de entre 60 y 90 mil millones de pesos en uno o dos años, se obtendria por una mayor 

eficiencia recaudatoria y al evitarse las devoluciones millonarias a las farmacéuticas y las 

grandes productoras de alimentos por la tasa cero. (Anexos 1 y 2) 

Empero, es inexacta y parcial la afirmación de que existe una tendencia mundial para 

concentrar la recaudación en los impuestos al consumo; tampoco es cierto que las naciones 

industrializadas concentren el grueso de sus ingresos en los impuestos al consumo. 

Si bien los paises de Europa y en particular en los de la OCDE se han esforzado, en las últimas 

dos décadas, por suprimir una gran variedad de impuestos al consumo para concentrar su 

esfuerzo recaudatorio en un gravamen al valor agregado, todavía la mayor proporción de sus 

ingresos fiscales proviene de los impuestos sobre la renta. 

El Revenue Statistics de la OCDE de 2002. muestra que en la actualidad las naciones 

pertenecientes a dicha organización, captan en promedio el doble de ingresos por impuestos 

sobre la renta que por los gravámenes al consumo general. 

En la actualidad. de su carga fiscal total de 27% del PIB, las naciones de la OCDE 

recaudan en promedio 13.6% de su carga fiscal total de los impuestos al ingreso y el 

6.9% de gravámenes al consumo. 

Los casos de Estados Unidos y Japón contrastan frente a los promedios de la OCDE, ya que el 

vecino del norte capta 15 puntos del PIB de su carga fiscal total de los impuestos al ingreso. 

mientras que sólo 2.2 unidades de su producto de los gravámenes al consumo general. (Anexo 4) 
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En tanto, el país asiático, recibe 9.2 puntos del PIB de ingresos tributarios por impuestos sobre 

la renta y 2.4 unidades por impuestos al consumo general. México por su parte, percibe 4.5 del 

PIB por impuestos al ingreso y 3.5 puntos por impuestos al consumo general. 

La evidencia estadística refuta las afirmaciones que hace el secretario de Hacienda, ya que en 

donde existe mayor rezago en la recaudación en México es en los impuestos al consumo, de 

acuerdo con estadísticas de la OCOE, en un comparativo de los ingresos por fuente se constata 

que, en donde existe más rezago en México, es en la recaudación de impuestos a las personas 

físicas. (Anexo 5) 

México únicamente obtiene por impuestos cobrados a las personas físicas el equivalente al 

1.9% del PIB, mientras que el ISR de las empresas reporta al fisco 2.6 unidades del producto y 

los ingresos por IVA el 3.3% del PIB. 

En contraste, como lo muestra el cuadro, en promedio las naciones de la OCDE obtienen el 

grueso del ISR, un 10.1 puntos de su PIB, del gravamen de ISR a las personas físicas y sólo 

3.3 puntos del ISR a las empresas y 6.9 puntos del producto por IVA. 

País· PNB per cápita 1$RqePF 
... (dólares) (o/o qel PIB) 
Promedio OCDE 21 ,128 10.0 
Suiza 38, 140 10.9 
Estados Unidos 34,100 12.6 
Alemania 25,120 9.6 
Francia 23,810 8 .2 
Canadá 21 ,130 13.2 
España 15,080 6 .6 
Portuaal 11 , 120 6 .0 
República de Corea 8,960 3.8 
México• 5,540 2 .5 
República Checa 5,250 5.0 
Hungría 4,710 6 .8 
Chile** 4,350 1.7 
Turauía 3,080 7.2 
Brasil·· 3,060 2.1 

FUENTE: VILLA. Valentín. La Competitividad Tributaria. México 2003 

Aunque existe un amplio acuerdo entre los países de la OCDE acerca de que el IVA constituye 

el mejor impuesto al consumo. ellos mismos aceptan que la práctica existen limitaciones de 

orden político y administrativo que impiden alcanzar este ideal, por lo que casi ninguna de estas 
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naciones ha podido aplicar una tasa general a alimentos y medicamentos, salvo Nueva 

Zelanda. En contraste, Inglaterra, lr1anda, que incluso cobran la tasa 0.28 

El economista Theotonio Dos Santos, presidente del Consejo de la Universidad de las Naciones 

Unidas rechaza que sea una tendencia internacional concentrar la recaudación en los 

impuestos al consumo, al afirmar que: "sólo se trata de modas impuestas por los grandes 

organismos financieros multilaterales como el Banco Mundial y el Fondo Monetario 

Internacional.• 

El especialista sugiere a México, no concentrar su esfuerzo recaudatorio en el IVA. al 

argumentar que éste es un gravamen muy regresivo. y en cambio sugiere explorar otras fuentes 

de recursos fiscales como el cobro de gravámenes particularmente a la propiedad y la riqueza. 

que en nuestro país no existe, pero sí se cobra en Estados Unidos, Canadá y las naciones de la 

OCDE. Indica que si bien las naciones del primer mundo quieren dictar recetas al tercer mundo, 

en América Latina se deben tropicalizar las reformas, es decir. deben ajustarse los cambios a la 

realidad de nuestros países. 

Ingreso sobre propiedad y riqueza 
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Diversos economistas y legisladores, afinnan que Hacienda busca la salida fácil al gravar el IVA 

en alimentos y medicamentos en lugar de esforzarse por fiscalizar mejor a los grandes 

evasores. Eduardo Loría, director del CEMPE, dice que el cobro del IVA "es la alternativa más 

barata para el fisco, pero no la única ni las más viable". 29 

Jorge Basave, director del Instituto de Investigaciones Económicas de la UNAM expresa que "la 

reforma hacendaria no debe orientar el aparato recaudatorio hacia lo más fácil y menos costoso 

de recaudar. sino hacia un sistema tributario más justo".30 

Esto se lograría. añadió, atacando la evasión en ISR y aeando tasas diferenciadas. para que 

quienes reciben ingresos altos y no enteran todo al fisco paguen más impuestos. 

"Creo que lo más justo es que haya una tasa diferenciada de IVA en alimentos y medicinas; 

pero sería más justo ser muy creativos para diferenciar los impuestos sobre la renta de acuerdo 

con los ingresos", abunda. 

Para los economistas del ITAM, Isaac Katz e Ignacio Trigueros. los impuestos no se deben 

evaluar desde el punto de vista de la justicia, ya que es obvio que no hay gravámenes justos. 

"Hay impuestos eficientes e ineficientes y una tasa única de IVA permite eficiencia en la 

recaudación". 

Eduardo Loria, director del Centro de Modelística y Pronósticos Económicos de la Facultad de 

Economia de la UNAM expresa que además de que la tasa única de IVA opción más fácil, la 

ciudadanía no quiere este cambio, porque desconfía que los recursos se gasten de forma 

incorrecta y poco transparente. 

Por lo anterior, Roberto Escalante, director de la Facultad de Economia de la UNAM afirma que 

el sistema fiscal actual es inequitativo ya que quienes tienen recursos para contratar buenos 

contadores y abogados. pueden pagar mucho menos impuestos que el común de la gente. 

Por ello, agrega, las reformas deben centrarse en tapar todos esos resquicios a la elusión de 

impuestos de los grandes causantes.31 

19 LORlA. Eduardo. Seminario Proyocciones Económicas para México 20CU..2005. Facuhad de Ec0!\om1a. UNAM, 20 Febrero 2004. 
'° GAZCÓN. Fd 1pe. El Financiero. Se<:oión: Finanzu .. 8 de ~e de 2003, pag. 8. 
" GAZCÓN, Fdipe. El f inanciero. Sección: Finanzas, 25 de Agosto de 2003, pag. 8. 
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6.8.2 El debate en el Congreso 

Luego del rotundo fracaso de la reforma fiscal del Fox en 2001 debido a que no se aprobó el 

paquete completo del cobro de una tasa general de IVA de 15%, incluyendo alimentos y 

medicamentos, el Congreso avaló una serie de cambios, para dotar de recaudación al gobierno, 

que fueron totalmente reprobados por los contribuyentes. 

Muchos de los cambios fueron calificados públicamente un fiasco, como fueron los casos del 

impuesto sustitutivo del crédito al salario, el cual ocasionó, todavía en 2003, pérdidas fiscales a 

Hacienda por 20 mil millones de pesos en 2003 debido a que apenas en este año la Suprema 

Corte emitió las sentencias de amparos promovidos en 2002, por lo que en este año el 

gravamen tuvo que ser derogado en 2004. 

El famoso impuesto suntuario sugerido por un grupo de legisladores, con la intención de dar 

equidad al sistema, cobrando más gravámenes a las personas de mayores ingresos significó 

otro fracaso, a grado tal que una encuesta de KPMG, publicada en enero de 2003, acerca de la 

reforma fiscal de un año antes, reportó que el sondeo entre 258 ejecutivos finanzas de las 

principales empresas nacionales y multinacionales del país reprobaron el sistema fiscal 

mexicano con una calificación de 5.9% en una escala de 1 al 10. Et 52% de los encuestados 

afirmó que el impacto de tas reformas en et desempeño de sus empresas fue negativo. 

Luego de atravesar por un severo cuadro depresivo, en 2002, por ta imposibilidad de sacar 

adelante tas reformas. el presidente Fox, mantuvo una actitud pasiva en dicho año y 

prácticamente no insistió ante el Congreso en el tema del IVA a tos alimentos y medicamentos 

para la negociación del paquete fiscal que estaría en vigor en 2003. 32 

Los funcionarios de Hacienda simplemente expresaron en todo el año que ya estaba la 

propuesta de reforma fiscal integral en manos del Congreso, (se referían a la enviada en 2001). 

En todo momento se hizo evidente la falta de un operador político en el Ejecutivo que 

convenciera y negociará las reformas con legisladores y los principales sectores de la sociedad. 

La pasividad en el seno del Ejecutivo contrastó con las incesantes presiones del exterior. 

sobretodo de la OCDE que insistían en que México concluyera su reforma fiscal 33 

u Varias columnas period$tieas di~uon cuen1a d& k>s momencos diftciles pot kJiS que atravesó el presidente Fox durante 20Cl3 
» En una entrevista pu~icada en e-1 F1nanoe•o et 11 de SepcWtmbre de 2003. Dofta&d Johns1on, Sec1ecaoo G ef\e.ral de la OCDE. afirmo que el 
organismo seguir• presk>na.ndo a MéxtCO para sac.a1 adetanle su reforma fiscal, por lo que esperaba vftt un paquete de 1e40tmas at:Wobado y pues.to en 
marcha to más pronto posíble. 
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La propuesta de paquete fiscal que envió el Ejecutivo a los legisladores en 2003 con la 

intención de que se pusiera en vigor en 2004, se manejó con una doble estrategia, ya que las 

iniciativas de ley no consideraban ingresos adicionales por cambios en el IVA, ni por una 

reforma integral, pero en privado Fox y Gil, negociaban una nueva reforma fiscal con una tasa 

de IVA general de 10% en todo el país, que incluyera a los alimentos, medicamentos, libros, 

revistas y periódicos, etcétera. 

No obstante que los datos de las negociaciones privadas fueron filtrándose poco a poco a los 

medios de comunicación, los funcionarios del gobierno confundían a la sociedad con 

respuestas ambiguas acerca de la posición oficial entorno al IVA, lo que generó confusión y 

desconfianza entre legisladores y la población. 

La poca claridad de la propuesta oficial y las tácticas erráticas y contradictorias de los 

funcionarios, fueron un elemento que dificultó la aceptación de las propuestas fiscales del 

gobierno. 

Fue hasta el 26 de agosto, cuando el efímero vocero de Hacienda, Luis Pazos. reconoció a 

nombre del gobierno, que apoyaba la idea de un IVA al 10%, que incluyera alimentos y 

medicamentos. 

Sin embargo, dijo: "la Secretaría de Hacienda ya no quiere desgastarse. por lo que su 

estrategia de negociación de la reforma fiscal será dejar las decisiones al Congreso".;¡., 

El encabezado de la nota de ocho columnas de El Financiero del 26 de agosto de 2003 resume 

en 7 palabras la actitud derrotista del gobierno: Fox deja el paquete fiscal a legisladores. 

Fue en octubre, cuando Pablo Gómez. coordinador de la bancada del PRO en la Cámara de 

Diputados reconoció que había un preacuerdo de los líderes de los partidos políticos con Fox 

para que el Ejecutivo presentara en dicho mes una nueva propuesta fiscal con una tasa general 

de IVA de 10%, sin embargo. los funcionarios públicos declinaban confirmar o desmentir la 

información y sólo decian que la reforma seria decisión del Congreso. 

Las señales encontradas en el seno del gobierno imperaron en los días previos al envio de la 

propuesta del paquete fiscal de 2004 al Congreso. Fox afirmaba en Xcaret la noche del 8 de 

"GAZCÓN Fehpe. El f ;nanciero. Soccoó<I. Fonanias. 26 de ~lo de 2003. pág. 4. 
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octubre de 2003 que la propuesta de Reforma fiscal consideraba una reducción de la tasa 

general del IVA del 15 al 10%, y una baja del ISR del 33 al 30%. 

Añadíó que consideraba bajar el ISR de las personas físicas al 25% y eliminar del gravamen 

hasta 4.8 minisalarios. También sugería dotar a los estados de la posibílídad de cobrar un 

impuesto de 2% a las ventas finales.35 

El temor por un nuevo rechazo de la propuesta fiscal fue evidente cuando el propio presidente 

acotó. esa misma noche, que dicho paquete impositivo no era idea del gobierno, sino que 

recogía propuestas de distintos sectores y partidos. La actitud insegura fue secundada por 

Francisco Gil, quien afirmó el 13 de octubre de 2003. que el planteamiento de cambios de 

impuestos del Presidente Fox "eran sólo algunas ideas y que el Congreso decidiría si se 

realizarían". 36 

No obstante que el gobierno tiene todo un grupo de expertos en materia tributaria, sorprendió 

que en 2003 se mantuviera una posición ambigua, se solicitó al IFAI (Instituto Federal de 

Acceso a la Información) el día 8 de Septiembre de 2003, la posición oficial del gobierno en 

tomo al IVA. y el 22 del mismo mes contestaron: 

La solicitud recibida no C""8$ponde a información pública en el marco de /a Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

El desánimo de los funcionarios del gobierno se hizo evidente cuando enviaron la propuesta de 

paquete fiscal para 2004 al Congreso sin considerar ingresos adicionales por una reforma fiscal 

ni cambios en el IVA, por lo que proponían un presupuesto austero con un gasto 4 .6% menor al 

de 2003. 

El, en apariencia atractivo, paquete fiscal propuesto por el Ejecutivo. rápidamente fue 

desechado por un sector importante de diputados del PRO y dividió las posiciones en el interior 

del PRI en donde un grupo de unos 92 diputados liderados por Elba Esther Gordillo apoyaban 

el paquete fiscal del gobierno y el resto, luego bautizados como los Chuayfetistas lo rechazaron. 

La propuesta del gobierno y del PAN bajaba al 25% el ISR a las personas físicas con ingresos 

entre 4.8 minisalarios y hasta 5 millones de pesos mensuales. 

" CABALLERO SERGIO. Retonna. 9 de Octub<e de 2003. ,,,_.Plana. 
•El Ecooomist~. Seccicl<\, Vaklfes y Di- o. 13 de Octuble de 2003, pág. 21 . 
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Los puntos finos del análisis de la propuesta del gobierno y del PAN, revelaron que los cambios 

en materia de ISR que simplificaban las tarifas, también gravaban las prestaciones de los 

trabajadores. 

De acuerdo con cálculos de la Asociación de Sociedades Emisoras de Vales, los cambios en el 

ISR implicaban un aumento en el pago de impuestos de 73% en los gravámenes de los 

trabajadores con ingresos de 4 y 5 salarios mínimos. 

Para un ingreso de 4 minisalarios de 5 mil 565 pesos al mes. al agregarte las prestaciones de 

fondo de ahorro, prima vacacional, aguinaldo, ayuda de despensa y de comida, debía pagar 

432 pesos de impuestos al mes, mientras que en 2003 habría pagado 249 pesos. Para quien 

ganara 5 minisalarios su impuesto mensual se elevada de 516 a 897 pesos. 

Debido a que el grueso del peso de la reforma recaería sobre las personas de ingresos medios 

y bajos, los cambios fueron rechazados por el PRO, un sector importante del PRI. Convergencia 

por la Democracia y el Partido del Trabajo. 

En un intento por tasar a los alimentos y medicamentos. el llamado grupo Elbista del PRI sugirió 

el Impuesto a la Producción e Importación (IPI), primero, una tasa de 10% la bajaron al 6%. 

Luego de su rechazo por el pleno de la Cámara de Diputados. el PAN sugirió el Impuesto a la 

Enajenación e Importación y aunque los diputados del blanquiazul afirmaron que no era el 

mismo gravamen, diversos especialistas, como Francisco Macías-Valadez, socio de Oeloitte 

criticó que no sólo quisieran poner el mismo gravamen. sino ahora más complicado y 

distorsionante para el fisco y el contribuyente. 

Así, Herbert Bettinger. director jurídico de Mancera Emst and Young y director del área de 

Impuestos del ITAM. sugirió a los legisladores mejor no hacer ningún cambio. si querían ayudar 

en algo al país. 
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VII. Conclusiones 
El resultado de la investigación muestra que el 54% de legisladores, especialistas, funcionarios 

públicos y lideres empresariales está de acuerdo con la eliminación de la tasa cero de IVA en 

alimentos y medicinas en México. 

Aceptan que en el país es urgente una reforma, que permita un mejor diseño de este impuesto 

indirecto, que elimine la erosión del sistema fiscal y cubra los huecos que posibilitan la 

informalidad y la evasión. 

Sin embargo, del análisis resalta que el porcentaje de los que están a favor de los cambios en 

el IVA apenas supera a los que se oponen, razón que explica la falta de acuerdos y la 

polarización del debate entre los distintos sectores de la sociedad en tomo a la discusión por los 

probables cambios en el impuesto. 

Más aún, quienes observan indiscutibles ventajas técnicas en el cambio del IVA, al considerar 

el impacto regresivo sobre los estratos de la población más pobre, y al ponderar que la pobreza 

moderada cubre al 52% de los mexicanos. aceptan que por el momento no es viable un cambio 

radical en el impuesto. 

Las condiciones de prácticamente nulo crecimiento en los primeros tres años de la 

administración Fox, con un avance de la economía de apenas 0.6% en promedio y de muy baja 

generación de empleos contribuyen para que los tiempos no sean propicios para el cambio del 

IVA. 

Es por ello, que los principales sectores de la sociedad no se ponen de acuerdo cuándo o cómo 

llevar a cabo las reformas en el IVA. 

Se aprecian varias ventajas en el cobro de una tasa general de IVA como son el fortalecimiento 

de la recaudación y la posibilidad de aumento del gasto social, ya que se considera que este 

gravamen es un impuesto fácil de recaudar. Empero, se coincide en que es más conveniente la 

modificación del gravamen dentro de una reforma integral que considere cambios en todos los 

impuestos. 

De esta forma, la opinión mayoritaria sostiene que sólo serán posibles cambios en el IVA en un 

escenario de una reforma hacendaría acabada en donde se revise el tema de los tributos y 

también se incluyan compromisos y objetivos públicos en materia de gasto. 

Entre las condiciones que se deberán cumplir en materia de egresos señalan la adopción de 

mayores resP.Onsabilidades del gobierno para gastar con progresividad, para usar de manera 
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eficiente y transparente los recursos y ofrecer mayor rendición de cuentas. 

Por otra parte, también se reconoce que apenas 7 naciones en el mundo han logrado con éxito 

la aplicación de una tasa de IVA general, y que muy pocas naciones de la OCDE han avanzado 

hacia ese propósito a pesar de que la organización que los agrupa recomienda y presiona a 

México para que acelere los cambios. 

Aunque también es un hecho que ya son pocos los paises en el orbe que conservan la tasa 

cero en los productos básicos y que la mayoría prefiere la adopción de tasas positivas (por 

encima de O) aunque bajas. 

El 60% de los líderes de opinión reconoce que la evasión ha sido un freno fundamental a la 

eficiencia del IVA y ello se debe en parte a la existencia de tasas diferenciadas y de regímenes 

especiales, pero además a una mala fiscalización por parte de las autoridades. 

Aunque se afirma que es necesario eliminar los regímenes especiales para hacer al sistema 

tributario más equitativo y justo, reconocen que existen muchas resistencias políticas e 

"intereses poderosos para eliminarlos". 

Un alto porcentaje de los especialistas. legisladores, empresarios y académicos considera que 

la Secretaría de Hacienda ha hecho su trabajo de manera "regular" o "mala", debido a que hay 

demasiada evasión, muchas personas en la economía informal, ausencia de control fiscal , 

corrupción y falta de simplificación de trámites. 

También manifiestan falta de confianza sobre el uso correcto y racional de los impuestos y 

reprueban la incapacidad del fisco para ampliar la base de contribuyentes. A pesar de las 

calificaciones negativas, reconocen en el sistema fiscal algunos avances y esfuerzos de los 

servidores públicos para mejorar su funcionamiento. 

No obstante la persistencia de ciertas críticas de la sociedad al trabajo de los legisladores, los 

entrevistados manifiestan cierto optimismo para que durante los trabajos de la LIX Legislatura 

se logre una reforma fiscal, bajo el argumento de que al país le urgen los cambios. 

Indican que "la existencia de voluntad política y de acuerdos entre los legisladores, en donde 

prevalezca el interés nacional por encima del partidista", son los ingredientes indispensables 

para que en México se lleve a cabo una reforma tributaria en los próximos años. 

Los especialistas opinan que entre los elementos esenciales de los cambios tributarios debe 

estar una generalización de tasas. sin desproteger a los estratos más pobres de la población y 

una ampliación de la base de contribuyentes. 
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VIII. Recomendaciones 
Ante un escenario de resistencia a un cambio radical en la tasa cero de IVA en los alimentos y 

medicinas en el corto y mediano plazos, la principal aportación que debe hacer el presidente 

Vicente Fox a la historia económica del país será la de sentar las bases de un sistema fiscal 

moderno, negociando, mediante un pacto político con los legisladores, la transformación del 

sistema tributario en un horizonte de 1 O años. 

Para conseguirlo, es imperativo que el Ejecutivo y legisladores. abandonen la postura de 

negociación del "todo o nada" e iniciar el avance con la eliminación de la tasa cero del IVA, y 

pasar los alimentos y medicamentos al régimen de exentos, para luego cada bienio ir 

aumentando un punto porcentual de IVA a dichos productos para llegar al 5% en 10 años. 

A dicho plan se le podría adjuntar una cláusula de salvaguarda que detuviera el aumento 

paulatino de las tasas de IVA en los productos básicos de detectarse un deterioro de los indices 

de pobreza en el pais por dos bienios consecutivos. 

Si bien el cambio no resuelve por completo el tema de la simplificación ni de la insuficiencia de 

recursos, enviaría señales a los mercados y al mundo de que México comienza a sentar las 

bases para sacar adelante las reformas estructurales, que permitan un sistema tributario sólido 

y que el gobierno de Fox posee sensibilidad social al no promover una reforma radical que 

perjudique de forma directa a los sectores de población de más bajos ingresos. 

De lograrse el primer paso, se estima que el gobierno lograría ahorros de inicio por unos 50 o 

60 mil millones de pesos. debido a que ya no tendría que regresar un 67% de IVA a los 

productores de alimentos y medicamentos, toda vez que estas empresas solamente podrían 

recuperar un 33% del impuesto en su declaración de ISR. 

En el nuevo plan fiscal el presidente y los legisladores deben incluir el propósito de aumentar la 

equidad vertical del sistema tributario de tal manera que las reformas fiscales se encaminen a 

evitar que quienes tienen la posibilidad de contratar contadores y abogados logren minimizar el 

pago de impuestos, dejando en desventaja a otros sectores de la población. 

Asimismo, se recomienda a las autoridades gubernamentales revisar las experiencias de 

naciones desarrolladas como Francia, Canadá y Reino Unido, que mantienen un esquema de 

tasas diferenciadas. sin que ello sea un obstáculo en la recaudación y administración del 

impuesto. 
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Algunas naciones de la OCDE cobran incluso impuestos suntuarios a bienes como los 

automóviles deportivos, sin que ello dificulte su trabajo recaudador. por lo que en México se 

debe revisar el diseño de dichas leyes, para tener en el país impuestos progresivos, sin que 

éstos puedan ser impugnados por las grandes empresas en los tribunales. 

En este sentido se hace necesaria una reforma de reconducción presupuesta! que ordene el 

envío de las iniciativas de Ley de Ingresos al Congreso, y de las leyes especiales como fa del 

IVA, por lo menos cuatro meses antes de que termine el período ordinario de sesiones del 

Congreso. 

Ello permitiría a los legisladores tener tiempo para la elaboración de estudios del impacto de 

cambios en los impuestos y para redactar los nuevos decretos de forma correcta. debido a que 

gran parte de los fracasos de fas reformas fiscales de los últimos tres años se deben a una 

redacción apresurada de los nuevos gravámenes. 

Una mejor planeación legislativa evitaría tantos amparos de los contribuyentes o correcciones y 

remiendos por medio de reglamentos y decretos del Ejecutivo. 

La anticipación en el diseño y la aprobación de leyes impositivas permitiría a empresas adecuar 

sus sistemas contables y al fisco prepararse para el cobro de los gravámenes. 

También es necesario que el gobierno de México y legisladores estudien los mecanismos bajo 

los cuales la mayor parte de las naciones industrializadas gravan la riqueza, para obtener una 

fuente progresiva de ingresos fiscales. 

Debido a que existen restricciones constitucionales, que hacen imposible ligar el cobro de un 

impuesto a algún compromiso de gasto. se deberá llegar a un pacto de buena voluntad entre el 

poder Ejecutivo y el Legislativo para que los aumentos graduales en los impuestos vayan 

correspondidos por una mayor canalización de recursos hacía los sectores más desprotegidos 

de la población. 

Asimismo, los cambios deben acompañarse con compromisos concretos del gobierno por hacer 

más transparente el uso de los recursos, eliminar la discrecionalidad en los repartos de bonos y 

gratificaciones a los servidores públicos. 

En este sentido, una disposición para retabular los sueldos de los servidores públicos en todos 

los órdenes de gobierno, en donde las percepciones se manejen de acuerdo con las 

condiciones de precariedad de un país que tiene 50 millones de pobres. Está comprobado que 
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los funcionarios públicos de alto nivel, del IFE, del poder Legislativo y Judicial, entre otros. 

ganan mucho más que sus pares incluso de naciones industrializadas. 

Empero, los resultados y la eficiencia de su gestión, como se observa en el caso de la 

recaudación, por ejemplificar, deja mucho que desear. 

Una medida de este tipo seria vista como un gesto de buena voluntad del Ejecutivo para 

cambiar las cosas en este país, lo que vencería la resistencia al pago de impuestos de un 

sector importante de la población. Se ha comprobado que la evasión es más alta en los paises 

en donde la percepción de la gente sobre la eficiencia del gasto es negativa. 

Dentro de estas reformas se tiene que establecer la obligación de informar todo el conjunto de 

las percepciones de los burócratas de forma totalmente clara. 

En este acuerdo, el gobierno podría comprometerse a entregar información más detallada y 

oportuna del uso de los recursos públicos, a promover una mejor rendición de cuentas y a llevar 

a cabo un gasto socialmente más eficiente y redistributivo, para elevar la confianza de la gente 

acerca del ejercicio de los recursos. 

Por otro lado, para que el sector público se allegue recursos, es necesario reforzar la atención 

de las autoridades hacendarias en la recuperación y seguimiento de la cartera de deudores del 

fisco. ya que ésta supera incluso a la recaudación total de IVA. La Secretaría de Hacienda. y 

más específicamente la Procuraduría Fiscal de la Federación. debe tener la capacidad de 

solucionar este problema; pues las excusas que ofrece Francisco Gil Díaz ante legisladores de 

que la dependencia tiene pocos abogados, debe ser inaceptable. 

Una salida viable para evitar la pérdida de más del 60% de los litigios por parte de Hacienda 

consistiría en la contratación de servicios especializados de cobranza y de localización de 

deudores fiscales, para tener un mejor control del domicilio fiscal. 

Se requiere un mejor diseño de las leyes para evitar la elusión y que el fisco deba hacer 

cuantiosas cantidades de devoluciones, con intereses a los contribuyentes. Las leyes deben 

distinguir de manera clara entre error y defraudación y establecer las penalizaciones de manera 

más específica. 

Se necesita focalizar la vigilancia y aumentar el número de auditorias aleatorias en los sectores 

con altos indices de evasión. Este tipo de verificaciones que generan un impacto psicológico en 

los contribuyentes ya que se les genera una percepción real de riesgo de ser detectados y ello 
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desincentiva la sub declaración de ingresos o el sobre reporte de gastos. 

Es imperativo alcanzar un padrón confiable de contribuyentes, por lo que el proyecto del Censo 

Fiscal Nacional, asi como la creación de la Clave Única del Contribuyente debe llevarse a cabo 

a la brevedad posible. 

Es deseable que los datos del padrón de contribuyentes se acerquen lo más posible a las cifras 

que arrojan los censos económicos. El censo debe inscribir a los contribuyentes en el principal 

giro del negocio. 

Se requiere que el Congreso pueda evaluar el desempeño recaudatorio del fisco, por lo que es 

deseable que sean los legisladores quienes contraten los servicios de las universidades para 

que hagan los estudios que midan el tamaño de la informalidad y la evasión, asi como los 

diferentes parámetros de eficiencia del SAT, ya que actualmente la Ley del SAT ordena a este 

organismo encargar los estudios y no se puede ser juez y parte. 
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IX. Anexos 

Anexo 1 

Presupuesto total de gastos fiscales 2003 
Cuadro Resumen 

2003 
CONCEPTO 

% del PIB 11 Millones de 
Pesos (MOP) 

TOTAL 6.3492 417,348.3 

Impuesto sobre la renta (ISR) 3.2732 215, 151 .9 

ISR Empresarial 1.5559 102,277.4 

ISR de personas físicas 1.7173 112,874.5 

Impuesto al valor agregado 1.8910 124,304.9 

Impuestos especiales 21 0.8161 53,641 .3 

Estímulos fiscales 0.3689 24,250.2 

11 Se uhli;6 el PIB de 6.573.500 millones de pesos. publicado.., los Cñterios Genetales de Polit.ica Económica para 2003. 

Estructura 
Porcentual 

100.0 

51 .5 

24.5 

27.0 

29.8 

12.9 

5.8 

2/ lnciuye el impuMIO especial $.Obre producción y se1viclo$ (tePS). et im~o s.obc'e auc~ nueYO$ (ISAN) y et impue-¡to $Obre tenencia o uso 
de vehiculos (ISTUV). 
Fuente: Secretaria de Hacienda y Crédito PUblMX> 

1) 1 
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Anexo 2 

Presupuesto de gastos fiscales en IVA 2003 

CONCEPTO 
2003 

% del PIB 11 

Impuesto al valor agregado 1.8910 

Tasa cero 1.3790 

a. Alimentos 1.1550 
b. Medicinas 0.0890 

c. Libros, periódicos y revistas 0.0670 

1) libros 0.0540 
2) Periódicos 0.0100 

3) Revistas 0.0030 
d. Servicio o suministro de agua potable para 

0.0500 uso doméstico 
e. Otros productos 0.0180 

f. Régimen de maquiladoras N.O. 
g. Servicios de hoteleria y conexos a 

extranjeros para congresos, convenciones, N.A. 
exposiciones o ferias 

h. Exportadores indirectos 21 N.O. 

Exentos 0.3900 

a. Servicios médicos 0.0230 

b. Servicios de enseñanza 0.1530 
c. Servicios de transporte público terrestre de 

0.1010 personas 
d. Espectáculos públicos 0.0080 

e. Vivienda 0.1050 

Tasa de 10% en la región fronteriza 0.1220 

a. Baja California 0.0410 

b. Baja California Sur 0.0052 
c. Quintana Roo 0.0112 

d. El resto 0.0646 

N.O. No d;sponíble. 
NA. No aplica para 2003 
1/ Se ulilizó el Pt8 de 6.S73.SOO mlllone5 oe pe-s,os. publicado en tos Criterios Generales de Pofllica Econ6mic.a pata 200J 
21 El efecto de la retencté>n al 100~ det 1mpues.10 e$ ~uivaJen1e a la tasa cero. 
Fuente: Secretaria de Hac•enda y Cre<11to Publico 

MDP 
124,304.9 

90,648.6 

75,923.9 

5,850.4 

4,404.3 

3,549.7 

657.4 

197.2 

3,286.8 

1, 183.2 

N.O. 

NA 

N.O. 

25,636.7 

1,511 .9 

10,057.5 

6,639.2 

525.9 

6,902.2 

8,019.6 

2,695.1 

341 .8 

736.2 

4,246.5 
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Anexo 3 

Estimación del efecto recaudatorio de homologar la tasa general del IVA en 15% y 
10% y aplicar una tasa reducida a alimentos de entre 5% y 10%. 

Tasa reducida Homologando la tasa general al: 

a alimentos y 15% 

medicinas % del PIB MDP 11 %del PIB 

5% 1.062 69,811 - 0.337 

6% 1.144 75,201 - 0.255 

7% 1.227 80,657 - 0.172 

8% 1.310 86, 113 - 0.089 

9% 1.393 91,569 - 0.006 

10% 1.476 97,025 - 0.077 

1/ Se ut~izó et PIB de 6.573.500 MDP publicado en los Crit01ios Generales de Polil ica Económica paro 2003 
FUENTE: SHCP 

10% 

MDP 11 

- 22, 153 

- 16,762 

- 11 ,306 

- 5,850 

- 394 

5,062 

15J 
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Anexo 4 

Estructura de la carga fiscal total en la OCDE, 2000 

Recaudación •;.del PIBI en 2000 

Paises de la OCDE 
Impuestos al Impuestos al Impuestos Otros 

Total 
Relaciones 

lnareso Consumo General Es......,ltlcos lmn<»stos• 
111 121 131 141 151•111+ .• +141 16M11/f21 (7)={31/121 

Alemania 11.4 7.0 3.3 1.4 23.1 1.6 0 .5 
Australia 18.0 3.9 4.4 52 31.5 4.6 1.1 
Austria 12.4 8.3 3.4 47 288 1.5 0.4 
8élgíca 17.9 7.4 3 .2 3.0 31 5 2.4 0.4 
Canadá 17.5 5.2 3.0 5.0 '!IJ.7 3.4 0 .6 
Corea 7.5 4.4 5.1 4.8 21 .8 1.7 1.2 
Dinamarca 28.7 9.5 5 .5 2.8 46.5 3.0 0 .6 
EspaM 9 .8 6.2 3.4 3.4 22.8 1.6 0 .5 
Estados Unidos 15.1 2.2 1.9 3.5 22.7 6.9 0 .9 
Finlandia 20.0 8.5 4 .9 1.5 34.9 24 0.6 
Francia 11.3 7.7 3.7 6.3 29.0 1.5 0.5 
Grecia 10.5 8.6 4.4 29 26.4 1.2 0 .5 
Holanda 10.4 7.2 3.7 4 0 25.3 1.4 0.5 
Hungría 9.5 10.2 5.4 2.5 27.6 0.9 0.5 
Irlanda 13.3 6.7 4.4 24 26.8 20 0 .7 
Islandia 14.9 11 .0 4.6 39 34.4 1.4 0.4 
Italia 13.9 6.6 4.2 5.3 '!IJ.O 21 0 .6 
Japón 9.2 2.4 2.1 3.5 17.2 3.8 0 .9 
Luxemburgo 15.0 6.0 5.3 4.7 31 .0 2.5 0 .9 
Méldeo' ,,T :z: 1 ~~,. w ; • Ai'iS;MW;tf:W.! :~1~1{ ; ~~"-"· 0.9 15.4 u .u 
Non..ega 16.4 8.0 5.3 15 31 .2 2.1 0.7 
Nueva Zelanda 20.8 8.7 2.6 30 351 2.4 0.3 
Polonia 10.2 7.6 4.8 1.4 24.0 1.3 0 .6 
Portugal 10.3 8.3 5.2 1.8 25.6 1.2 06 
Reino Unido 14.6 6.9 4.6 51 31 .2 2.1 0 .7 
Rep. Checa 8.9 7.4 4.3 1 5 221 1.2 0 .6 
Rep. Eslovaca 7.6 8.0 4.8 06 21 .0 1.0 0.6 
Suecia 23.4 7.2 3.6 4.8 39.0 3.3 0 .5 
Suiza 13.8 4.1 2.5 33 23 7 3.4 0 .6 
Turauia 9.5 7.8 5.4 5.0 27.7 1.2 0 .7 
Promedio OC DE 13.6 6.9 4 .2 3.3 27.9 2.2 0.7 
Oesv. Estandar 5.2 2.1 1.1 1.5 6.4 1.3 0.3 

FUENTE BANCO DE MEXICO. Un _,.IM> lntemacional de la"""'~ ltíbu~. Mhoco. 200J. pag J6 
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Anexo 5 

Ingresos fiscales por fuente 
(Porcentaje del PIB) 

El rezago más grande se encuentra en el ISR de personas físicas 

País 

Dínamarca 
Suecia 
Canadá 
Estados Unidos 
Italia 
Reino Unido 

OCDE 
Alemania 
Francia 
España 
Hungría 
Grecia 
Japón 

México 

ISR 
Empresas 

3.0 
3.2 
3.7 
2.4 
3.3 
3.8 
3.3 
1.8 
2.9 
2.8 
2.3 
3.2 
3.4 
2.6 

Fuente: OCDE. 1999 

ISR 
Personas 

Físicas 

25.5 
18.6 
14.6 
11 .8 
11.4 
10.5 
10.1 
9.4 
8.1 
6.9 
6.8 
5.3 
4.8 
1.9 

IVA 
Sobre 

Seguridad 
propiedad Social 
y Riqueza 

9.7 1.8 2.1 
7.2 1.9 13.2 
5.5 3.9 5.2 
2.2 3.1 6.9 
5.9 2.0 12.3 
6.8 3.9 6.2 
6.9 1.9 9.5 
6.9 0.9 14.8 
8.0 3.2 16.6 
6.1 2.2 12.2 
9.8 0.6 13.2 
8.0 1.9 11.5 
2.5 2.9 9.7 
3.3 nd 3.0 
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